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4283 Orden de 14 de marzo de 2006, de la
Presidenta del Servicio Regional de Empleo y
Formación por la que se aprueban las bases
reguladoras de los programas de Orientación
Profesional, Cultura Empresarial y Programas
Experimentales y se realiza su convocatoria
para el ejercicio 2006.
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Con ser importantes, las medidas dirigidas a fo-
mentar la creación de empleo y a estimular directamen-
te la contratación no constituyen las únicas manifesta-
ciones de las políticas activas de empleo, pues desde
una concepción más global e integradora, cobran rele-
vancia creciente otras formas de afrontar la lucha contra
el desempleo, que pasan necesariamente por el incre-
mento de la empleabilidad y ocupabilidad de los
desempleados, el aumento de la calidad en el empleo,
y la mejora de las condiciones del mercado de trabajo.

La Cumbre Extraordinaria de Luxemburgo, cele-
brada en noviembre de 1997, fue la primera vez que un
Consejo Europeo se consagró exclusivamente al pro-
blema del empleo, y en ella se aplicaron por consenso
los principios previstos en el Tratado de Ámsterdam, en
el que, además de la introducción de un título específi-
co sobre «Empleo» dentro del Tratado Título VIII , supu-
so un esfuerzo relevante en el terreno de la coordina-
ción de las políticas nacionales, al tiempo que se
instauraba un complejo sistema de control recíproco de
los respectivos Estados miembros de acuerdo a unas
directrices comunes.

Cuando los trabajos de la cumbre de Luxemburgo
lanzaron la Estrategia Europea de Empleo (EEE) sobre
la base de las nuevas previsiones del Título de Empleo
del Tratado, la aspiración era alcanzar un progreso de-
cisivo en el plazo de cinco años. La primera de las cua-
tro líneas directrices o pilares sobre los que se susten-
taba la EEE estaba dedicada a «Empleabilidad: Mejorar
la capacidad de la inserción profesional», marcando
como objetivo prevenir el paro de larga duración, mejo-
rando las posibilidades de empleo de los demandan-
tes de trabajo.

La Estrategia EEE señala, dentro de las políticas
activas de empleo, la importancia de impulsar actuacio-
nes de carácter preventivo de situaciones prolongadas
de desempleo y, en especial, desarrollar un sistema
eficaz de orientación profesional y de mejora de la capa-
cidad de inserción profesional que actúe primordial-
mente sobre aquellos colectivos con mayores dificulta-
des para acceder o reingresar en el mercado laboral.

El Fondo Social Europeo (FSE), creado en 1961,
es el principal instrumento de la política social europea,
ya que constituye la principal fuente de financiación co-
munitaria para el desarrollo de los recursos humanos y
la mejora del funcionamiento del mercado de trabajo.

Tiene como metas la prevención y lucha contra el des-
empleo y el desarrollo de los recursos humanos y de
integración en el medio laboral, a fin de promover un
elevado nivel de empleo, la igualdad de oportunidades
entre hombres y mujeres, un desarrollo sostenible y la
cohesión económica y social. De esta forma el FSE
contribuye, por un lado, a facilitar la incorporación o rein-
corporación de las personas al mercado laboral y, por
otro, a mejorar las perspectivas profesionales de las
personas que ya tienen un puesto de trabajo.

El FSE otorga una ayuda financiera de la Unión
Europea a gran escala a los programas que favorecen
o actualizan la «empleabilidad» de los ciudadanos.
Esta tarea consiste esencialmente en dotarles de las
competencias profesionales adecuadas y a desarrollar
sus aptitudes, aumentando de esta forma su confianza
y su capacidad de adaptación al mercado de trabajo.

A la vista del Marco Político de Referencia que
encuadra la Estrategia de Desarrollo de los Recur-
sos Humanos en nuestro país, y dada la dimensión
de la política de empleo en el territorio español y,
especialmente, el volumen de los recursos públicos
totales utilizados para su desarrollo, el Marco Co-
munitario de Apoyo del Objetivo 1 definió la concen-
tración de las actuaciones que serían cofinanciadas
por el FSE, con base a los siguientes criterios obje-
tivos: 1) Favorecer la mejora de los sistemas res-
ponsables de la ejecución de las políticas activas
del mercado de trabajo; 2) El incremento de la efica-
cia de las actuaciones mediante una mejor defini-
ción y con concreción de los fines; 3) La promoción
de las actuaciones dirigidas a los beneficiarios con
más dificultades para el acceso a las mismas; y 4)
El desarrollo de las medidas más eficaces para la
promoción de la empleabilidad y la creación de em-
pleo. Nuestro país, en aplicación de estos criterios,
seleccionó, entre toda su actuación en desarrollo de
las políticas activas, las acciones que se considera-
ron más adecuadas para impulsar la consecución
de dichos objetivos.

De esta forma, el Programa Operativo
Plurirregional 2000-2006 para las regiones objetivo 1
del Fondo Social Europeo. Área de Fomento del Em-
pleo (POPLR-OB1-FSE), aglutina un conjunto de actua-
ciones encaminadas a mejorar las condiciones de vida
de todos los trabajadores desempleados, facilitándoles
el acceso y la integración en el mercado de trabajo. Di-
chas actuaciones se enmarcan en los siguientes ejes:
42. Inserción y Reinserción Ocupacional desempleados;
43. Refuerzo de la estabilidad en el empleo y adaptabili-
dad; 44. Integración Laboral personas con especiales
dificultades; 50. Fomento y apoyo a las Iniciativas de
Desarrollo Local; y 999. Asistencia Técnica, determi-
nando, con carácter general, y al objeto de lograr una
mayor integración de la mujer en el mercado de traba-
jo, un objetivo de participación del 61% de mujeres en
las acciones previstas.
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Aplicando el principio de complementariedad en
las acciones, el Programa Operativo Integrado de la Re-
gión de Murcia 2000-2006 (POIRM), persigue los mis-
mos objetivos, y sigue una idéntica formulación y es-
tructura en cuanto a ejes y medidas que el
POPLR-OB1-FSE.

En relación con el POIRM, en el Comité de Segui-
miento celebrado el día 8 de Junio de 2004 se aprobó
la reprogramación presentada del mismo como conse-
cuencia de la Evaluación Intermedia y de la asignación
de la Reserva de Eficacia previstas en los artículos 42 y
44 del Reglamento (CE) n.º 1260/1999 y las adaptacio-
nes del Complemento de Programa en el que, tras una
evaluación previa sobre la coherencia de las medidas
del POIRM con los objetivos definidos en los ejes priori-
tarios, incluye una descripción más exhaustiva de di-
chas medidas y define indicadores de realización, re-
sultado e impacto con previsiones cuantificadas cuando
ha resultado posible. Se presenta también la distribu-
ción de la ayuda y el gasto desglosado a nivel de medi-
das, y se incluyen, asimismo, los criterios de selección
de los proyectos u operaciones financiadas. En un ca-
pítulo independiente se describe la modalidad de apli-
cación de la Subvención Global de la Región de Murcia,
integrada en el POIRM; las medidas a través de la cua-
les se ejecuta; y los indicadores correspondientes. Se
incorpora además información sobre los indicadores
elegidos a efectos de asignar la reserva de eficacia y
una serie de capítulos referentes a las disposiciones
para garantizar la cofinanciación nacional, al respeto de
las políticas comunitarias, a las acciones de informa-
ción y publicidad, y al intercambio electrónico de datos
con la Comisión Europea.

Respecto del eje 42 «Inserción y Reinserción Ocu-
pacional de los desempleados» de los dos Programas
Operativos citados Plurirregional y Regional , cabe se-
ñalar que inserción y reinserción contemplan un mismo
principio dinámico como es el de incluir o introducir acti-
vamente en el Mercado de Trabajo a un desempleado.
Desde un análisis metodológico debe separarse y rela-
cionar consecuentemente la inserción con los jóvenes y
la reinserción con los adultos: los jóvenes que no han
tenido ninguna experiencia en el mercado laboral y los
adultos que la han tenido y ahora están excluidos de él.

La línea estratégica común a seguir para cumplir
los objetivos de este eje, se compone de las siguientes
actuaciones generales: 1) Armonización de los progra-
mas de educación y formación profesional que permi-
tan impartir aptitudes útiles a los jóvenes que se dispo-
nen a empezar en el mercado laboral; 2) Readaptación
de los trabajadores adultos particularmente los que han
perdido su empleo con la llegada de las nuevas tecno-
logías; y 3) Reforzamiento de las políticas activas que
fomentan la creación, y la inserción y reinserción, me-
diante el trasvase de gasto de las políticas pasivas a

las activas. Desde este enfoque, los continuados Pla-
nes Nacionales de Acción para el Empleo de nuestro
país, en sus sucesivas formulaciones y recogiendo las
directrices de la EEE, se hacen eco de esa inquietud y
tratan de dar respuesta a este problema canalizando
las funciones que para la inserción laboral deben con-
templarse, y que son las de: a) Combatir el desempleo
juvenil y prevenir el paro de larga duración, ofreciendo a
jóvenes y adultos servicios institucionales de forma-
ción, orientación y búsqueda de empleo, así como pla-
nes de empleo para la adquisición de experiencia pro-
fesional; y b) Apoyar la reincorporación a la vida laboral
activa de las personas ausentes del mercado de traba-
jo, diseñando itinerarios de inserción adaptados a sus
necesidades concretas, con especial incidencia en las
mujeres.

Las medidas incluidas en este Eje representan
las líneas más elocuentes de las políticas de em-
pleo con que cuentan los Servicios Públicos de Em-
pleo para incrementar las tasas de actividad y em-
pleo. Además de mejorar la capacidad de inserción
de los demandantes de empleo, con especial hinca-
pié en las medidas preventivas encaminadas a
combatir el desempleo juvenil y el paro de larga du-
ración, con participación equitativa de las mujeres
en las acciones que se desarrollen, se pretende
asimismo incrementar el número de desempleados
a atender con programas de políticas activas hasta
alcanzar progresivamente cuotas de participación
equivalentes a la media de los tres Estados con re-
sultados mejores.

En sintonía con lo anterior, en el POPLR-OB1-FSE
se incluye la actuación 42.6.1. Orientación Profesional
para el Empleo y Asistencia al Autoempleo (OPEA) an-
teriormente denominado Información, Orientación y
Búsqueda de Empleo (IOBE) , mientras que en el
POIRM se contemplan tres actuaciones en el área de
Orientación Profesional: 42.6. Mayores; 42.7.
Desempleados de larga duración; y 42.8. Jóvenes.

Por otro lado, en la decisión del Consejo Europeo
de 4 de octubre de 2004, relativa a las Directrices para
las políticas de empleo de los Estados miembros
(2004/740/CE), se mantienen las Directrices para las
políticas de empleo de los Estados miembros estable-
cidas para 2003 en la Decisión 2003/578/CE, en la cual
se determinaba que, al perseguir los tres objetivos ge-
nerales (Pleno empleo; Mejorar la calidad y la producti-
vidad del trabajo; y Reforzar la cohesión y la inclusión
sociales), los Estados miembros aplicarán políticas
que tengan en cuenta las orientaciones específicas que
constituyen prioridades de actuación. A tal efecto, adop-
tarán, para cada una de las prioridades, un plantea-
miento de integración de la dimensión de igualdad en-
tre hombres y mujeres.

Así, en la Directriz Específica primera: «medidas
activas y preventivas en favor de los desempleados y de
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las personas inactivas» se señala que los Estados
miembros desarrollarán y aplicarán medidas tanto acti-
vas como preventivas en favor de los desempleados y
las personas inactivas destinadas a impedir el desem-
pleo de larga duración y fomentar la integración soste-
nible en el mercado laboral de los desempleados e in-
activos. En este sentido, los Estados miembros
deberán:

a) Velar por que se identifiquen las necesidades
de los solicitantes de empleo, y por que dispongan de
servicios de orientación y asesoramiento, de ayuda a la
hora de buscar un empleo y de planes de acción
personalizados desde una etapa temprana del período
de desempleo.

b) Basándose en la mencionada identificación,
ofrecer a los solicitantes de empleo un acceso a medi-
das eficientes y efectivas para aumentar su
empleabilidad y sus oportunidades de integración,
prestando especial atención a las personas con mayo-
res dificultades en el mercado laboral. Los Estados
miembros asegurarán que:

b.1) Se ofrezca a cada desempleado una nueva
oportunidad antes de que alcance seis meses de paro
en el caso de los jóvenes, y doce meses en el caso de
los adultos, en forma de formación, reconversión, expe-
riencia profesional, empleo o cualquier otra medida
destinada a favorecer la empleabilidad, combinada en
su caso con la oportuna ayuda para la búsqueda de
empleo.

b.2) En 2010 el 25 % de los desempleados de lar-
ga duración participe en una medida activa, ya sea de
formación, reconversión, prácticas u otra medida que fa-
vorezca la empleabilidad, con el objetivo de alcanzar la
media de los tres Estados miembros más avanzados.

c) Modernizar y fortalecer las instituciones del mer-
cado de trabajo, en especial los servicios de empleo.

d) Garantizar una evaluación regular de la eficacia
y eficiencia de los programas de mercado de trabajo y
su correspondiente revisión.

Esta Directriz ha sido transpuesta literalmente en
el Plan de Acción para el Empleo del Reino de España
2004 (PNAE), donde, además, se recoge la recomen-
dación a España del Consejo Europeo de 14 de octu-
bre de 2004 sobre la aplicación de las políticas de em-
pleo de los estados miembros (2004/741/CE) que, en la
materia que afecta a esta primera Directriz, recomienda:
«aumentar la cobertura y la eficacia de las medidas ac-
tivas del mercado de trabajo para las personas
desfavorecidas, en particular las personas jóvenes, con
discapacidad, inmigrantes y en paro de larga duración;
completar la modernización de los servicios públicos de
empleo, incluido el sistema de seguimiento estadísti-
co; potenciar la coordinación entre los servicios de em-
pleo regionales; y hacer frente a los demás obstáculos
a la movilidad geográfica».

Consecuentemente, esta concepción de nivel co-
munitario, se plasma en la legislación ordinaria de
nuestro país en la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de
Empleo, que establece en su artículo 2, entre otros ob-
jetivos de la política de empleo, el adoptar un enfoque
preventivo frente al desempleo, especialmente de larga
duración, facilitando una atención individualizada a los
desempleados, mediante acciones integradas de políti-
cas activas que mejoren su ocupabilidad y también un
enfoque de anticipación del cambio a través de accio-
nes formativas que faciliten al trabajador el manteni-
miento y la mejora de su calificación profesional,
empleabilidad y, en su caso, recalificación y adaptación
de sus competencias profesionales a los requerimien-
tos del mercado de trabajo.

Respecto del futuro de la EEE, y en respuesta a la
cumbre de Barcelona de marzo de 2002, que exhortaba
a unas Directrices simplificadas y más efectivas, y en lí-
nea con la necesidad de racionalización de los proce-
sos de coordinación de las diversas políticas de la
Unión Europea, la Comisión ha propuesto unas directri-
ces simplificadas con el horizonte de 2010, que debe-
rían permanecer estables hasta que se realice una revi-
sión a medio plazo en 2006. Igualmente se indica que
se debería poner más énfasis en los resultados, con-
trolando la implementación de las directrices por los
Estados miembros.

Desde el amplio consenso que existe respecto
del papel clave que desempeña para la consecución
del pleno empleo y su contribución a la cohesión eco-
nómica y social, la EEE ha sido objeto de una evalua-
ción exhaustiva, que incluyó una minuciosa revisión a
medio plazo, finalizada en 2000, y una evaluación de
gran calado, terminada en 2002, de la experiencia acu-
mulada a lo largo de los primeros cinco años. Esta eva-
luación ha puesto de relieve la necesidad de seguir
abordando las debilidades estructurales subsistentes y
de hacer frente a los nuevos retos que se plantearán en
la Unión Europea después de la ampliación. Igualmen-
te se enfatiza la necesidad de revitalizar la EEE con vista
a alinearla de manera más próxima a los objetivos de
Lisboa y a los nuevos desafíos emergentes.

A la vista de dicha evaluación, la Comunicación de
primeros de 2003 de la Comisión Europea al Consejo,
al Parlamento, al Comité Económico y Social y al Comi-
té de las Regiones sobre el futuro de la Estrategia Euro-
pea del Empleo «una estrategia para el pleno empleo y
mejores trabajos para todos» apunta a una nueva ge-
neración de Directrices de Empleo, considerando nece-
saria una reestructuración que abandone los «objetivos
horizontales» y las directrices específicas agrupadas en
torno a los «cuatro pilares», con objeto de reflejar los
nuevos desafíos de la Unión Europea, así como para
responder a la necesidad de simplificación.

Sin prejuzgar en ese momento la arquitectura pre-
cisa de las futuras directrices, se considera necesario
que las mismas reflejen los siguientes elementos: los
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tres objetivos globales que reflejan la estrategia de Lis-
boa; un mayor énfasis en la participación y gobernanza
de la EEE; la identificación de un número limitado de
prioridades; invitaciones específicas a los agentes so-
ciales; y la definición de objetivos apropiados.

Asumiendo que el objetivo de pleno empleo, me-
diante el incremento de las tasas de empleo hasta al-
canzar los objetivos de Lisboa y Estocolmo, es crucial
para el crecimiento económico de la Unión Europea y
para la sostenibilidad de los sistemas de protección
social, se considera que una de las prioridades más
importantes es la puesta en práctica de medidas acti-
vas y preventivas para los desempleados y las perso-
nas inactivas.

Uno de los impactos más significativos hasta aho-
ra de la EEE ha sido la introducción o fortalecimiento en
todos los Estados miembros de una aproximación más
activa y preventiva a los desempleados. Tal acerca-
miento es de especial importancia en un contexto de
ralentización económica y de reestructuración a gran
escala. Este acercamiento se debe consolidar con el
objetivo de minimizar la entrada en el desempleo de lar-
ga duración. «Proporcionar la oferta adecuada a la per-
sona adecuada en el momento adecuado» podría
constituir un principio o guía a este respecto. Tal aproxi-
mación se sustentaría en una identificación adelantada
de las necesidades de cada demandante, y en el dise-
ño en fase temprana de un plan de acción personaliza-
do, con vista a una integración sostenible en el merca-
do de trabajo.

Se podía perseguir una mayor ambición con res-
pecto a la oferta de medidas activas a los demandan-
tes. Dado que el objetivo existente de activación del
20% ha sido superado por la mayoría de los Estados
miembros, y en vista de la necesidad de mejorar aún el
rendimiento en términos de integración efectiva de los
desempleados en el mercado laboral, parecería apro-
piado elevar sustancialmente el objetivo. Esto debería
acompañarse por un enfoque más enérgico en la cali-
dad de los programas, en la integración efectiva de los
beneficiarios en el mercado de trabajo y en el diseño
coste-efectividad que se infiere de los resultados de las
evaluaciones realizadas hasta ahora.

La apertura de servicios y medidas activas a todas
las personas desempleadas que desean reintegrarse al
mercado laboral –sean o no parados registrados– debe-
ría convertirse en una alta prioridad, a la vista de la nece-
sidad de incrementar la participación de la mano de
obra. Más atención podría darse también a las personas
actualmente empleadas en riesgo del desempleo.

Para dar adecuada respuesta a los objetivos des-
critos y ofrecer alguno de estos servicios o una combi-
nación de ellos, se han diseñado itinerarios integrados
de inserción con objeto de encadenar servicios com-
plementarios, que recibidos por un mismo individuo,
disminuyen las deficiencias personales y profesionales
que impiden su inserción en el mercado de trabajo.

El contenido de los itinerarios es tan variado como
las situaciones socio-laborales de los individuos a
atender, pues habrá demandantes que por su baja cua-
lificación, nula o corta experiencia profesional o necesi-
dad de reciclaje requieran una sólida intervención
institucional para suplir sus carencias, mientras que
otros, por el contrario, apenas reclamaran débiles apo-
yos de los servicios de empleo, porque su búsqueda de
colocación está inscrita en una ocupación muy ofertada
o su idea de negocio para establecerse por su cuenta
limita los servicios de los Servicios Públicos de Empleo
a asesorar someramente un proyecto bien definido. En-
tre esos dos extremos, los itinerarios de inserción ofre-
cen una intensidad de muy diversa factura y sujeta a las
condiciones de las personas que los reciben.

El objetivo es que todo demandante que acuda
por vez primera a cualquiera de las Oficinas de Empleo
del Servicio Regional de Empleo y Formación (SEF)
pase por un primer diagnóstico de necesidades, que se
realiza en la entrevista de clasificación en profundidad a
que es sometido. Su derivación hacia los diferentes
servicios viene dada por sus datos curriculares y sus
preferencias de colocación relacionados con la estruc-
tura del mercado de trabajo local, provincial o nacional
según el ámbito geográfico preferencial de búsqueda
de ocupación.

Un desempleado requerirá un determinado servi-
cio en función de un primer diagnóstico de necesidades
básicas, pero la aquilatación y la específica delimita-
ción en el espacio y tiempo del servicio a impartir y el
análisis de las ventajas que reporta para el usuario es-
tán encomendadas al sistema de Orientación Profesio-
nal para el Empleo y Asistencia al Autoempleo de la Re-
gión de Murcia (OPEA-RM), que ofrece una versátil
batería de instrumentos técnicos articulados en torno a
una tutorización individual. El sistema de OPEA-RM al
que se derivan como primera instancia un creciente nú-
mero de demandantes, debe tener un diseño adaptado
a las exigencias del itinerario de inserción, de tal modo
que el sistema intervenga en la fase inicial de atención
a un demandante, trazando el plan personal que debe
llevar a cabo para acercarse al mercado en condiciones
mejores y, asimismo, intervenga en la fase final, impul-
sando la búsqueda de empleo y adiestrando en sus
técnicas una vez recibidos por el desempleado servi-
cios de formación o práctica profesional.

Es de resaltar que para el adecuado funciona-
miento del proceso, es de trascendental importancia
una cuidadosa clasificación del demandante que, me-
diante entrevista individual preconfigurada y sistemáti-
ca, recoja todos los datos curriculares que son necesa-
rios para determinar los requerimientos generales de
cara a la inserción, y que se utilizaran como punto de re-
ferencia en cualquier tratamiento individual posterior
con todos los demandantes.

Cabe añadir, por último, que las acciones descri-
tas son, desde un punto de vista conceptual, las que
más contribuyen a mejorar las posibilidades de coloca-
ción de los demandantes de empleo.
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Asumiendo plenamente las orientaciones genera-
les de la EEE en el sentido de conceder la máxima im-
portancia a la identificación precoz de las necesidades
de los demandantes de empleo y, a través de los ade-
cuados servicios de tutoría, orientación y asesoramien-
to, diseñar planes de acción personalizados desde una
etapa temprana del período de desempleo, ofreciéndo-
les el acceso a medidas eficientes para aumentar su
empleabilidad y sus oportunidades de integración, la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través
del SEF, puso en marcha en 2004 un servicio de Tuto-
rías Individualizadas mediante el que un total de 37 tu-
tores (técnicos altamente cualificados especialistas en
Orientación Profesional) y el correspondiente personal
administrativo de apoyo, distribuidos en la Red de Ofici-
nas de Empleo del SEF, realizan las entrevistas en pro-
fundidad de los demandantes de empleo, diseñando –
en estrecha colaboración con los mismos sus
itinerarios personalizados de inserción, y derivándolos,
en su caso, al sistema de Orientación Profesional para
el Empleo y Asistencia al Autoempleo de la Región de
Murcia. Con esta iniciativa que continuará en años pos-
teriores, se pretende ampliar, reforzar y potenciar las ac-
tuaciones en Orientación Laboral que hasta ahora se
vienen desarrollando en nuestra Comunidad Autóno-
ma, mediante la implementación de un servicio de cali-
dad, personalizado e integral, que atienda las necesi-
dades y expectativas de los desempleados inscritos en
la Red de Oficinas de Empleo del SEF.

Con este servicio de Tutorías Individualizadas se
ha perseguido un nuevo enfoque: que los itinerarios
sean más eficientes y se adapten a las necesidades
reales del usuario, en lugar de hacerlo a los instrumen-
tos disponibles. Además, con el mismo se está consi-
guiendo:

a) Acercar estas medidas de apoyo al demandan-
te a su lugar de residencia.

b) Que cada usuario que se incorpore al programa
de tutorías individualizadas disponga del apoyo de un
tutor, que será su referente hasta su autonomía com-
pleta en la consecución del empleo.

c) Identificar anticipadamente las necesidades de
cada demandante, ofreciéndole, antes de que alcance
una situación prolongada de desempleo, las acciones
más adecuadas a su perfil personal y profesional, bien
directamente, bien derivándolo a cualquiera de los
agentes del sistema OPEA-RM.

d) Obtener un valor añadido de la puesta en prácti-
ca de esta actividad, ya que una minuciosa y detallada
clasificación permitirá la actualización de la base de da-
tos de demandantes inscritos en las Oficinas de Em-
pleo, lo que a corto plazo redundará en una mayor efica-
cia y agilidad de la intermediación laboral, con los
consiguientes beneficios para desempleados y
empleadores.

e) Evaluar y analizar de forma sistemática los re-
sultados obtenidos, lo que permitirá el ajuste y mejora
dinámica del sistema, de tal forma que la experiencia
adquirida permita el diseño e implementación de futu-
ras iniciativas.

Independientemente de la valiosa contribución al
sistema de este programa de Tutorías Individualizadas,
desde hace varios años la parte sustantiva del sistema
de Orientación Profesional en la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia (CARM) se conforma en base a
la colaboración de otros agentes o promotores externos
a los Servicios Públicos de Empleo, principalmente En-
tidades Locales, otros organismos de las Administra-
ciones Públicas, agentes sociales e instituciones sin
ánimo de lucro, que ejecutan las tareas de orientación y
asesoramiento para el empleo, obteniendo la corres-
pondiente financiación a través de los programas que
para tal finalidad la CARM, a través de la Consejería de
Trabajo y Política Social viene regulando y convocando
anualmente en ejecución de su política de empleo, so-
bre la base competencial establecida en el artículo
148.1.13.ª de la Constitución Española y el Estatuto de
Autonomía para la Región de Murcia.

La manera de enfocar la política de empleo por
esta Comunidad Autónoma ha estado presidida por un
claro espíritu de negociación y colaboración, como pone
de manifiesto el hecho de haber plasmado esta volun-
tad, entre otros, en el Pacto por la Estabilidad en el Em-
pleo en la Región de Murcia 2003-2006, firmado el día 4
de diciembre de 2002 entre el Gobierno Regional de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y los
agentes económicos y sociales, superando visiones
restrictivas que circunscriben la capacidad de interven-
ción de los agentes sociales, en la política de empleo,
al ámbito de la participación institucional en los órga-
nos rectores de los Servicios Públicos de Empleo y a la
esfera de la negociación colectiva, a través de las cono-
cidas como «cláusulas de empleo» de los Convenios
Colectivos.

Asimismo, en el diseño de la política de empleo
regional se asumen las orientaciones emanadas de la
Unión Europea en el sentido de que la efectiva puesta
en práctica de las políticas activas de empleo requiere
de la participación plena de todos los agentes regiona-
les y locales, incluidos los interlocutores sociales, en
todas las etapas del proceso de aplicación de la Estra-
tegia Europea de Empleo, determinando el potencial de
creación de puestos de trabajo a nivel local y reforzando
la colaboración con este objetivo.

Así pues, si la colaboración de los agentes e insti-
tuciones regionales, locales y sociales es de todo punto
recomendable, en el ámbito de la orientación profesio-
nal y asesoramiento para el empleo, dicha colabora-
ción resulta en la actualidad, además de deseable, in-
sustituible. Desde este principio, y transcurrido el
período de asunción y consolidación de las transferen-
cias en materia de políticas activas de empleo, la
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CARM inicia una nueva etapa enfocada a mejorar y mo-
dernizar el modelo trasferido. Así, en el área de Orienta-
ción Profesional se considera conveniente acometer la
reordenación del sistema actual desde una perspectiva
global e integradora, que permita racionalizar, estructu-
rar, planificar y coordinar las actuaciones que desde
muy diversos ámbitos se realizan, para así lograr la
mayor eficiencia de los cuantiosos recursos que al mis-
mo se destinan, universalizando su prestación, facilitan-
do su accesibilidad y mejorando la uniformidad y la cali-
dad de las actuaciones que se desarrollan.

Este ambicioso proyecto, a desarrollar en los
próximos años, incluirá, entre otras, acciones de diag-
nóstico, planificación, programación, sistematización,
preparación de guías, edición de material didáctico y de
contenidos, homologación y especialización –sectorial,
tipológica o geográfica de los agentes, de formación de
orientadores, y de seguimiento, evaluación y revisión
permanente del sistema.

Se trata de evolucionar en el sentido de otorgar a
la Orientación Profesional la importancia intrínseca que
el concepto reviste a tenor de las orientaciones de la
U.E. pues, más allá de considerarse como un fin en si
mismo, o como una medida más que ofrecer a los de-
mandantes de empleo, debe constituir, si no la única, la
más importante vía de acceso a la batería de medidas
disponibles, convirtiéndose en la auténtica espina dor-
sal en torno a la cual se vertebren las políticas activas
que actúan por el lado de la oferta; esto es, las que per-
siguen la mejora de la ocupabilidad y empleabilidad de
los demandantes –programas experienciales y forma-
ción ocupacional, fundamentalmente . En definitiva, se
apuesta así por un modelo cerrado, próximo e integral
que ofrezca soluciones efectivas y tratamiento persona-
lizado al desempleado, y donde el usuario no «se pier-
da» en él antes de haber acabado su itinerario de in-
serción y, en última instancia, de haber encontrado un
empleo adecuado.

Básicamente, el sistema de OPEA-RM lleva a cabo
diversas acciones de orientación y asistencia para el em-
pleo, que es posible agrupar en dos grandes bloques:

a) Orientación Profesional para el Empleo, que
comprende los siguientes aspectos: Tutoría
Individualizada (TI); Desarrollo de los Aspectos Perso-
nales para la Ocupación (DAPO); Grupo de Búsqueda
de Empleo (BAE-G); y Taller de Entrevista (TE).

b) Asistencia para el Autoempleo, que incluye ac-
tuaciones de Información y Motivación para el
Autoempleo (INMA); y Asesoramiento de Proyectos Em-
presariales (APE).

Como importante complemento a las acciones de
información, motivación y fomento del autoempleo, se
considera oportuno continuar promoviendo la difusión
de la cultura empresarial entre los desempleados que
respondan a un determinado perfil, con la finalidad de
despertar estimular el espíritu empresarial y fomentar el
autoempleo.

Otro valioso mecanismo para mejorar la capaci-
dad de inserción profesional de los desempleados lo
constituyen los programas experimentales en materia
de empleo que, básicamente, podrían considerarse
como una variedad de los programas de orientación
profesional, donde existe un compromiso de contrata-
ción, que tienen por objeto el desarrollo de planes inte-
grales de empleo que combinen acciones de diferente
naturaleza tales como: información, orientación y ase-
soramiento; formación; práctica laboral y movilidad geo-
gráfica, con la finalidad última de conseguir la inserción
laboral de los desempleados.

La presente Orden tiene por objeto establecer las
bases reguladoras y el procedimiento administrativo
para la concesión de las subvenciones a otorgar por el
SEF con la finalidad de fomentar la orientación profe-
sional para el empleo y la asistencia al autoempleo, y
promover la cultura empresarial en el ámbito de la Re-
gión de Murcia; y realizar su convocatoria para el año
2006. Se estructura en un Título Preliminar, que contie-
ne las disposiciones de carácter general y regula el
procedimiento, y dos Títulos, con el siguiente conteni-
do: Título Primero en el que se establecen las bases
reguladoras de los Programas contemplados en la pre-
sente convocatoria; y Título Segundo donde se regula el
procedimiento de pago y justificación de los citados
Programas.

Los programas contemplados en el Título Primero
son los siguientes:

1. Programa de Orientación Profesional y Cultura
Empresarial.

1.1. Subprograma de Orientación Profesional.
1.2. Subprograma de Cultura Empresarial.
2. Programa de Acciones de Orientación Profesio-

nal para el Empleo y Asistencia al Autoempleo (OPEA).
3. Programas Experimentales en materia de empleo.
Respecto de esta estructura, debe aclararse que,

si bien el Subprograma 1.1. Orientación Profesional y el
Programa 2. OPEA, comparten idénticos objetivos, su
regulación debe individualizarse, ya que cada una de
ellos contiene aspectos y peculiaridades propias deri-
vadas del origen de su financiación: Así, mientras que
en el Subprograma 1.1. Orientación Profesional una par-
te es financiada con fondos propios de la CARM, y otra
es cofinanciado por el FSE a través del POIRM; el Pro-
grama 2. OPEA se financia mediante subvenciones,
que aunque también reciben cofinanciación del FSE, co-
rresponden a acciones estatales a favor del empleo
cuya gestión ha sido transferida a la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia, a través de las oportunas
transferencias de créditos.

Los Programas Experimentales en materia de em-
pleo se financian en su totalidad con fondos propios del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, que son
transferidos a la CARM; mientras que el Subprograma
1.2. Cultura Empresarial, se financia exclusivamente
con cargo a los créditos propios de la Administración
Regional.
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La reciente creación del Servicio Regional de Em-
pleo y Formación, mediante la Ley 9/2002, de 11 de no-
viembre, ha supuesto para este organismo la asunción
de competencias que anteriormente correspondían a la
Dirección General de Formación Ocupacional y a la Di-
rección General de Trabajo, así como las competencias
en materia de formación y empleo transferidas del Insti-
tuto Nacional de Empleo a la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia, conforme al Acuerdo de Traspaso
adoptado en el Pleno de la Comisión Mixta de Transfe-
rencias el día 15 de Abril de 2003, aceptadas y atribui-
das al Servicio Regional de Empleo y Formación me-
diante el Decreto 40/2003, de 30 de abril.

Las Ordenes estatales reguladoras del procedi-
miento de gestión de los programas contempladas en
el Título Segundo de esta Orden: 2. Programa de Accio-
nes de Orientación Profesional para el Empleo y Asis-
tencia al Autoempleo (OPEA) y 3. Programas Experi-
mentales en materia de empleo, cuya gestión ha sido
transferida a la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia en virtud del Real Decreto 468/2003, de 25 de
abril (BOE del 29), establecen que las Comunidades
Autónomas que hayan asumido el traspaso de las fun-
ciones y servicios en materia de gestión de estos pro-
gramas públicos de empleo, podrán acomodar las cita-
das Ordenes a las especialidades que se deriven de su
propia organización.

En la elaboración de esta Orden se ha tenido en
cuenta el Pacto por la Estabilidad en el Empleo en la
Región de Murcia 2003-2006 anteriormente menciona-
do.

Igualmente se ha considerado el nuevo Marco Co-
munitario de Apoyo para el periodo 2000-2006, la co-
municación de la Comisión Europea sobre los Fondos
Estructurales y su coordinación con el Fondo de Cohe-
sión, publicada en el Diario Oficial de la Comunidad Eu-
ropea de 29 de septiembre de 1999, que contiene las
directrices para los Programas del periodo 2000-2006 y
entre ellas las relativas al FSE, así como lo dispuesto
en el Reglamento (CE) n.º 2204/2002 de la Comisión
de 12 de diciembre de 2002 (DOCE de 13 de diciem-
bre) relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del
Tratado CE a las ayudas estatales para el empleo.

También se ha tenido en consideración el Progra-
ma Operativo Integrado de la Región de Murcia 2000-
2006 y su reprogramación y las adaptaciones del Com-
plemento de Programa aprobadas en el Comité de
Seguimiento celebrado el día 8 de Junio de 2004, así
como lo señalado en el Plan de Acción para el Empleo
del Reino de España 2004.

Se ha cumplido con las exigencias contenidas en
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM
de 2 de diciembre).

En su virtud, oído el Consejo Asesor Regional de
Empleo y Formación, y en uso de las facultades que me

confiere la disposición adicional quinta de la Ley 7/
2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM de 2
de diciembre),

Dispongo

TÍTULO PRELIMINAR

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto, finalidad y ámbito de aplicación.
1. El objeto de esta Orden es establecer las bases

reguladoras y el procedimiento administrativo para la
concesión de las subvenciones a otorgar por el Servicio
Regional de Empleo y Formación a entidades colabora-
doras que realicen acciones de información, asesora-
miento, motivación y de Orientación Profesional para el
Empleo y Asistencia para el Autoempleo, articuladas en
itinerarios de inserción ocupacional o lleven a cabo la
ejecución de Programas Experimentales mediante el
desarrollo de planes integrales de empleo; todo ello
con la finalidad de mejorar las posibilidades de ocupa-
ción e integración de los demandantes de empleo ins-
critos en las Oficinas de Colocación que presentan ma-
yores dificultades para su inserción laboral, asimismo,
se regula el programa de subvenciones denominado
«Cultura empresarial» que, con la colaboración de los
agentes sociales, pretende la promoción y difusión del
«espíritu emprendedor» entre los estudiantes universi-
tarios que se encuentren finalizando los ciclos
formativos y estudiantes de formación profesional, con
la finalidad de despertar el espíritu empresarial y fo-
mentar el autoempleo. Igualmente, se realiza la convo-
catoria de dichos programas para el ejercicio 2006.

2. Las distintas modalidades de subvención con-
templadas en la presente Orden se estructuran en los
tres programas siguientes:

1. Programa de Orientación Profesional y Cultura
Empresarial.

1.1. Subprograma de Orientación Profesional.
1.2. Subprograma de Cultura Empresarial.
2. Programa de Acciones de Orientación Profesio-

nal para el Empleo y Asistencia al Autoempleo (OPEA).
3. Programas Experimentales en materia de em-

pleo.
3. La presente Orden se circunscribe al ámbito te-

rritorial de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia.

4. Las actuaciones que contemplen trabajadores
de 65 o más años, no serán objeto de las subvencio-
nes previstas en la presente Orden.

5. Las ayudas reguladas en esta Orden tienen la
naturaleza jurídica de subvención, por lo que para su
gestión se estará a lo dispuesto en la Ley 7/2005, de 18
de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia y en la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, en lo que sea
de aplicación por ser normativa básica.
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Artículo 2. Financiación de las subvenciones.
1. La Ley 10/2005, de 29 de Diciembre, de Presu-

puestos Generales de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia para el año 2006, establece los res-
pectivos créditos en la Sección 57, correspondiente al
SEF, programa de gasto 322A, denominado «Fomento

del Empleo». En la siguiente tabla se recogen, al máxi-
mo nivel de desagregación, las consignaciones presu-
puestarias que financian los programas contemplados
en la presente Orden, con indicación de la procedencia
de la financiación e indicación, en su caso, del porcen-
taje de financiación el FSE.

 
Fondos Propios 

no afectados 
Partida cofinanciada 

Por el FSE 
TOTAL 
Crédito Aplicac. 

Presup. 
Código
Proyec. Programa 

CARM MTAS Medida FSE+FPA % 
FSE  

57.02.00. 
322A. 
48505 

32556 Orientación Profesional  203.835,00 - POIRM 
42 225.165,00 65 429.000,00 

57.02.00. 
322A. 
48505 

32555 Cultura Empresarial 318.000,00 - - - - 318.000,00 

57.02.00. 
322A. 
46502 

32496 

Actividades de Información, 
Orientación, Búsq. Empleo 
y Asistencia al Autoempleo

(Corporaciones Locales) 

- (*) POL-O1
42.6.1 894.056,00 65 894.056,00 

57.02.00. 
322A. 
48505 

32562 

Actividades de Información 
Orientación, Búsq. Empleo 
y Asistencia al Autoempleo

(Instituciones sin ánimo 
lucro) 

- (*) POL-O1
42.6.1 906.805,00 65 906.805,00 

57.02.00. 
322A. 
46503 

33627 Programas Experimentales
(Corporaciones Locales) - 370.000,00 - - - 370.000,00 

57.02.00. 
322A. 
48507 

33628 
Programas Experimentales

(Instituciones sin ánimo 
lucro) 

 391.885,00 - - - 391.885,00 

T O T A L 521.835,00 761.885,00 2.026.026,00 3.309.746,00

 
(*) Incluido, en su caso, en la columna “FSE+FPA” 
CARM: Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
MTAS: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
FSE: Fondo Social Europeo. 
FPA: Fondos propios afectados. 
%FSE: Porcentaje de financiación del FSE. 
POIRM: Programa Operativo Integrado de la Región de Murcia 2000-2006. 
POL-O1: Programa Operativo Plurirregional del FSE, Fomento de Empleo, Regiones Objetivo 1, 2000-2006. 

2. Las subvenciones que se otorguen no podrán
exceder del límite de las consignaciones presupuesta-
rias disponibles.

3. Las subvenciones contempladas en la presente
Orden, se computarán, en su caso, por el importe del
bien o servicio facturado excluido el Impuesto sobre el
Valor Añadido.

 4. Los créditos disponibles podrán alterarse me-
diante las oportunas modificaciones presupuestarias
debidamente autorizadas, teniendo dichos créditos ca-
rácter limitativo y vinculante a nivel de subconcepto, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 35 del Decreto
Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la
Región de Murcia, en relación con el artículo 9.1 de la

Ley 10/ 2005 de Presupuestos Generales de la Región
de Murcia para el ejercicio 2006.

Artículo 3. Condiciones de solvencia de los solicitantes
No podrán obtener la condición de beneficiarios

aquellos solicitantes que estén incursos en alguno de
los supuestos previstos en el artículo 13, apartados 2 y
3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

En particular, para poder obtener la condición de
beneficiario el solicitante deberá :

a) Estar al corriente de sus obligaciones fiscales
frente a la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

b) Encontrarse al corriente de sus obligaciones eco-
nómicas ante la Tesorería General de la Seguridad Social.
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c) No tener deudas tributarias en período ejecutivo
de pago con la Administración de la Comunidad Autó-
noma, salvo que las deudas estén suspendidas o ga-
rantizadas.

 Estos requisitos deberán estar acreditados en el
procedimiento con anterioridad a la realización de la
propuesta de resolución de concesión.

Artículo 4. Procedimiento de concesión de la
subvención y órganos competentes.
1. El procedimiento de concesión de las subven-

ciones contempladas en la presente Orden será el de
concurso en régimen de concurrencia competitiva, y es-
tará informado por los principios de publicidad, trans-
parencia, objetividad e igualdad.

2. Las solicitudes de subvención se formalizarán
en el modelo único de instancia que, para cada modali-
dad, figura en el Anexo II a la presente Orden, dirigida al
Director General del Servicio Regional de Empleo y For-
mación, y se presentarán en el Registro General del ci-
tado organismo, Ventanilla Única o en cualquiera de los
registros u oficinas previstos en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (en adelante LRJ-PAC).

3. El interesado habrá de presentar una solicitud
por cada modalidad de subvención, acompañada de
los documentos correspondientes a cada programa,
según se especifica en el Anexo I.

La unidad administrativa instructora podrá requerir
cualquier otra documentación actualizada o adicional a
la prevista en el Anexo I, si la considerara pertinente
para la resolución del expediente.

4. La unidad administrativa instructora del procedi-
miento será la Sección de Fomento del Desarrollo Lo-
cal perteneciente a la Subdirección General del SEF,
que formará un expediente diferente con cada solicitud
recibida, y emitirá un informe relativo a la valoración que,
de acuerdo con los baremos y prelaciones establecidos,
le corresponda. Dicho informe será elevado a la Comi-
sión de Evaluación, que más adelante se establece.

A los efectos de baremación, únicamente serán
tenidos en consideración, y consecuentemente
puntuados, los extremos que la entidad solicitante haya
especificado y, en su caso acreditado, en su solicitud o
memoria que acompañe a la misma.

La unidad instructora del procedimiento no reque-
rirá aquella información que, no siendo estrictamente
exigida en las bases de cada programa, y en conse-
cuencia, no indispensable para la formación del expe-
diente administrativo, pudiera ser de aplicación a los
efectos de la puntuación en los correspondientes
baremos.

En el supuesto de que, finalizado el plazo de pre-
sentación y recibidas todas las solicitudes de subven-
ción dentro de un programa determinado, los créditos

disponibles bastasen para atender la totalidad del im-
porte económico que suponga el conjunto de las solici-
tudes presentadas, no será preciso proceder a la
baremación de los expedientes ni a la comprobación de
los documentos cuya única finalidad fuese acreditar la
puntuación en los correspondientes baremos.

5. La Comisión de Evaluación, estará formada por:
Presidente: el Subdirector General de Empleo.
Vocales: Un representante, con rango de jefe de

servicio, designado por la Secretaría General Técnica
del SEF; y por parte de la Subdirección General del SEF,
el Jefe de Servicio de Fomento de Empleo y el Jefe de
Sección de Fomento de Desarrollo Local que, además,
actuará como Secretario.

La Comisión de Evaluación se regirá por lo dis-
puesto para los órganos colegiados en los artículos 22
a 27 de la LRJ-PAC.

En el caso de que por vacante, ausencia, enferme-
dad o cualquier otra causa, no pudiere constituirse la
Comisión de Evaluación, el Director General del SEF
nombrará, mediante Resolución, los respectivos su-
plentes.

6. La Comisión, a través de su Presidente, elevará
al Director General del SEF propuesta motivada de re-
solución, de acuerdo con los criterios de prelación y
baremación que para cada programa se especifican.

7. El Director General del SEF, a propuesta de la
Comisión de Evaluación, dictará la resolución que pro-
ceda, por la que se concederá (total o parcialmente) o
denegará a los interesados la subvención solicitada.

8. La resolución será notificada por la unidad ad-
ministrativa instructora a los interesados, conforme a lo
establecido en los artículos 58 y ss., de la LRJ-PAC. En
dicho acto administrativo se hará constar que la resolu-
ción no agota la vía administrativa y es susceptible de
recurso de alzada ante la Presidenta del SEF, según lo
dispuesto en el artículo 23.2 de la Ley 9/2002, de 11 de
noviembre, de creación del SEF.

9. El plazo para resolver y notificar la resolución
será de 6 meses contados desde el día siguiente al de
finalización del plazo de presentación de solicitudes, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19.4 de la Ley 7/
2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia. Transcurri-
do dicho plazo sin que se haya dictado y notificado reso-
lución expresa, se podrá entender desestimada la
solicitud por silencio administrativo, de conformidad con
lo establecido en el artículo 44.1 de la citada Ley 30/
1992 (LRJ-PAC), sin que ello exima a la Administración
de la obligación legal de resolver.

Artículo 5. Cuantía y condiciones de las subvenciones.
1. Las subvenciones que se otorguen podrán

atender total o parcialmente los importes económicos
solicitados, y/o condicionarse a la modificación del pro-
yecto presentado respecto de las acciones a desarrollar,
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el número y naturaleza del personal a contratar, la com-
posición de los desempleados a atender, su distribu-
ción geográfica, su calendario, y, en general, respecto
de cualquier circunstancia que a juicio del SEF se con-
sidere conveniente para conseguir un adecuado equili-
brio territorial y la mayor eficiencia de las actuaciones
contempladas en la presente Orden, globalmente con-
sideradas.

2. La resolución de concesión contendrá, como
mínimo: el objeto y la cuantía de la subvención otorga-
da, la forma y plazos de pago, modo de justificación y
demás condiciones y requisitos exigidos por la norma
reguladora de la ayuda o subvención.

3. En el caso de que la subvención propuesta no
cubra la totalidad de la solicitud, y/o se condicione a la
modificación del proyecto presentado, se notificará a la
entidad solicitante de forma detallada dicha circunstancia.

4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 18.6
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, las
propuestas de resolución no crean derecho alguno a fa-
vor del beneficiario propuesto, frente a la Administra-
ción, mientras no se le haya notificado la resolución de
concesión.

Artículo 6. Aceptación de las subvenciones parciales
y/o condicionadas.
Cuando en la comunicación de la propuesta de

concesión condicionada a que se refiere el apartado 3
del artículo anterior se haga constar que la subvención
concedida no alcanza la totalidad de lo solicitado, y/o se
condicione a la modificación del proyecto presentado, la
entidad solicitante:

1. Dispondrá de un plazo de diez días naturales
desde dicha notificación para comunicar su aceptación,
mediante escrito dirigido al Director General del SEF
que deberá ser presentado en el registro general de
este organismo.

Transcurrido este plazo sin que se haya presenta-
do dicha aceptación, el solicitante se entenderá desisti-
do en su solicitud.

2. Posteriormente a la aceptación, el beneficiario
deberá presentar en el registro general del SEF el pro-
yecto modificado y adaptado a las condiciones señala-
das en la comunicación de concesión condicionada:

a) Para el Programa 1, en el plazo de treinta días
naturales desde la notificación de la resolución de con-
cesión.

b) Para los Programas 2 y 3, con anterioridad o si-
multáneamente a la comunicación del inicio de las acti-
vidades.

3. Una vez recibido el proyecto modificado y adapta-
do, el SEF procederá a comprobar su adecuación a las
condiciones señaladas en la comunicación de la pro-
puesta de concesión condicionada, emitiendo en caso
favorable la Resolución de Concesión correspondiente.

Artículo 7. Incompatibilidad.
Las subvenciones reguladas en la presente Or-

den no podrán compatibilizarse con otras ayudas o
subvenciones de la misma naturaleza o con igual finali-
dad, procedentes de entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, salvo disposición en contrario
de las normativas específicas y siempre dentro de los
límites establecidos en las mismas.

El importe de las subvenciones concedidas no po-
drá ser de tal cuantía, que en concurrencia con las sub-
venciones o ayudas otorgadas para la misma finalidad
por otras Administraciones Públicas o entes públicos o
privados, nacionales o internacionales, supere el coste
total de la actividad.

Artículo 8. Facultades del Servicio Regional de Empleo
y Formación.
1. La presentación de solicitud de subvención por

parte de los interesados, conllevará su consentimiento
para que el SEF pueda solicitar y recabar de otros Orga-
nismos Públicos la información necesaria para com-
probar los extremos referidos al cumplimiento de los re-
quisitos y condiciones derivados de la presente Orden.

2. El SEF, con la finalidad de coordinar los distin-
tos programas contemplados en la presente Orden, po-
drá derivar para su incorporación a las acciones a im-
partir en cualquiera de los mismos a desempleados
inscritos en las Oficinas de Colocación de la Región de
Murcia que, cumpliendo los requisitos generales esta-
blecidos en cada uno de ellos, se consideren más idó-
neos.

3. Igualmente, el SEF podrá, en colaboración con
las entidades beneficiaras del subprograma 1.2. de cul-
tura empresarial, planificar acciones o diseñar semina-
rios sobre materias o colectivos específicos.

Artículo 9. Plazo y requisitos de solicitudes.
1. El plazo de presentación de solicitudes para to-

dos los programas será de treinta días naturales conta-
dos a partir del día siguiente al de la fecha de publica-
ción de la presente Orden en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia.

2. Las solicitudes se presentarán según los mo-
delos que para cada programa y subprograma se reco-
gen en el Anexo II, acompañadas por la documentación
que se especifica en el Anexo I de esta Orden.

Artículo 10. Plazo de inicio de actividades.
El inicio de las actividades correspondientes a

cualquiera de los programas previstos en la presente
Orden, y, en su caso, para la contratación de los
orientadores laborales y personal administrativo de
apoyo, debe producirse dentro del presente año.

Artículo 11. Plazo de ejecución de actividades.
Con carácter general, tanto las actividades corres-

pondientes a cualquiera de los programas previstos en
la presente Orden, como los gastos imputables a las
mismas, deberán estar concluidos antes del 31 de
diciembre del presente año.
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Este plazo se adelantará al 31 de octubre del pre-
sente año en el caso de que la entidad beneficiaria no se
le haya anticipado el pago de la subvención concedida.

Cuando las regulaciones específicas de los dis-
tintos programas así lo dispongan, los plazos anterio-
res serán los que en las mismas se determinen.

Artículo 12. Beneficiarios. Obligaciones de los
beneficiarios.
1.- Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarios de las subvenciones re-

guladas en la presente Orden:
a) Las personas descritas como beneficiarios en

los distintos programas.
b) Cuando el beneficiario sea una persona jurídi-

ca, tendrán asimismo la condición de beneficiarios, de
conformidad con lo establecido en el artículo 11.2 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, los miembros asociados de éste que se com-
prometan a efectuar la totalidad o parte de la actividad
que fundamentó la concesión de la subvención, en
nombre y por cuenta del primero.

c) Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 11.3 de la citada Ley 38/2003, podrán tener la
condición de beneficiarios las agrupaciones formadas
por las entidades descritas como beneficiarias en los
distintos programas, con las entidades a ellas vincula-
das que tengan entre sus fines el desarrollo de las ac-
ciones objeto de subvención, siempre que reúnan los
requisitos que en cada caso correspondan.

d) Los instrumentos de formalización de los com-
promisos de realización de la actividad referidos en el
apartado b) y de constitución de las agrupaciones sin
personalidad jurídica propia, expresadas en el aparta-
do c), deberán estar realizados con carácter previo a la
fecha de solicitud de la subvención y concretarán los
compromisos de ejecución de cada uno de los miem-
bros asociados o de la agrupación. En el caso de las
agrupaciones sin personalidad jurídica propia, deberá
nombrarse un representante o apoderado único de la
agrupación, con poderes bastantes para cumplir las
obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la
misma. Asimismo, incluirá el compromiso de no diso-
lución en tanto no hayan transcurrido los plazos de
prescripción legalmente previstos.

2.- Obligaciones.
Sin perjuicio de las obligaciones generales esta-

blecidas en los artículos 14 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, y 11 de la Ley 7/
2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia, y las espe-
cíficas para cada programa establecidas en esta Orden,
las entidades beneficiarias estarán obligadas a:

a) Comunicar al Servicio Regional de Empleo y
Formación cualquier alteración de las condiciones teni-
das en cuenta para la concesión de la subvención y, en

todo caso, la obtención de otras subvenciones para
idéntico fin.

b) Facilitar, en el plazo máximo de diez días, los
datos que el SEF pudiera requerir sobre el desarrollo y
resultado de las acciones subvencionadas.

c) No percibir cantidad o contraprestación alguna
de los participantes en las acciones que se realicen en
cualquiera de los programas contemplados en esta Or-
den.

d) En todos los carteles, folletos, material impreso
y cualquier otro tipo de publicidad o difusión que pudie-
ra realizarse, se deberá indicar la condición de acción
subvencionada por el Servicio Regional de Empleo y
Formación, Consejería de Trabajo y Política Social y
para las acciones contempladas en el subprograma 1.1
y en el programa 2, se indicará, además, su
cofinanciación por el Fondo Social Europeo, de acuerdo
con lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 1159/2000
de la Comisión de 30 de mayo de 2000, incluyendo,
además, el logotipo de la campaña institucional de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para esta
finalidad.

TÍTULO PRIMERO

PROGRAMAS

1. PROGRAMA DE ORIENTACIÓN PROFESIONAL Y
CULTURA EMPRESARIAL

Artículo 13. Subprogramas y objeto.
Este programa consta de dos subprogramas:
1. Subprograma de Orientación Profesional, que

tiene por objeto incentivar las tareas de orientación pro-
fesional para el empleo y la asistencia al autoempleo
de los trabajadores desempleados inscritos en las Ofi-
cinas de Colocación de la Región de Murcia, con la fina-
lidad de facilitar su integración laboral, bien sea me-
diante el acceso al empleo por cuenta ajena, bien por
cuenta propia; siempre con especial atención a los co-
lectivos de más difícil inserción; es decir, personas
discapacitadas o en riesgo de exclusión social, muje-
res, y personas menores de 25 años o mayores de 45.

2. Subprograma de Cultura Empresarial, cuya fina-
lidad es promover la difusión de la cultura empresarial
entre los desempleados y, preferentemente, entre los
estudiantes universitarios que se encuentren finalizan-
do sus estudios y estudiantes de formación profesional
reglada de cualquier ciclo formativo, con la finalidad de
despertar el espíritu empresarial y fomentar el
autoempleo.

Artículo 14. Financiación.
1. Subprograma de Orientación Profesional:
a) Con cargo a la aplicación presupuestaria

57.02.00.322A.48505, código de proyecto 32556, la can-
tidad de cuatrocientos veintinueve mil euros
(429.000,00 €), que serán destinados a subvencionar
las acciones de orientación profesional, estableciéndo-
se las siguientes reservas de crédito:
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a.1) Noventa y dos mil euros (92.000,00 €) para
acciones dirigidas a personas pertenecientes al colec-
tivo de parados de larga duración; es decir, aquellos
que siendo menores de 25 años tuvieran 6 o más me-
ses de inscripción ininterrumpida en la Oficina de Colo-
cación correspondiente, o que teniendo 25 o más años,
tengan un período de 12 meses o más de inscripción
ininterrumpida.

a.2) Ciento ochenta y cuatro mil euros (184.000,00 €)
para acciones dirigidas a jóvenes desempleados; es
decir, menores de 25 años que no son parados de lar-
ga duración.

a.3) Ciento cincuenta y tres mil euros (153.000,00 €)
para acciones destinadas a personas mayores
desempleados; es decir, de 25 o más años, que no
son parados de larga duración.

b) Sin perjuicio de las reservas de crédito estable-
cidas en el apartado a) anterior, establecidas en fun-
ción de los colectivos a que pertenezcan los beneficia-
rios de las acciones, del crédito inicial disponible para
financiar este subprograma cuatrocientos veintinueve
mil euros (429.000,00 €), se reservan:

b.1) Trescientos cuarenta y ocho mil euros
(348.000,00 €) que se destinarán a las solicitudes cur-
sadas por las Centrales Sindicales y Organizaciones
Empresariales más representativas.

b.2) El resto de los créditos disponibles, ochenta y
un mil euros (81.000,00 €), se reservan para los solici-
tudes cursadas por las Centrales Sindicales y Organi-
zaciones Empresariales no incluidas en el apartado an-
terior.

A los efectos de lo establecido en la presente Or-
den, tendrán la consideración de sindicatos más repre-
sentativos en el ámbito de la Comunidad Autónoma,
los que se determinen de acuerdo con lo dispuesto en
el Artículo 7 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agos-
to, de Libertad Sindical, siendo las Organizaciones em-
presariales más representativas las previstas en la Dis-
posición Adicional Sexta del Real Decreto Legislativo 1/
1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

c) Si una vez resueltas las solicitudes presenta-
das con cargo a una de las dos reservas de crédito es-
tablecidas en el apartado b) anterior existiesen rema-
nentes de fondos disponibles, podrán destinarse a las
solicitudes presentadas con cargo a la otra.

d) Si una vez resueltas las solicitudes presenta-
das con cargo a una de las reservas de crédito indica-
dos en el apartado a) anterior existiesen remanentes de
fondos disponibles, éstos podrán destinarse al resto de
las solicitudes presentadas con cargo a las otras.

2. Subprograma de Cultura Empresarial:
a) Este subprograma será financiado con cargo a

la aplicación presupuestaria 57.02.00.322A.48505, có-
digo de proyecto 32555, por importe de trescientos
dieciocho mil euros (318.000,00 €).

b) De los créditos disponibles para atender este
subprograma se reservan doscientos treinta y ocho mil
euros (238.000,00 €) para atender a las solicitudes pre-
sentadas por las Organizaciones Empresariales y Cen-
trales Sindicales más representativas.

c) El resto de los créditos disponibles (80.000,00
€) se reservan para los solicitudes cursadas por las
entidades no incluidas en el apartado anterior.

d) Si una vez resueltas las solicitudes presenta-
das con cargo a una de las dos reservas de crédito es-
tablecidas en este subprograma, existiesen remanen-
tes de fondos disponibles, podrán destinarse a las
solicitudes presentadas con cargo a la otra.

Artículo 15. Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarios de las subvenciones que

establece el presente programa:
- Las Organizaciones Empresariales.

- Las Centrales Sindicales.

- Las Cámaras Oficiales de Comercio.

- Las Fundaciones que tengan por objeto el fomen-
to de la cooperación y el desarrollo del diálogo y la comu-
nicación entre las esferas académica y empresarial.

En todo caso, se exigirá que tengan su sede y ám-
bito de actuación en la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia y que sus estatutos se encuentren ins-
critos en el registro correspondiente dentro del plazo de
presentación de solicitudes.

Artículo 16. Criterios objetivos de prelación y
baremación.
1. Con la finalidad de determinar, tanto las solicitu-

des que serán subvencionadas, como sus correspon-
dientes cuantías, en el caso de que las disponibilida-
des presupuestarias no bastasen para atender todas
las presentadas, se establecen los siguientes criterios
de baremación, libremente apreciados por la Comisión
de Evaluación prevista en el artículo 4.5 de esta Orden:

a) Experiencia de la entidad solicitante en razón de
la materia, valorándose los últimos 5 años: Hasta 20
puntos.

b) Ámbito territorial y/o sectorial; idoneidad y opor-
tunidad; y grado de complementariedad de las activida-
des a llevar a cabo: Hasta 40 puntos.

c) Nivel de cumplimiento de los objetivos en otros
proyectos de Orientación Profesional o de Cultura Em-
presarial subvencionados y promovidos por la misma
entidad, valorándose en positivo la buena ejecución y
en negativo la deficiente: la escala de valoración irá des-
de menos veinte a más diez puntos.

d) Criterio Coste-Eficacia. Las solicitudes en las
que el coste unitario por desempleado atendido resulte
inferior al coste medio calculado sobre todas las solici-
tudes presentadas, obtendrán un punto por cada punto
porcentual que suponga la reducción: Máximo 20 puntos.
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e) Procedimientos de gestión y seguimiento de las
acciones que aseguren un flujo adecuado de partici-
pantes, garanticen la puntualidad y exactitud de la infor-
mación y que no impliquen un aumento de cargas de
trabajo para el Servicio Regional de Empleo y Forma-
ción: Hasta 10 puntos.

f) Sistemas de evaluación de los servicios a los
demandantes de empleo, que pongan de manifiesto la
calidad de los mismos: Hasta 5 puntos.

2. En caso de empate en la puntuación, se dará
prioridad a las Entidades que obtengan mayor puntua-
ción en el criterio «a», de producirse un nuevo empate,
se seguirá el mismo procedimiento con los demás cri-
terios en orden descendente hasta el «f».

3. Una vez baremadas las solicitudes según los
criterios expuestos en los dos puntos anteriores, y reali-
zada la correspondiente distribución, la Comisión de
Valoración podrá no tener en consideración aquellas a
las que no les correspondiese como mínimo el 25 por
ciento del importe solicitado, al entender que el proyec-
to resultaría afectado en un grado tal que resultaría im-
posible su eventual adaptación sin desnaturalizar su
concepción original.

Artículo 17. Gastos subvencionables y cuantía de la
subvención.
Las entidades promotoras del proyecto, podrán re-

cibir ayudas para subvencionar:
1. Subprograma de Orientación Profesional:
a) Gastos de personal: Su objeto es subvencionar

hasta el 100 por cien de los costes salariales brutos,
incluidos los de seguridad social a cargo del
empleador, generados por la contratación o renovación
de contrato de los orientadores laborales y del personal
técnico o administrativo de apoyo con la titulación e ido-
neidad suficientes, que realice, en exclusiva, las activi-
dades de orientación laboral, descritas en el proyecto
aprobado. No podrán incluirse en este apartado cua-
lesquiera otros gastos de personal, directos o indirec-
tos, sea cual sea su naturaleza, que se considerarán
gastos de funcionamiento.

Al menos la mitad del personal cuya contratación
se subvencione deberá ostentar la condición de orien-
tador laboral.

Los costes salariales subvencionables del perso-
nal contratado no podrán exceder de los fijados en el
Convenio Colectivo que le sea de aplicación.

b) Gastos de funcionamiento: Su objeto es sub-
vencionar los gastos derivados de la realización de las
actividades inherentes y estrictamente necesarias para
llevar a cabo la orientación profesional descritas en el
proyecto aprobado objeto de la subvención, tales como:
información, coordinación, gestión, difusión, desplaza-
mientos dentro de la Región, atención a usuarios, ase-
soramiento e intermediación, búsqueda de empleo y,
en general, todas aquellas otras que se consideren im-
prescindibles y estén debidamente justificadas para
realizar el proyecto.

Los gastos de funcionamiento subvencionables
deberán cumplir los requisitos señalados en el artículo
49.II.1.i. de esta Orden, y no podrán exceder del 30 por
ciento del total de la subvención.

2. Subprograma de Cultura Empresarial:
Hasta el 100 por cien de los gastos derivados de

la realización de las actividades inherentes y estricta-
mente necesarias para realizar la actividad objeto de la
subvención, tales como: remuneración del profesorado,
dietas y desplazamientos, coordinación, gestión, difu-
sión y, en general, todas aquellas que se consideren
imprescindibles y estén debidamente justificadas para
llevar a cabo la planificación y el desarrollo de los semi-
narios sobre cultura empresarial.

Artículo 18. Condiciones del orientador laboral.
A los efectos de lo establecido en el subprograma

de orientación laboral, el orientador laboral, deberá con-
tar con una titulación habilitante para el desempeño de
sus tareas y/o experiencia profesional debidamente
acreditada.

Se considerará titulación habilitante aquella que
se obtenga por la realización de estudios relacionados
con aspectos psico-sociales, sicología, sociología, edu-
cación, etc.

No será imprescindible la titulación anteriormente
mencionada cuando el orientador laboral contratado,
además de estar en posesión de cualquier titulación de
grado medio o equiparable, pueda demostrar, por cual-
quier medio, una experiencia de, al menos, seis meses
en este tipo de tareas.

Artículo 19. Subcontratación.
19.1. Concepto. Se entiende por subcontratación,

la cesión total o parcial de la ejecución de la acción sub-
vencionada por parte de la entidad beneficiaria a un ter-
cero. Queda fuera de este concepto la contratación de
aquellos gastos en que tenga que incurrir el beneficia-
rio para realizar por sí mismo la actividad subvenciona-
da.

19.2. Norma general. Como norma general, la acti-
vidad subvencionada deberá ser realizada por el bene-
ficiario.

19.3. Excepción. No obstante lo dispuesto en el
apartado anterior, podrá el beneficiario subcontratar los
distintos conceptos de gasto elegible con un tercero,
previa autorización del Director General del Servicio Re-
gional de Empleo y Formación.

19.4. Solicitud y documentación. Las entidades be-
neficiarias, cuando consideren necesario subcontratar
total o parcialmente la actividad objeto de subvención,
deberán solicitar la previa autorización de la misma.

La solicitud, que deberá presentarse en la forma
expresada en el artículo 4.3, antes del inicio de la pres-
tación del servicio a subcontratar, expresará los moti-
vos que justifican la necesidad de dicha
subcontratación y deberá ir acompañada de:
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- Fotocopia del N.I.F. o C.I.F de la persona o enti-
dad con la que se solicita sea autorizada la
subcontratación.

- Declaración responsable del representante legal
de la empresa subcontratista acreditativa de no estar
incursa en ninguna de las prohibiciones establecidas
en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

- Autorización del subcontratista al Servicio Regio-
nal de Empleo y Formación para verificar su situación
respecto a sus obligaciones con la Administración
Tributaria Estatal y Regional, así como con la Seguri-
dad Social.

- Cuando proceda, identificación de las personas
que realizarán el trabajo y acreditación del cumplimiento
del perfil establecido en el proyecto aprobado, cuando
proceda.

- Cuando la actividad concertada con terceros ex-
ceda del 20 por ciento del importe de la subvención y di-
cho importe sea superior a 60.000 euros, la celebración
del correspondiente contrato deberá formalizarse me-
diante documento escrito.

- Cuando el importe del gasto subvencionable su-
pere la cuantía de 30.000 euros en el supuesto de cos-
te por ejecución de obra, o de 12.000 euros en el su-
puesto de suministros de bienes de equipo o
prestación de servicio por empresas de consultoría o
asistencia, el beneficiario deberá presentar tres ofertas
de distintos proveedores. En ningún caso podrá
fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la
cuantía del mismo y eludir el cumplimiento de este re-
quisito.

19.5. Prohibiciones. En ningún caso será admisi-
ble aquella subcontratación que:

19.5.1. Aumente el coste de la ejecución de la ac-
ción, sin que conlleve una mejora de la calidad de la
misma.

19.5.2. Suponga un segundo nivel de
subcontratación, entendiendo por éste la cesión total o
parcial de la ejecución de la acción formativa del
subcontratista a un tercero. La actividad objeto de
subcontratación deberá ser directamente realizada por
los trabajadores contratados por cuenta ajena de la en-
tidad o empresa subcontratada.

19.5.3. Se concierte con :
19.5.3.1. Personas o entidades incursas en algu-

na de las prohibiciones establecidas en el artículo 13
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

19.5.3.2. Personas o entidades solicitantes de
subvención en la misma convocatoria y programa, a las
que les haya sido denegada la solicitud por no reunir
los requisitos o no alcanzar la valoración suficiente.

19.5.3.3. Personas o entidades vinculadas con
el beneficiario, salvo que concurran las siguientes
circunstancias:

- Que la contratación se realice de acuerdo con las
condiciones normales de mercado.

- Que se obtenga la previa autorización del órgano
concedente.

19.5.3.4. Personas o entidades que hayan percibi-
do otras subvenciones para la realización de la activi-
dad objeto de contratación.

19.5.3.5. Intermediarios o asesores en los que los
pagos se definan como un porcentaje de coste total de
la operación, a menos que dicho pago esté justificado
con referencia al valor de mercado del trabajo realizado
o los servicios prestados.

19.6. Autorización. La Resolución de autorización
será dictada en el plazo de 15 días a contar desde la
entrada de la solicitud de autorización en el Registro del
SEF, entendiéndose otorgada la misma cuando trans-
curra el citado plazo sin pronunciamiento expreso del
órgano competente.

No se autorizará la subcontratación por cuantía
superior al 70 por ciento de la subvención fijada en la
resolución de concesión.

Asimismo, en los denominados «programas expe-
rimentales», solo se podrá autorizar la subcontratación
de las acciones formativas programadas.

19.7. Obligaciones de los subcontratistas. Los
subcontratistas quedarán obligados solo ante el bene-
ficiario, que asumirá la total responsabilidad de la eje-
cución de la actividad subvencionada frente a la Admi-
nistración, sin perjuicio del deber de colaboración
establecido en el artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

2. PROGRAMA DE ACCIONES DE ORIENTACIÓN
PROFESIONAL PARA EL EMPLEO Y ASISTENCIA AL

AUTOEMPLEO (OPEA).

Artículo 20. Objeto y marco normativo.
Este programa tiene por objeto fomentar la realiza-

ción de acciones de orientación profesional para el em-
pleo y asistencia para el autoempleo que, articuladas
en itinerarios de inserción ocupacional, están dirigidas
a mejorar las posibilidades de ocupación de los
desempleados inscritos en las Oficinas de Colocación
de la Región de Murcia, siempre con especial atención
a los colectivos de más difícil inserción (personas
discapacitadas o en riesgo de exclusión social, mujeres,
y personas menores de 25 años o mayores de 45) me-
diante la concesión de subvenciones a las entidades
colaboradoras, que reuniendo los requisitos que más
adelante se establecen, deseen colaborar con el Servi-
cio Regional de Empleo y Formación para tal finalidad.

La Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos So-
ciales de 20 de enero de 1998 (BOE número 20, de 23
de enero), estableció las bases reguladoras para la
concesión de subvenciones para la realización de ac-
ciones de orientación profesional para el empleo y asis-
tencia para el autoempleo, modificada por las de 10 de
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marzo de 1998 (BOE número 79, de 2 de abril) y de 4 de
febrero de 2000 (BOE número 36, de 11 de febrero) y
actualizada en sus cuantías para el ejercicio 2006, por
la Resolución del Director General del Servicio Público
de Empleo Estatal de 26 de enero de 2006, establece
en su Disposición Adicional segunda que las Comuni-
dades Autónomas que hayan asumido el traspaso de
las funciones y servicios en materia de información,
orientación profesional, búsqueda activa de empleo e
información y asesoramiento para el autoempleo po-
drán acomodar lo establecido en esta norma a las es-
pecialidades derivadas de la organización propia de las
mismas.

Artículo 21. Financiación.
a) Con cargo a la aplicación presupuestaria

57.02.00.322A.46502, código de proyecto 32496, la can-
tidad de ochocientos noventa y cuatro mil cincuenta y
seis euros (894.056,00 €), que serán destinados a sub-
vencionar las acciones de información, orientación,
búsqueda de empleo y asistencia al autoempleo reali-
zadas por las Corporaciones Locales.

b) Con cargo a la aplicación presupuestaria
57.02.00.322A.48505, código de proyecto 32562, la can-
tidad de novecientos seis mil ochocientos cinco euros
(906.805,00 €), que serán destinados a subvencionar
las acciones de información, orientación, búsqueda de
empleo y asistencia al autoempleo realizadas por las
Instituciones sin ánimo de lucro.

Artículo 22. Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarios de las subvenciones que

establece el presente programa las Corporaciones Lo-
cales de la Región de Murcia y las entidades colabora-
doras que, teniendo personalidad jurídica propia y care-
ciendo de fines lucrativos, tengan su sede y ámbito de
actuación en la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia y que sus estatutos se encuentren inscritos en el
registro correspondiente dentro del plazo de presenta-
ción de solicitudes.

Artículo 23. Plazo de ejecución de actividades.
Tanto las acciones contempladas en este progra-

ma, como los gastos imputables a las mismas, debe-
rán estar realizados entre el 1 de abril del presente año
y concluidos antes del 31 de marzo del año siguiente.

El plazo de finalización se adelantará al 31 de oc-
tubre del presente año en el caso de que la entidad be-
neficiaria no se le haya anticipado el pago de la sub-
vención concedida.

Artículo 24. Distribución de las actuaciones OPEA.
Para determinar el número máximo de actuacio-

nes de Orientación Profesional para el Empleo y
Asistencia al Autoempleo que mediante este progra-
ma se atenderán en el presente ejercicio, el Servicio
Regional de Empleo y Formación seguirá el siguiente
procedimiento:

1) Finalizado el plazo de presentación de las soli-
citudes, se procederá a determinar el número máximo
de desempleados inscritos en las Oficinas de Empleo
sobre los que es posible actuar por cada municipio
(NMA) que, con carácter general, coincidirá con el cua-
renta por ciento del paro registrado en el mes anterior,
aunque excepcionalmente podrá modificarse atendien-
do a factores tales como número de actuaciones OPEA
en el año anterior, otras actuaciones de similares carac-
terísticas financiadas con recursos públicos (Programa
de Tutorías Individualizadas del SEF, Programas Expe-
rimentales, etc.), así como las circunstancias coyuntu-
rales que así lo aconsejaren.

2) A los efectos de determinar el número máximo
de actuaciones subvencionables, se consignará el nú-
mero de actuaciones solicitadas por cada municipio
(SCL), que no podrán exceder del número máximo de
desempleados sobre los que es posible actuar (NMA).

3) Se examinarán a continuación las restantes so-
licitudes y se distribuirán las actuaciones solicitadas
por municipios. A los efectos de determinar el número
máximo de actuaciones subvencionables, no se consi-
derarán las actuaciones solicitadas que, para cada mu-
nicipio, excedan de la diferencia DIF = NMA menos
SLC.

4) No obstante lo anterior, en el caso de que una o
varias solicitudes de entidades colaboradoras excedan
de las diferencias DIF, el SEF podrá redistribuir estas
actuaciones en otros municipios, según el procedi-
miento establecido en los artículos 5 y 6 de esta Orden,
atendiendo a procurar la mayor cobertura territorial.

Artículo 25. Criterios objetivos de prelación y
baremación.
1. Una vez distribuidas las actuaciones según se

detalla en el artículo anterior, y con la finalidad de deter-
minar, tanto las solicitudes que serán subvencionadas,
como sus correspondientes cuantías, en el caso de
que las disponibilidades presupuestarias no bastasen
para atender todas las presentadas, se establecen los
siguientes criterios de baremación, libremente aprecia-
dos por la Comisión de Evaluación prevista en el artícu-
lo 4.5 de esta Orden:

a) Coordinación e integración de las acciones de
orientación profesional para el empleo y autoempleo
con otras de calificación profesional, formación ocupa-
cional, escuelas taller y casas de oficios, talleres de
empleo, fomento de la contratación o de iniciativas de
actividad u otras que faciliten al demandante de empleo
seguir un itinerario personal de inserción laboral: Hasta
20 puntos.

b) Ámbito territorial y/o sectorial; idoneidad y opor-
tunidad; y grado de complementariedad de las activida-
des a llevar a cabo: Hasta 40 puntos.

c) Experiencia de la entidad solicitante en razón
de la materia, teniéndose en cuenta los últimos 5
años, y valorándose en positivo la buena ejecución y
en negativo la deficiente: Desde +10 hasta -20 puntos.
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d) Recursos técnicos, humanos y materiales que
superen los mínimos exigidos en las Especificaciones
Técnicas en el momento de la solicitud, según las si-
guientes puntuaciones parciales:

- Recursos humanos (formación y experiencia):
Hasta 3 puntos.

- Recursos técnicos (métodos e instrumentos):
Hasta 3 puntos.

- Locales: Hasta 2 puntos.
- Recursos materiales: Hasta 2 puntos.
e) Procedimientos de gestión y seguimiento de las

acciones que aseguren un flujo adecuado de partici-
pantes, garanticen la puntualidad y exactitud de la infor-
mación y que no impliquen un aumento de cargas de
trabajo para el Servicio Regional de Empleo y Forma-
ción: Hasta 10 puntos.

f) Reducción en el coste por eficiencia, o concu-
rrencia de otras subvenciones: Hasta 5 puntos.

g) Sistemas de evaluación de los servicios a los
demandantes de empleo, que pongan de manifiesto la
calidad de los mismos: Hasta 5 puntos.

2. En caso de empate en la puntuación, se dará
prioridad a las Entidades que obtengan mayor puntua-
ción en el criterio «a», de producirse un nuevo empate,
se seguirá el mismo procedimiento con los demás cri-
terios en orden descendente hasta el «f».

Artículo 26. Tipos de acciones.
1. Las acciones de orientación profesional para el

empleo y asistencia para el autoempleo a que se refie-
re el artículo 20 incluyen:

a) Aquellas que, mediante la información, orienta-
ción, acompañamiento u otros procedimientos, faciliten
la mejora de la posición en el mercado de trabajo del
demandante de empleo y la búsqueda de empleo por
cuenta ajena.

b) Aquellas que, mediante información, motiva-
ción, asesoramiento u otros procedimientos, faciliten la
detección y dinamización de iniciativas de autoempleo
en demandantes de empleo.

2. Los requisitos que deberá reunir el personal
técnico que imparta las acciones individuales o colecti-
vas; los métodos e instrumentos que se utilizarán para
su realización; y las instalaciones y material necesarios
para su desarrollo, se determinan en las especificacio-
nes técnicas (con detalle para las personas sordas o
invidentes) que figuran en el Anexo II de esta Orden.

Artículo 27. Cálculo de la cuantía de la subvención
Se tendrán en consideración dos aspectos, en re-

lación con las Tablas Resumen de las Especificacio-
nes Técnicas que se incluyen en el Anexo II.

a) Asignación de horas.
1. Se considerarán horas totales asignadas para

el otorgamiento de la subvención, las correspondientes
al tiempo de atención a los demandantes más un 25%
de preparación técnica de las acciones.

2. La subvención otorgada estará determinada por
el número de horas asignadas; cantidad que servirá de
referencia para el cumplimiento del objetivo de deman-
dantes a atender.

b) Demandantes a atender.
1. Se considerarán número de demandantes a

atender los demandantes que comiencen el proceso de
Tutoría Individual con la entrevista inicial, que serán una
parte de los citados, y/o los de Autoempleo. En el caso
de la Tutoría Individualizada de orientación se estima
que un promedio del 50% continuarán en el proceso.

2. En el caso de Autoempleo, un promedio del
20% recibirán atención individualizada a través del Ase-
soramiento de Proyectos Empresariales, y el otro 80%
serán atendidos a través de sesiones colectivas de In-
formación y Motivación para el Autoempleo.

3. Se consideran demandantes atendidos aque-
llos que inicien las correspondientes acciones, aún
cuando no las finalicen por causas no imputables a la
Entidad Colaboradora.

En el portal de Empleo y Formación de la Región
de Murcia, www.sefcarm.es, las entidades solicitantes
podrán descargar una aplicación informática que
automáticamente realiza el cálculo del número de técni-
cos, personal de apoyo e importe de las subvenciones
que corresponden en función de los demandantes a
atender, sus características y la duración de la acción.

Artículo 28. Gastos subvencionables.
Las entidades colaboradoras podrán recibir ayu-

das para subvencionar:
1. Hasta el 100 por cien de las retribuciones tota-

les, incluida la cotización empresarial a la Seguridad
Social, por todos los conceptos, del personal necesario
para la ejecución de las acciones en función del Conve-
nio Colectivo aplicable, o de acuerdo con la normativa
de aplicación en las Administraciones Públicas para
funcionarios, en las cuantías que se determinan en el
artículo siguiente.

2. Un 25 por 100 más de la cuantía que resulte de
la subvención por retribuciones recogida en el apartado
anterior, en concepto de:

a) Gastos generales, materiales y técnicos, que se
generen en la ejecución de las acciones, según se defi-
nen en el artículo 27.

b) Gastos que se originen por dietas y desplaza-
mientos dentro del territorio de la Región de Murcia, y
estrictamente necesarios para el desarrollo de las ac-
ciones, hasta el máximo establecido para ambos con-
ceptos en la Administración Regional, o en las normas
legales y reglamentarias en los correspondientes Con-
venios Colectivos de aplicación o contrato de trabajo, en
caso de que éstos establezcan cuantías inferiores.

3. Las retribuciones señaladas en el apartado 1
se refieren a la prestación de servicios a jornada com-
pleta, y se acomodarán proporcionalmente a la jornada
que se desarrolle en caso de que la prestación de ser-
vicios sea a tiempo parcial.
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Artículo 29. Cuantías de las subvenciones por
retribuciones.
1. Las cuantías máximas con las que se subven-

cionarán las retribuciones totales y la cotización empre-
sarial a la Seguridad social por todos los conceptos del
personal necesario para la ejecución de las acciones
en función de las cuantías, normas legales y reglamen-
tarias del Convenio Colectivo aplicable, o de acuerdo
con la normativa de aplicación en las Administraciones
Públicas para funcionarios, y para el año 2006 serán
las siguientes:

a) Para los técnicos, las establecidas en la res-
pectiva normativa de aplicación para cada categoría, ni-
vel o grupo profesional, sin que en ningún caso puedan
superar el límite máximo de veintinueve mil trescientos
veintiún euros con cincuenta céntimos de euro
(29.321,50.- €) por año.

b) Para el personal de apoyo, las retribuciones es-
tablecidas en la respectiva normativa de aplicación para
cada categoría, nivel o grupo profesional, sin que en
ningún caso puedan superar el límite máximo de veinte
mil quinientos veinticinco euros con cinco céntimos de
euro (20.525,05.- €) por año.

2. Por cada persona de apoyo cuya retribución se
subvencione, será requisito indispensable la contrata-
ción, de al menos, tres técnicos de los señalados en el
apartado a) del punto anterior. A efectos de determinar
el cumplimiento de este requisito, cuando las contrata-
ciones se realicen a jornada parcial y /o por duración
determinada, se aplicarán las correspondientes pro-
porcionalidades.

Artículo 30. Gastos generales, materiales y técnicos.
Se considerarán gastos imputables a las accio-

nes efectivamente realizadas en concepto de gastos ge-
nerales, materiales y técnicos, necesarios para el desa-
rrollo de las actuaciones, los siguientes:

a) Gastos de ejecución de material técnico:
- Guías técnicas (incluidas transparencias)
- Documentación para los participantes.
- Material psicotécnico.
b) Gastos de ejecución en material de oficina: im-

presos y material de oficina.
c) Gastos generales necesarios para la ejecución de

las acciones en la parte correspondiente a esa ejecución:
- Arrendamientos (excluido «leasing»): Edificios,

mobiliario, enseres y equipos del arrendamiento.
- Mantenimiento (si no está incluido en el arrenda-

miento).
- Suministro de energía eléctrica, agua, combusti-

ble para calefacción (si no está incluido en el arrenda-
miento).

- Comunicaciones (teléfono, correos,...).
- Limpieza.
- Seguridad, vigilancia.
- Seguros de responsabilidad civil.

Artículo 31. Procedimiento de selección y
contratación del personal para la realización de
acciones.
1. Las Entidades Beneficiarias comunicarán al

Servicio Regional de Empleo y Formación las personas
que han sido seleccionadas como personal de apoyo,
con indicación de sus nombres y apellidos, NIF y cate-
goría profesional.

2. Respecto del personal Técnico, las Entidades
Beneficiarias:

a) Cuando se trate de un técnico que haya sido
contratado para un programa OPEA del año anterior por
la misma entidad, se notificará tal circunstancia al Servi-
cio Regional de Empleo y Formación sin más requisitos.

b) Para los supuestos no incluidos en el apartado
a) anterior, preseleccionarán al menos tres candidatos
por puesto de trabajo a cubrir, remitiendo al SEF sus
datos personales junto con sus currículos y experiencia
profesional, así como una valoración conforme a los cri-
terios establecidos en el baremo que se incluye como
Anexo III a esta Orden.

c) Una Comisión de Selección formada por tres
Técnicos del Servicio Regional de Empleo y Formación
levantará un acta ratificando, en su caso, la designación
de los técnicos incluidos en el supuesto a) y manifes-
tando su conformidad o reparos a la selección pro-
puesta según se contempla en el apartado b), de la que
se dará traslado a la Entidad Beneficiaria.

d) De existir conformidad, la Entidad Beneficiaria
podrá proceder a su contratación.

e). En caso de existir discrepancia en la valoración
de los candidatos, se constituirá una Comisión Mixta
formada por los mencionados tres Técnicos del Servi-
cio Regional de Empleo y Formación y dos de la Enti-
dad Beneficiaria, que decidirán conjuntamente los can-
didatos a contratar.

f) La Comisión Mixta a que se refiere el apartado
anterior, en los casos que estime oportunos, podrá ce-
lebrar entrevistas personales y/o realizar pruebas técni-
cas a los candidatos antes de decidir los que serán
contratados.

Artículo 32. Formación de los Técnicos.
El Servicio Regional de Empleo y Formación reali-

zará, cuando ello sea necesario, la formación inicial de
los técnicos seleccionados. Igualmente, podrá organi-
zar, con medios propios o ajenos, el perfeccionamiento
y actualización formativa de los técnicos que imparten
las acciones.

Artículo 33. Obligaciones de las entidades
colaboradoras.
Las entidades colaboradoras vienen obligadas a:
1. Actualizar mensualmente en las Oficinas de Em-

pleo del Servicio Regional de Empleo y Formación los
historiales de los demandantes atendidos, incorporando
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los resultados de los servicios prestados, utilizando a
tal fin el personal de apoyo cuya contratación se sub-
venciona.

2. Con objeto de comunicar al SEF los demandan-
tes atendidos y las claves de los resultados de las dis-
tintas acciones, se utilizarán las «Fichas de control de
acciones», según modelo que se acompaña como
Anexo IV.2, y en las que se incluirán los datos de la Enti-
dad, detalles de la acción, el Documento Nacional de
Identidad, nombre y apellidos de los demandantes
atendidos, la Oficina de Empleo de inscripción de los
mismos, sus firmas en cada acto, y la clave de los re-
sultados.

Estas «Fichas de Control», firmadas por los parti-
cipantes, junto con las «Hojas Resumen de las Accio-
nes», correspondientes, se presentarán cada dos me-
ses al Servicio Regional de Empleo y Formación, con
una copia para su compulsa. Finalizadas las acciones,
se acompañará un ejemplar de todas ellas a la solici-
tud de liquidación final, para justificar las acciones reali-
zadas y los demandantes atendidos en cada una de las
acciones. Todo ello sin perjuicio del registro en el siste-
ma de información laboral de empleo, según apartado 1
de este artículo, de esos datos, de modo continuo a
medida que se vayan desarrollando las acciones, para
facilitar su gestión.

Artículo 34. Identificación de acciones.
La realización de las actividades deberá hallarse

debidamente identificada o señalizada. Con posteriori-
dad a esta Orden se regulará y determinará las carac-
terísticas de dicha identificación, en la que figurará el
modelo para los carteles exteriores de los locales. Esta
identificación, con las medidas adecuadas se utilizará
asimismo en escritos, anuncios, publicaciones, vallas
anunciadoras y cualquier tipo de soporte (electrónico,
informático o telemático) que a las mismas se refieran.

3. PROGRAMAS EXPERIMENTALES EN MATERIA DE
EMPLEO.

Artículo 35. Objeto y marco normativo.
1. Este programa tiene por objeto fomentar la

puesta en práctica de programas experimentales en
materia de empleo que tengan por objeto el desarrollo
de planes integrales de empleo que combinen accio-
nes de diferente naturaleza tales como: información,
orientación y asesoramiento; formación; práctica labo-
ral y movilidad geográfica, con la finalidad de conseguir
la inserción laboral de los desempleados.

2. Las acciones contempladas en este programa
irán orientadas, con carácter general, a la mejora de la
ocupabilidad e integración de los desempleados seña-
lados como prioritarios en la definición anual del Plan
Nacional de Acción para el Empleo, entre los que se en-
cuentran: discapacitados, inmigrantes, mujeres con
problemas de integración laboral y trabajadores
desempleados en situación de riesgo de exclusión so-
cial, así como perceptores de prestaciones, subsidios
por desempleo o de la renta activa de inserción.

3. La Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales 2643/2003 de 18 de septiembre (BOE del 27
de septiembre), reguladora de los programas experi-
mentales en materia de empleo, establece en su Dis-
posición adicional que las Comunidades Autónomas
que hayan asumido el traspaso de la gestión realizada
por el Instituto Nacional de Empleo en el ámbito del tra-
bajo, el empleo y la formación ejercerán las funciones
que la presente Orden atribuye a aquel y que les co-
rrespondan según lo dispuesto en los Reales Decretos
de traspaso, previa territorialización de las subvencio-
nes conforme al artículo 153 del texto refundido de la
Ley General Presupuestaria, de acuerdo con las parti-
cularidades derivadas de la organización propia de las
mismas, a las que podrán acomodar lo establecido en
esta Orden.

Artículo 36. Tipos de programas.
1. Programas experimentales destinados a traba-

jadores desempleados inscritos en las Oficinas de Co-
locación de la Región de Murcia, preferentemente per-
ceptores de prestaciones.

a) Con carácter general, al menos el 60 por ciento
de los beneficiarios de las acciones que configuren es-
tos programas experimentales de empleo deberán ser
perceptores de prestaciones o subsidios por desem-
pleo. Dicho porcentaje será menor si el número de be-
neficiarios de prestaciones o subsidios, inscritos como
demandantes de empleo en el ámbito de actuación en
el que vaya a desarrollarse el programa, no alcanzara el
citado porcentaje.

b) El objetivo de inserción para este colectivo de
beneficiarios será de al menos el 35 por ciento de los
demandantes atendidos durante el desarrollo del pro-
grama.

2. Igualmente, se considerarán programas experi-
mentales aquellos en que la totalidad de sus partici-
pantes son desempleados de la Región de Murcia pre-
viamente admitidos al programa de la renta activa de
inserción, según lo establecido en la disposición
reguladora del citado programa.

En esta modalidad, el objetivo de inserción laboral
será de, al menos, el 30 por ciento de los demandantes
de empleo atendidos durante el desarrollo del programa.

3. En ambos casos, y con carácter general, se
considerará que la inserción laboral se ha conseguido
cuando, durante la vigencia del programa experimental
de empleo, el desempleado sea contratado como tra-
bajador por cuenta ajena por una duración no inferior a
seis meses. No obstante, en el correspondiente Conve-
nio de Colaboración a que se refiere el artículo 46 de
esta Orden se podrá adecuar la definición de esta inser-
ción por cuenta ajena, en función de circunstancias tales
como la actividad profesional que desarrollará el trabaja-
dor insertado o su pertenencia a colectivos de
desempleados con especiales dificultades de inserción.
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Artículo 37. Financiación.
a) Con cargo a la aplicación presupuestaria

57.02.00.322A.46503, código de proyecto 33627, la can-
tidad de trescientos setenta mil euros (370.000,00 €),
que serán destinados a subvencionar los programas
experimentales de empleo realizados por las Corpora-
ciones Locales.

b) Con cargo a la aplicación presupuestaria
57.02.00.322A.48507, código de proyecto 33628, la can-
tidad de trescientas noventa y una mil ochocientas
ochenta y cinco euros (391.885,00 €), que serán desti-
nados a subvencionar los programas experimentales
de empleo realizados por las Instituciones sin ánimo de
lucro.

Artículo 38. Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarios de las subvenciones que

establece el presente programa las Corporaciones Lo-
cales de la Región de Murcia y las entidades que, te-
niendo personalidad jurídica propia y careciendo de fi-
nes lucrativos, tengan su sede y ámbito de actuación en
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, hayan
mantenido en ésta al menos un centro de trabajo en el
que se haya desarrollado actividad sustantiva en los
tres últimos años anteriores a la entrada en vigor de
esta Orden, y que sus estatutos se encuentren inscritos
en el registro correspondiente dentro del plazo de pre-
sentación de solicitudes. Además, es requisito que
acrediten experiencia en la realización de acciones que
vayan dirigidas al acompañamiento a las personas
desempleadas en procesos de inserción laboral por
cuenta ajena o propia.

Artículo 39. Plazos de ejecución.
1. Los plazos de ejecución de las acciones defini-

das en los planes integrados de empleo que se desa-
rrollen como consecuencia de la aprobación de un pro-
yecto de programas experimentales en materia de
empleo, serán los que, para cada caso, se determinen
en los correspondientes Convenios de Colaboración,
sin que pueda exceder de doce meses desde la fecha
de la firma del mismo.

2. Tanto las acciones contempladas en los pro-
gramas experimentales, como los gastos imputables a
los mismos, deberán estar concluidos, con carácter ge-
neral, antes del 31 de marzo del año siguiente, no obs-
tante podrá prorrogarse esta fecha de finalización a peti-
ción de la entidad beneficiaria y siempre que quede
debidamente justificado.

Este plazo se adelantará al 31 de octubre del pre-
sente año en el caso de que la entidad beneficiaria no se
le haya anticipado el pago de la subvención concedida.

Artículo 40. Número mínimo de participantes en los
programas.
Con carácter general, el número mínimo de

desempleados a atender en cada uno de los progra-
mas experimentales que se aprueben no será, inferior

a 100, salvo que el número de aquellos y/o el de per-
ceptores de prestaciones por desempleo registrados
en el ámbito territorial del programa aconseje otra canti-
dad que en ningún caso será inferior a 60.

Artículo 41. Distribución de las actuaciones.
1. Para determinar el número máximo de

desempleados a atender que serán considerados pre-
viamente a su baremación (NMDA), en cada uno de los
programas experimentales que se soliciten, se seguirá
el siguiente procedimiento:

a) Finalizado el plazo de presentación de las soli-
citudes, se procederá a determinar, por cada municipio,
el número de desempleados inscritos en las Oficinas
de Empleo (NDI), y el número de perceptores del pro-
grama Renta Activa de Inserción (NPR).

b) Para los programas a que se refiere el punto 1
del artículo 36 de esta Orden, NMDA no podrá exceder
del treinta por ciento de NDI.

c) Para los programas a que se refiere el punto 2
del artículo 36 de esta Orden, NMDA no podrá exceder
del ochenta por ciento de NPR.

d) A la vista de las solicitudes presentadas, y para
garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artí-
culo 40, la Comisión de Evaluación prevista en el artícu-
lo 4.5 de esta Orden podrá, si las circunstancias así lo
aconsejan, proponer al Director General del SEF,
motivadamente, la modificación de los porcentajes es-
tablecidos en los apartados b) y c), el cual acordará lo
que proceda.

2. A los efectos referidos en el punto 1 de este
mismo artículo, por su vinculación al territorio, tendrán
preferencia las solicitudes presentadas por las Corpo-
raciones Locales.

3. A la vista de las solicitudes que pudieran concu-
rrir sobre el mismo término municipal, y/o del número
de desempleados disponibles tras aplicar lo dispuesto
en el punto 2 de este mismo artículo, el SEF podrá
redistribuir las actuaciones previstas en las solicitudes
presentadas por las restantes entidades colaborado-
ras, ajustando su número y localización.

Artículo 42. Criterios objetivos de prelación y
baremación.
1. Una vez distribuidas las actuaciones según se

detalla en el artículo anterior, y con la finalidad de deter-
minar, tanto las solicitudes que serán subvencionadas,
como sus correspondientes cuantías, en el caso de
que las disponibilidades presupuestarias no bastasen
para atender todas las presentadas, se establecen los
siguientes criterios de baremación, libremente aprecia-
dos por la Comisión de Evaluación:

a) Ámbito territorial; idoneidad y oportunidad; y gra-
do de complementariedad de las actividades a llevar a
cabo, valorándose especialmente las actuaciones que
se lleven a cabo en municipios cuya tasa de desem-
pleo supere a la media regional: Hasta 50 puntos.
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b) Las características de los colectivos
desempleados a atender, teniendo en cuenta las espe-
ciales dificultades de los mismos, tales como excluidos
sociales, inmigrantes, discapacitados, etc: Hasta 50
puntos.

c) Grado de compromiso adquirido por la Entidad
solicitante para la inserción laboral en el mercado de
trabajo de los demandantes a atender: Un punto por
cada punto porcentual que supere el porcentaje mínimo
de inserción establecido, para cada tipo de programa,
en el artículo 36 de esta Orden, con un máximo de 40
puntos.

d) Experiencia acreditada de la Entidad solicitante
en actuaciones de acompañamiento a la inserción la-
boral y mejora de la ocupabilidad de los demandantes
de empleo en general y, particularmente, respecto de
dichas actuaciones sobre colectivos de desempleados
con especiales dificultades en dichos procesos. Se ten-
drán en cuenta los últimos 5 años: Hasta 20 puntos.

e) Mayor esfuerzo inversor de la entidad solicitante
en la financiación total del programa, no valorándose, a
estos efectos, una cofinanciación inferior al 10 por 100
de la totalidad de la subvención: Por alcanzar un 10 por
ciento, 5 puntos. Además, por cada punto porcentual de
cofinanciación que exceda de 10, se otorgará un punto y
medio. Por este apartado podrá concederse un máximo
de 50 puntos.

f) Carácter innovador del programa a desarrollar:
Hasta 10 puntos.

g) Recursos humanos y materiales adecuados
para la atención de los colectivos correspondientes:
Hasta 10 puntos.

2. En caso de empate en la puntuación, se dará
prioridad a las Entidades que obtengan mayor puntua-
ción en el criterio «a», de producirse un nuevo empate,
se seguirá el mismo procedimiento con los demás cri-
terios en orden descendente hasta el «g».

Artículo 43. Cuantía de las Subvenciones.
1. Para el desarrollo de los programas experimen-

tales de empleo previstos en la presente Orden, la fi-
nanciación total, que se consignará explícitamente en el
correspondiente Convenio de Colaboración, se deter-
minará en función del número de personas a atender y
los objetivos previstos de inserción, según las siguien-
tes cuantías:

a). Mil doscientos euros (1.200,00 €) por persona
atendida y no insertada en el mercado de trabajo.

b). Tres mil seiscientos euros (3.600,00 €) por
persona atendida e insertada en el mercado de trabajo.

c). En ningún caso, teniendo en cuenta ambos
parámetros, podrá percibirse una cantidad superior a
dos mil cuatrocientos euros (2.400,00 €) de promedio
por desempleado objeto del programa.

2. En el Convenio se establecerá:

a) La obligación de alcanzar, como mínimo, el se-
senta por ciento de los objetivos previstos en el proyec-
to aprobado, tanto en lo que se refiere a número de
desempleados a atender, como a insertar, que de no
cumplirse producirá la obligación de reintegro total de la
subvención percibida.

b) En el caso de que, cumpliendo los mínimos es-
tablecidos en el apartado anterior, no se alcanzasen el
100 por cien de los objetivos previstos en el proyecto
aprobado, se establecerá una reducción en el importe
total de la subvención, que será equivalente al cómputo
económico de los objetivos no alcanzados en lo refe-
rente, tanto al número de demandantes de empleo
atendidos, como al número de los efectivamente inser-
tados.

Artículo 44. Gastos subvencionables.
1. La subvención determinada en el Convenio irá

destinada a cubrir los gastos de la Entidad imputables
al programa. A estos efectos se establecen tres grupos:

Grupo «A», en el que se incluyen los gastos relativos a:
a) Los costes salariales y de seguridad social del

personal necesario para el apoyo y/o formación de los
demandantes de empleo, incluyendo el que presta ser-
vicios en la Entidad beneficiaria, y aquellos otros que
pudieran contratarse para tal fin, hasta un límite de cua-
renta y dos mil euros (42.000,00 €) anuales por trabaja-
dor. En el primer caso se imputarán al programa las
partes proporcionales del tiempo efectivamente dedica-
do al proyecto.

b) La contratación de medios externos dirigidos a
la formación de los desempleados participantes en el
plan, así como las pólizas de seguros para la forma-
ción técnica y prácticas ocupacionales de los mismos
en caso necesario.

Grupo «B», en el que se incluyen los gastos relativos a:
a) Dietas y desplazamientos dentro de la Región

de Murcia del personal incluido en el Grupo A.a) de este
mismo artículo, y de los demandantes que participan en
el programa.

b) Amortización de materiales y equipos técnicos
necesarios para impartir la formación.

Grupo «C», en el que se incluyen los gastos gene-
rales, materiales y técnicos. En este grupo se incluyen:

a) Gastos de ejecución de material técnico (guías,
documentación para el participante...) y de ejecución en
material de oficina.

b) Gastos generales necesarios para la ejecución
de las acciones en la parte correspondiente a esa eje-
cución:

- Arrendamientos (excluido «leasing»): edificios,
mobiliario, enseres y equipos de arrendamiento.

- Mantenimiento (si no está incluido en el arrenda-
miento).

- Suministro de energía eléctrica, agua, com-
bustible para calefacción (si no está incluido en el
arrendamiento).
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- Comunicaciones (teléfono, correos,...).
- Limpieza.
- Seguridad, vigilancia.
-Seguros de responsabilidad civil.
-Otros gastos de funcionamiento necesarios,

cuando así se determine en el Convenio de colabora-
ción o el Servicio Regional de Empleo y Formación los
considere justificados.

2. Con respecto al coste total del proyecto, se es-
tablecen los siguientes límites:

a) Los gastos incluidos en el Grupo B no podrán
superar el 20 por ciento.

b) Los gastos incluidos en el Grupo C no podrán
superar el 25 por ciento.

c) En ningún caso, los gastos incluidos en el Gru-
po B y en Grupo C podrán, conjuntamente, superar el 35
por ciento.

Artículo 45. Desarrollo de las acciones.
1. Los planes integrales de empleo se articularán

a partir de la firma del correspondiente Convenio de Co-
laboración entre el Servicio Regional de Empleo y For-
mación y la Entidad beneficiaria del mismo.

2. El Servicio Regional de Empleo y Formación se-
leccionará los demandantes de empleo disponibles
para su incorporación al programa experimental de em-
pleo conforme a los criterios generales del apartado 2
del artículo 35 de esta Orden, pudiendo la Entidad bene-
ficiaria participar en el proceso de selección en los tér-
minos que se acuerden.

3.- El Plan experimental podrá establecer la
subcontratación de las acciones de formación previs-
tas, pero no del resto de las programadas, respecto de
las que no se autorizará su subcontratación.

Artículo 46. Convenios de Colaboración
1. El procedimiento de concesión de subvención

de los programas experimentales finalizará con la fir-
ma, en su caso, del correspondiente Convenio de Cola-
boración.

2. Estos Convenios de Colaboración, mediante
los que se instrumentan los programas experimenta-
les, incluirán necesariamente:

a) Ámbito global y territorial de aplicación del pro-
grama experimental.

b) Objetivo general del programa experimental de
empleo y las diferentes líneas de actuación que desa-
rrollará la entidad beneficiaria para alcanzarlo.

c) Los plazos de ejecución de las acciones defini-
das en los planes integrados de empleo que ejecuten
en desarrollo del programa experimental, según lo pre-
visto en el artículo 39 de esta Orden.

d) Número y características de los desempleados
a atender en el programa, con el máximo nivel de
desagregación.

e) Los derechos y las obligaciones de las partes
firmantes del convenio, entre los que figurarán:

e.1) Los objetivos cuantificados de inserción que
no podrán ser inferiores a los señalados en el artículo
36 de esta Orden.

e.2) La definición de la inserción por cuenta ajena,
de acuerdo con lo previsto en el apartado 3 del artículo
36 de esta Orden.

e.3) La subvención total concedida, con especifi-
cación de las cantidades a percibir por persona atendi-
da y no insertada y por persona atendida e insertada,
según lo establecido en el apartado 1 del artículo 43 de
esta Orden.

e.4) La cláusula de reducción de la subvención
en el caso de incumplimiento de objetivos, de acuerdo
con lo previsto en el apartado 2 del artículo 43 de esta
Orden.

3. En el Convenio podrán hacerse constar, ade-
más, las cláusulas que en cada caso sean necesarias
para asegurar el perfecto desarrollo del mismo, así
como las acciones de control y evaluación que haya de
realizar el Servicio Regional de Empleo y Formación. Al
efecto, se podrá constituir una Comisión Mixta de Se-
guimiento del Convenio compuesta por cinco miem-
bros; tres en representación del SEF, uno de los cuales
la presidirá, y dos en representación de la Entidad be-
neficiaria.

TÍTULO SEGUNDO

ABONO Y JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN

Artículo 47. Pago de las subvenciones.
1. Con carácter general, y sin perjuicio de las nor-

mas específicas fijadas en su caso para los distintos
Programas, el pago de las subvenciones se efectuará
de una sola vez por transferencia al código cuenta clien-
te cuyo titular sea la entidad solicitante, previa realiza-
ción de la actividad, justificación de la misma y cumpli-
miento de los requisitos exigidos.

2. Se podrán realizar pagos anticipados que su-
pondrán entregas de fondos con carácter previo a su
justificación, previa constitución de garantía, a favor del
Servicio Regional de Empleo y Formación por la canti-
dad objeto del anticipo, en la forma prevista en el Decre-
to 138/1999, de 28 de octubre, por el que se regula el
Reglamento de la Caja de Depósitos.

3. En los supuestos de anticipos de subvenciones
pendientes de justificar, de acuerdo con el artículo 16
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
será necesario el establecimiento de garantías, en el
supuesto de anticipos pendientes de justificar cuyo im-
porte sea superior a 60.000,00 euros, excepto en los si-
guientes casos:

a) Cuando el beneficiario forme parte del sector
público.
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b) Cuando se trate de las organizaciones sindica-
les más representativas, asociaciones empresariales o
cámaras de comercio.

c) Cuando el beneficiario sea una federación de-
portiva.

d) Cuando el beneficiario sea una fundación perte-
neciente al sector público en atención al cumplimiento
de los requisitos que a tal efecto determina la disposi-
ción adicional decimosexta de la Ley General de Sub-
venciones.

e) Cuando el objeto de la subvención sea, finan-
ciar proyectos de cooperación para el desarrollo o de
carácter humanitario y de emergencia, o cuando se tra-
te de subvenciones destinadas a acción social, servi-
cios sociales o sanitarios.

4. Para el programa 2. de Orientación Profesional
para el Empleo y Asistencia al Autoempleo (OPEA), pre-
vio al pago será preciso que la entidad beneficiaria pre-
sente la solicitud de pago y la certificación del inicio de
las acciones, en los modelos que figuran en el Anexo
IV.2 de esta Orden.

5. Para el programa 3 de Programas Experimenta-
les en materia de empleo, previo al pago será preciso
que el Convenio de Colaboración esté firmado por am-
bas partes, y que la entidad beneficiaria presente la soli-
citud de pago en el modelo que figura en el Anexo IV.3
de esta Orden.

Artículo 48. Justificación.
Con carácter general:
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo

25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, los beneficiarios de subvenciones deberán justifi-
car documentalmente ante el Servicio Regional de
Empleo y Formación la aplicación de los fondos a la ac-
tividad subvencionada y el cumplimiento de los requisi-
tos y condiciones que motivaron la concesión.

2. Si, al justificar la acción, los gastos efectuados
fueran inferiores a los inicialmente establecidos como
importe a justificar en la Resolución de concesión de la
subvención, el beneficiario reintegrará la cantidad no
justificada. En caso contrario, se iniciará el procedi-
miento de reintegro correspondiente.

3. En cumplimiento del precepto citado, las entida-
des beneficiarias de las subvenciones, para acreditar el
buen fin de las mismas, deberán presentar en el Re-
gistro General del Servicio Regional de Empleo y For-
mación dentro de los plazos fijados para cada modali-
dad, si así estuviese establecido, y en todo caso dentro
del mes siguiente a la terminación de la actividad, la do-
cumentación que en el artículo siguiente se expresa por
programas, en original o fotocopia compulsada por los
órganos correspondientes de la Administración Regio-
nal o fedatario público.

Para el Subprograma 1.1. de Orientación Profesional,
este plazo se ampliará a dos meses.

4. La unidad instructora o la de seguimiento y eva-
luación, podrán requerir cualquier documentación adi-
cional o actualizada a la que se reseña más adelante.

5. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención, y en todo
caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayu-
das otorgadas por otras Administraciones o Entes pú-
blicos o privados, nacionales o internacionales, debe-
rán ser comunicados al SEF, en el plazo de un mes de
producirse, por el beneficiario. Estas circunstancias po-
drán dar lugar a la modificación de la Resolución de
concesión.

6. El pago efectivo de los costes subvencionables
deberá realizarse, en todo caso, antes de transcurrido
el período de justificación y no se admitirán como justifi-
cados, aquellos que se realicen con posterioridad al
mismo.

Artículo 49. Justificación de las subvenciones
previstas en el Programa 1 de Orientación
Profesional y Cultura Empresarial.
I. Cuando en el Programa de Orientación Profesio-

nal y Cultura Empresarial se produzcan
subcontrataciones, éstas deberán estar suficientemen-
te motivadas, y no se admitirán aquellas que supongan
aumentar el coste de ejecución de la actividad. Asimis-
mo no se admitirán los subcontratos con intermedia-
rios o asesores en los que los pagos se definan como
un porcentaje del coste total de la acción. Los
subcontratistas deberán facilitar a los organismos de
auditoría y control toda la información necesaria relativa
a las actividades subcontratadas.

II. Para acreditar el empleo de la subvención reci-
bida, la Entidad beneficiaria deberá presentar en el SEF
los siguientes documentos, referidos a ella misma o a
un tercero en el caso de que se llevara a cabo median-
te subcontratación:

1. En el subprograma 1.1. de Orientación Profesional:
a) Copia del contrato del orientador laboral y del

personal administrativo de apoyo adscrito a la acción.
b) Copia de la titulación y acreditación de experien-

cia profesional del orientador laboral.
c) Certificado de vida laboral del personal contrata-

do, en el que conste el alta en la Entidad que lleve a
cabo las actuaciones de orientación.

d) Recibos de salarios del personal contratado, co-
rrespondientes a las mensualidades subvencionables
según este subprograma, debidamente firmado su re-
cibí, o en caso contrario, documentación acreditativa de
la transferencia bancaria efectuada en cumplimiento de
la obligación de pago.

e) Boletines de Cotización del personal contra-
tado abonados por la Entidad actuante a la Seguri-
dad Social (modelos TC1 y TC2) correspondientes al
período subvencionado.
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f) Memoria específica de la acción llevada a cabo,
indicando de forma pormenorizada la labor realizada,
que permita valorar su trabajo y el grado de cumpli-
miento de los objetivos del proyecto.

g) Certificado del representante legal de la Entidad
beneficiaria acreditativo de la relación nominal de per-
sonas que han participado en la acción (indicando ape-
llidos, nombre y número del D.N.I., fecha de incorpora-
ción al programa y, en su caso, fecha de cese),
agrupados de acuerdo con la siguiente clasificación:

- Jóvenes menores de 25 años con menos de 6 me-
ses de inscripción ininterrumpida como desempleados.

- Personas de 25 o más años con menos de 12
meses de inscripción ininterrumpida como
desempleados.

- Resto de desempleados atendidos (parados de
larga duración).

Dentro de cada grupo de los anteriormente cita-
dos, se distinguirá entre mujeres, discapacitados, y per-
sonas pertenecientes a colectivos en riesgo de exclu-
sión social.

h) Fichas de Indicadores: Informe detallado de los
distintos colectivos atendidos, según modelos que se
adjuntan en el Anexo IV.1. de esta Orden.

i) Facturas con acreditación de su pago, o
justificantes definitivos de pago de los gastos ocasio-
nados, que sean directamente imputables a la actividad
subvencionada. En las facturas pagadas en metálico
deberá aportarse recibí debidamente firmado y sellado
por el proveedor.

Los gastos generales de la Entidad sólo serán
subvencionables a condición de que se basen en cos-
tes reales de ejecución de la acción, y se utilicen crite-
rios de imputación equilibrados, y se acredite la
llevanza de una contabilidad separada en la que se
plasmen los gastos imputables a la acción. No se ad-
mitirán, en ningún caso, como gasto imputable las fac-
turas de comidas, ni las de inversión en activos fijos.

j) Facturas y documentos justificativos de las ac-
ciones divulgativas llevadas a cabo. De las actividades
de difusión y publicidad realizadas se presentará un
ejemplar de los folletos, revistas, material impreso o
audiovisual, acreditativo de las mismas, en las que obli-
gatoriamente se habrán insertado los logotipos de la
Consejería de Trabajo y Política Social, Servicio Regio-
nal de Empleo y Formación y Unión Europea, Fondo So-
cial Europeo, de acuerdo con el Reglamento (CE) 1159/
2000 de la Comisión, de 30 de mayo (DOCE L130/30
de 31 de mayo).

2. En el subprograma 1.2. de Cultura Empresarial:
a) Memoria de las actividades realizadas, cumpli-

mentada con una relación nominal en la que figure el
D.N.I y fecha de nacimiento de los alumnos asistentes
al seminario, debidamente firmada por los mismos.

b) Currículo profesional o docente del profesorado
firmado por el interesado, en los casos en los que no
se aportara con el proyecto.

c) En caso de que los alumnos participantes en el
seminario sean desempleados, se aportará, además,
la documentación señalada en el punto II.1.g. de este
mismo artículo.

d) Facturas con acreditación de su pago, o
justificantes definitivos de pago de los gastos ocasio-
nados, que sean directamente imputables a la actividad
subvencionada. En las facturas pagadas en metálico
deberá aportarse recibí debidamente firmado y sellado
por el proveedor.

Los gastos generales de la Entidad sólo serán
subvencionables a condición de que se basen en cos-
tes reales de ejecución de la acción, y se utilicen crite-
rios de imputación equilibrados, y se acredite la
llevanza de una contabilidad separada en la que se
plasmen los gastos imputables a la acción. No se ad-
mitirán, en ningún caso, como gasto imputable las fac-
turas de comidas, ni las de inversión en activos fijos.

e) Facturas y documentos justificativos de las ac-
ciones divulgativas llevadas a cabo. De las actividades
de difusión y publicidad realizadas se presentará un
ejemplar de los folletos, revistas, material impreso o
audiovisual, acreditativo de las mismas, en las que
obligatoriamente se habrán insertado los logotipos de
la Consejería de Trabajo y Política Social, Servicio Re-
gional de Empleo y Formación.

Artículo 50. Justificación de las subvenciones
previstas en el Programa 2 de Orientación
Profesional para el Empleo y Asistencia al
Autoempleo (OPEA).
a) Relación de los técnicos y personal administra-

tivo de apoyo contratado, según modelos que se adjun-
ta en el Anexo IV.2. de esta Orden.

b) Copia del contrato de los técnicos y personal
administrativo de apoyo adscritos a la acción.

c) Recibos de salarios del personal contratado,
correspondientes a las mensualidades subvenciona-
das, debidamente firmado su recibí, o en caso contra-
rio, documentación acreditativa de la transferencia ban-
caria efectuada en cumplimiento de la obligación de
pago.

d) Boletines de Cotización del personal contratado
abonados por la Entidad actuante a la Seguridad Social
(modelos TC1 y TC2) correspondientes al período sub-
vencionado.

e) Cada dos meses, y conjuntamente, se presen-
tarán en el SEF, con una copia para su compulsa:

- «Hojas Resumen de las Acciones», utilizando el
modelo que se incluye en Anexo IV.2. de esta Orden

- Relación de los demandantes atendidos y las
claves de los resultados de las distintas acciones, uti-
lizando las «Fichas de control de Acciones», en el mo-
delo que se incluye en el Anexo IV.2. de esta Orden,
debidamente firmadas por los participantes.
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f) Finalizada la ejecución de las acciones, en los
tres días siguientes comunicarán este hecho al Servicio
Regional de Empleo y Formación en el modelo que fi-
gura en el Anexo IV.2. de esta Orden, junto con un ejem-
plar de toda la documentación señalada en el apartado
e) anterior para justificar las acciones realizadas y los
demandantes atendidos en cada una de las acciones.

g) En el mes siguiente a la finalización, la entidad
beneficiaria presentará en el SEF:

- La solicitud de liquidación final, y relación de gas-
tos, especificando la cantidad afectada a las subvencio-
nes, utilizando los modelos «Declaración de Gastos y
Liquidación Final», e impresos auxiliares para Tutorías
y Autoempleo que se adjuntan en el Anexo IV.2. de esta
Orden.

- Facturas con acreditación de su pago, o
justificantes definitivos de pago de los gastos ocasio-
nados, que sean directamente imputables a la actividad
subvencionada. En las facturas pagadas en metálico
deberá aportarse recibí debidamente firmado y sellado
por el proveedor.

Los gastos generales, materiales y técnicos de la
Entidad, a los que se refiere el artículo 30 de esta Or-
den, sólo serán subvencionables a condición de que se
basen en costes reales de ejecución de la acción, y se
utilicen criterios de imputación equilibrados, y se acre-
dite la llevanza de una contabilidad separada en la que
se plasmen los gastos imputables a la acción. No se
admitirán, en ningún caso, como gasto imputable las
facturas de comidas, ni las de inversión en activos fijos.

h) Del material técnico a que se refiere el apartado
a) del grupo C del artículo 44 de esta Orden, se presen-
tará un ejemplar acreditativo del mismo, en el que, sin
perjuicio de las oportunas referencias a la Entidad cola-
boradora, obligatoriamente se habrán insertado los
logotipos de la Consejería de Trabajo y Política Social,
Servicio Regional de Empleo y Formación y Unión Euro-
pea, Fondo Social Europeo, de acuerdo con el Regla-
mento (CE) 1159/2000 de la Comisión, de 30 de mayo
(D.O.C.E. l 130/30 de 31 de mayo).

i) Para las retribuciones del personal técnico y de
apoyo, se justificarán las cantidades resultantes de
multiplicar las horas por las cuantías establecidas en
los convenio colectivos aplicables o, en su defecto, de
acuerdo con la normativa de aplicación en las Adminis-
traciones Públicas para funcionarios, con los límites
máximos que se establecen los apartados a) y b) del
artículo 29 de esta Orden.

Artículo 51. Justificación de las subvenciones
previstas en el Programa 3 de Programas
Experimentales en materia de empleo.
a) Cada dos meses, se presentará en el SEF,

relación de los demandantes atendidos según las
distintas acciones, utilizando las «Fichas de Control
de Acciones», en el modelo que se incluye en el
Anexo IV.3. de esta Orden, debidamente firmadas por
los participantes, para acreditar su presencia en las
distintas actividades del programa.

b) A la finalización del programa, la entidad benefi-
ciaria presentará en el SEF:

- Certificado del representante legal de la Entidad
beneficiaria acreditativo de la finalización del programa,
incluyendo relación nominal de los demandantes de
empleo atendidos y de los insertados, debidamente
identificados, para realizar las comprobaciones nece-
sarias a efectos del cumplimiento de los objetivos, en
el modelo que figura en el Anexo IV.3 de esta Orden.

- Copia de los contratos de las colocaciones de
los desempleados insertados.

- La solicitud de liquidación final, y relación de gas-
tos, especificando la cantidad afectada a las subvencio-
nes, utilizando los modelos «Declaración de Gastos y
Liquidación Final», que se adjunta en el Anexo IV.3. de
esta Orden.

c) Para justificar los gastos señalados en el apar-
tado a) del grupo A, a que se refiere el artículo 44 de
esta Orden, se presentarán:

c.1) Copia del contrato del personal para el apoyo
y/o formación de los demandantes de empleo contrata-
do para el desarrollo del programa.

c.2) Recibos de salarios del personal contratado
referido en el apartado c.1) anterior, correspondientes a
las mensualidades subvencionables según este
subprograma, debidamente firmado su recibí, o en
caso contrario, documentación acreditativa de la trans-
ferencia bancaria efectuada en cumplimiento de la obli-
gación de pago. En el caso del personal que ya viniera
prestando servicios en la Entidad beneficiaria, se pre-
sentarán, según idéntico procedimiento, sus recibos de
salarios, señalando la parte proporcional de su importe
por el tiempo efectivamente dedicado al proyecto.

c.3) Boletines de Cotización del personal incluido
en el apartado c.2) anterior abonados por la Entidad ac-
tuante a la Seguridad Social (modelos TC1 y TC2) co-
rrespondientes al período subvencionado.

d) Para justificar el resto de gastos; es decir, los
no incluidos en el apartado c) anterior, se presentarán
las facturas con acreditación de su pago, o justificantes
definitivos de pago de los gastos ocasionados, que
sean directamente imputables a la actividad subvencio-
nada. En las facturas pagadas en metálico deberá
aportarse recibí debidamente firmado y sellado por el
proveedor.

Los gastos generales, materiales y técnicos de la
Entidad, a los que se refiere el artículo 30 de esta Or-
den, sólo serán subvencionables a condición de que se
basen en costes reales de ejecución de la acción, y se
utilicen criterios de imputación equilibrados, y se acre-
dite la llevanza de una contabilidad separada en la que
se plasmen los gastos imputables a la acción. No se
admitirán, en ningún caso, como gasto imputable las
facturas de comidas, ni las de inversión en activos fijos.
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e) Del material técnico a que se refiere el apartado
a) del artículo 30 de esta Orden, se presentará un ejem-
plar acreditativo del mismo, en el que, sin perjuicio de
las oportunas referencias a la Entidad colaboradora,
obligatoriamente se habrán insertado los logotipos de
la Consejería de Trabajo y Política Social, Servicio Re-
gional de Empleo y Formación.

f) Junto a la documentación de justificación descri-
ta en los apartados anteriores, la entidad beneficiaria
presentará en el SEF una «Memoria Final de Activida-
des», donde se haga constar, según los casos, una
descripción lo más detallada posible de la ejecución
del programa; su distribución geográfica; número, natu-
raleza, y tipología (sexo, edad, nivel académico, etc.) de
los colectivos atendidos; identificación de las personas
atendidas y/o insertadas en el mercado de trabajo; y
una evaluación de sus resultados.

Artículo 52. Reintegro de las cantidades percibidas.
El incumplimiento por parte de las entidades

promotoras de lo establecido en la presente Orden y
demás disposiciones aplicables originará, a la vista de
la naturaleza y causas del incumplimiento y teniendo en
cuenta su incidencia en la formación y cualificación pro-
fesional de los alumnos trabajadores, el reintegro total
o parcial de las cantidades percibidas y la exigencia del
interés de demora desde el momento del pago de la
subvención, en los supuestos establecidos en el artícu-
lo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.

Artículo 53. Obligaciones de los beneficiarios,
infracciones y sanciones.
1. Los beneficiarios de subvenciones deberán co-

municar al SEF, en el plazo de un mes, la obtención de
subvenciones o ayudas para la misma finalidad, proce-
dente de cualesquiera Administraciones o Entes Públi-
cos nacionales o internacionales, tanto al iniciarse el
expediente como en el momento en que ello se produz-
ca; y colaborarán con la Administración Regional en
cuantas actuaciones les sean requeridas para la com-
probación, seguimiento y control de las actividades ob-
jeto de ayuda.

2. El importe de las subvenciones reguladas en la
presente Orden, en ningún caso podrá ser de tal cuan-
tía que, aisladamente o en concurrencia con subvencio-
nes o ayudas otorgadas por otras Administraciones Pú-
blicas o Entes Públicos o privados, nacionales o
internacionales, y con cualesquiera otros ingresos o re-
cursos para la misma finalidad o actividad desarrolla-
da, supere el coste de la actividad a desarrollar por el
beneficiario o de la finalidad para la que se conceda la
ayuda o subvención.

3. Asimismo deberán facilitar a la Administración
las visitas de seguimiento y control sobre desarrollo y
ejecución del proyecto, manteniendo en su poder, du-
rante un periodo de cinco años, la documentación a dis-
posición del SEF, de la Consejería de Trabajo, y Política

Social, de la Intervención General de la Comunidad Au-
tónoma de Murcia, de la Administración del Estado, y de
otros Organismos de control interno o externo de la Ad-
ministración Autonómica, Estatal y Comunitaria.

4. En cuanto al resto de sus obligaciones y en ma-
teria de infracciones, sanciones y responsabilidad soli-
daria y subsidiaria de los miembros, partícipes y admi-
nistradores de las entidades beneficiarias, se estará a
lo dispuesto en los Capítulos I y II, ambos del Título IV
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, artículos 52 a 59, y 67 a 69. y artículo 44
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Disposición adicional única. Régimen supletorio
En todo lo no previsto en esta Orden:
1. En lo referente al programa 2, de acciones de

orientación profesional para el empleo y asistencia para
el autoempleo, se estará a lo dispuesto en la Orden del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 20 de ene-
ro de 1998 (BOE número 20, de 23 de enero), por la que
se establecen las bases reguladoras para la concesión
de subvenciones para la realización de acciones de
orientación profesional para el empleo y asistencia para
el autoempleo, modificada por las de 10 de marzo de
1998 (BOE número 79, de 2 de abril) y de 4 de febrero
de 2000 (BOE número 36, de 11 de febrero).

 2. En lo referente al programa 3, programas expe-
rimentales en materia de empleo, se estará a lo dis-
puesto en la Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales de 18 de septiembre de 2003, TAS/2643/2003
(BOE número 232, de 27 de septiembre) por la que se
regulan las bases para la concesión de subvenciones
para la puesta en práctica de programas experimenta-
les en materia de empleo, y disposiciones
concordantes de aplicación.

Disposición transitoria única. Efectos retroactivos.
Las acciones contempladas en el programa 1.

Orientación Profesional y Cultura Empresarial de esta
Orden, llevadas a cabo en el periodo comprendido entre
el día 1 de enero del presente año y la fecha de entrada
en vigor de la misma, podrán ser objeto de subvención
siempre que cumplan los requisitos exigidos.

Disposición final primera. Ejecución y desarrollo.
Se faculta al Director General del Servicio Regio-

nal de Empleo y Formación para dictar cuantas resolu-
ciones sean necesarias para la ejecución de la presen-
te Orden. Asimismo, de acuerdo con las bases
contenidas en la misma, si resueltas las solicitudes
presentadas, existieren • de crédito, se le habilita para
que proceda, en virtud de lo establecido en el artículo
17.2.i) de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, a dictar Resolución por la que se ordene la
reapertura del plazo de solicitud, la cual se publicará en
el Boletín Oficial de la Región de Murcia.
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Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente

de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia».

Murcia a 14 de marzo de 2006.—La Presidenta del
Servicio Regional de Empleo y Formación, Cristina Ru-
bio Peiró.

Anexo I

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN LA SOLICITUD
(Los modelos referidos en el presente Anexo pue-

den ser descargados en el portal de Empleo y Forma-
ción de la Región de Murcia, www.sefcarm.es.)

_________________________________________________
Los solicitantes de las subvenciones reguladas

en la presente Orden deberán presentar, junto con los
modelos de solicitud que correspondan, de acuerdo
con las condiciones que concurran en cada caso, la do-
cumentación que se reseña a continuación. Dicha do-
cumentación habrá de ser presentada en original o foto-
copia debidamente compulsada.

DOCUMENTACIÓN COMÚN A TODOS LOS PRO-
GRAMAS.

1. Escritura pública de constitución de la Entidad y
de los Estatutos en donde conste que las entidades so-
licitantes disponen de personalidad jurídica y carecen
de fines lucrativos y, en su caso, modificación, inscrita
en el registro correspondiente. Se exceptúa de la pre-
sentación de estos documentos a las Administraciones
o entidades públicas a que se refiere el artículo 2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

2. Escritura donde conste los poderes de la perso-
na que realiza la solicitud, en el caso de que no figure
en la documentación referida en el apartado anterior, y
con la misma excepción que figura en el mismo. Cuan-
do sea preciso, se aportará documentación acreditativa
de la capacidad del representante legal de la entidad
solicitante, para actuar en nombre y representación de
la misma.

3. Tarjeta del Código de Identificación Fiscal (CIF),
excepto si se trata de una Administración o Entidad Pú-
blica.

4. Declaración formal del representante legal de la
entidad solicitante de haber obtenido, o no, de otras Ad-
ministraciones Públicas o Entes Públicos o privados,
nacionales o internacionales, otras subvenciones o ayu-
das, u otros ingresos o recursos para la misma finali-
dad o actividad desarrollada por el beneficiario. En caso
de haberlas obtenido se presentarán las correspon-
dientes notificaciones de concesión.

5. Certificado expedido por la entidad bancaria
donde la entidad solicitante tenga domiciliado el abono
de la subvención, en el que consten los 20 dígitos de
su código cuenta cliente y su Código de Identificación
Fiscal (CIF).

6. Certificado acreditativo de tener efectuada la
evaluación inicial de riesgos laborales y planificación de
la actividad preventiva, expedido por el servicio de pre-
vención que tuviere contratado, por los técnicos debida-
mente cualificados, si la empresa tuviere organizado un
servicio propio de prevención, o por el propio empresa-
rio en el supuesto que prevé el artículo 11 del Real De-
creto 39/1997, de 17 de enero (B.O.E. n.º 27, de 31 de
enero), Reglamento de los Servicios de Prevención.
Este requisito no será exigible para el subprograma 1.2
«Cultura empresarial», ni cuando la entidad solicitante
sea una Administración o Entidad Pública.

7. En su caso, solicitud de pago anticipado, según
modelos que figuran en el Anexo IV de esta Orden.

PROGRAMA 1 DE ORIENTACIÓN PROFESIONAL Y
CULTURA EMPRESARIAL.

1. Memoria descriptiva y detallada de las activida-
des a subvencionar que incluya los siguientes extre-
mos:

a) Denominación de la acción o actividad a desa-
rrollar.

b) Motivación y finalidad de la misma.

c) Contenido específico de la acción.
d) Número previsto de receptores de la actividad y

colectivo/s a los que va dirigida.

e) Cualquier otro documento de interés para la
mejor valoración de la solicitud.

Para el Subprograma 1.2. «Cultura Empresarial»,
además de lo anterior, se aportará perfil del profesora-
do que debe impartir el seminario. En el caso en que el
profesorado esté ya determinado, currículum profesio-
nal o docente firmado por el interesado.

2. Presupuesto detallado y desglosado por parti-
das del coste de la actividad, excluido el Impuesto so-
bre el Valor Añadido (IVA), con expresión, en su caso, de
la aportación económica de la entidad solicitante.

3. Certificado expedido por el representante legal
de la Entidad, acreditativo de la relación nominal de tra-
bajadores por cuenta ajena (indicando apellidos, nom-
bre, Número del Identificación Fiscal.)

Documentación especifica adicional para el
subprograma 1.2. «Orientación Profesional»

4. En los casos de contratación o renovación de
contrato, se deberá aportar:

a) Documento Nacional de Identidad (DNI) del tra-
bajador. En el caso de que no figure la letra en el DNI,
se presentará Número de Identificación Fiscal (N.I.F.).

b) Informe de vida laboral del trabajador emitido
por la Tesorería General de la seguridad social.

c) Contrato de trabajo concertado o renovación del
mismo, diligenciado por la correspondiente Oficina de
Colocación, en el que conste que la actividad se prestará
en exclusiva para el servicio de orientación profesional.
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d) En el caso de tratarse de nueva contratación,
currículum profesional del trabajador contratado firma-
do por el interesado.

e) Nómina del trabajador para el que se solicita la
subvención o Certificado del representante legal de la
entidad acreditativo del importe bruto del salario y coti-
zaciones a la Seguridad Social, en el caso de no haber
hecho efectiva la primera nómina.

PROGRAMA 2. ORIENTACIÓN PROFESIONAL PARA
EL EMPLEO Y ASISTENCIA AL AUTOEMPLEO (OPEA).

1. Proyecto-memoria de las acciones a realizar se-
gún modelos que se incluyen en el Anexo IV.2. de esta
Orden.

2. Cálculo del coste máximo imputable para la rea-
lización de las acciones, según modelo que se incluye
en el Anexo IV.2. de esta Orden.

PROGRAMA 3. PROGRAMAS EXPERIMENTALES
EN MATERIA DE EMPLEO.

1. Memoria explicativa del proyecto por duplicado,
cuya presentación se considera requisito imprescindi-
ble para valorar dicha solicitud. Esta memoria hará refe-
rencia a los siguientes aspectos en el orden que se in-
dica:

a) Denominación del programa experimental de
empleo.

b) Descripción del mismo, incluyendo una enume-
ración detallada de cada una de las acciones que lo
componen, atendiendo a los distintos tipos de progra-
mas donde se enmarcan dichas acciones.

c) Fechas previstas de inicio y finalización de las
acciones.

d) Lugar donde se van a desarrollar las acciones,
especificando la dirección completa.

e) Colectivos a los que va dirigido el proyecto.
f) Número de participantes, que deberán ser, al

menos, los indicados en el artículo 40 de esta Orden.
g) Valoración económica del coste total del proyecto,

detallando los conceptos de gastos subvencionables y
la estimación del mismo por persona atendida e inser-
tada, conforme a lo previsto en el programa 3 de esta
Orden, así como la cofinanciación de la entidad colabo-
radora.

h) Actividades, sectores y ámbito territorial en los
que se pretende actuar.

i) Relación de medios materiales y recursos hu-
manos (especificando su número, distribución, titula-
ción, cualificación y experiencia) de que dispone o de
los que se dotará el solicitante, en la que se especifi-
quen las condiciones de aquéllos y el historial y capaci-
dades de éstos, con indicación e los que se van a afec-
tar para llevar a cabo las acciones propuestas.

j) Objetivos de inserción laboral previstos que de-
berán ser, al menos, los indicados para cada programa
en el artículo 36 de esta Orden.

Anexo II

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

Acciones de orientación profesional para el
empleo y asistencia para el autoempleo

Los demandantes de empleo a atender en el Pro-
grama 2, comenzarán el proceso de atención por la Tu-
toría Individualizada, o por la Asistencia para el
Autoempleo. Desde la Tutoría Individualizada puede
continuarse la atención de forma individual o con la par-
ticipación del usuario en una o varias de las acciones
colectivas de Orientación para el Empleo, así como ini-
ciarse cualquiera de las acciones de Asistencia para el
Autoempleo.

A. Proceso de orientación profesional para el empleo.
Descripción general de las acciones:
1. Tutoría Individualizada (TI): Es el proceso

individualizado de orientación profesional, donde técni-
co y usuario acuerdan los pasos a realizar para conse-
guir un óptimo desarrollo del itinerario de inserción pro-
fesional.

Su objetivo es facilitar el desarrollo de los recur-
sos y competencias del usuario que le permitan identi-
ficar opciones, elegir entre las mismas, tomar decisio-
nes para planificar actuaciones y evaluar sus
resultados de forma autónoma.

Los contenidos de la acción versarán, en función
del perfil profesional y requerimientos del demandante
de empleo, sobre: búsqueda activa de empleo, desarro-
llo de los aspectos personales para la ocupación y taller
de entrevista. Las sesiones individuales se espaciarán
dependiendo de la participación del usuario en otras ac-
ciones.

2. Desarrollo de los Aspectos Personales para la
Ocupación (DAPO): Acción colectiva, encaminada a in-
cidir sobre los aspectos personales que facilitan la
puesta en marcha y mantenimiento de actividades en
un proceso de inserción profesional.

Su objetivo es facilitar las actitudes positivas de in-
serción mediante el desarrollo de los recursos perso-
nales del demandante y asumir autónomamente el de-
sarrollo y ajuste de su proyecto personal de inserción
profesional.

Los contenidos se desarrollarán en tres fases:
Cohesión y activación grupal. Contraste y retro informa-
ción. Apoyo a la autonomía.

3. Grupo de Búsqueda de Empleo (BAE-G): Acción
colectiva encaminada a que el usuario adquiera y/o de-
sarrolle técnicas y habilidades que le faciliten la bús-
queda activa de empleo.

Su objetivo es que el demandante de empleo co-
nozca los instrumentos y adquiera las habilidades ne-
cesarias que le posibiliten realizar una búsqueda de
empleo de forma activa, organizada y planificada.
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Los contenidos de la acción se desarrollan me-
diante los siguientes módulos: Sitúate. Cómo y dónde
encontrar trabajo. El circuito de selección. Información
laboral y autoempleo.

4. Taller de Entrevista (TE): Acción colectiva dirigi-
da a incrementar los conocimientos teórico-prácticos
básicos y los recursos personales de los demandantes
de empleo para que afronten la entrevista de trabajo
con más posibilidades de éxito.

Su objetivo es ejercitar de forma práctica, median-
te entrenamiento en grupo las habilidades, competen-
cias y estrategias básicas necesarias en una entrevista
de selección para un puesto de trabajo.

Los contenidos versarán sobre: Naturaleza y defi-
nición de la entre vista. Preparación de la entrevista.
Preguntas en la entrevista. Conductas o habilidades bá-
sicas durante la entrevista. Objetivos de la entrevista.
Estilos de afrontar la entrevista.

B. Asistencia para el autoempleo. Descripción general
de las acciones:
Los demandantes a atender en Autoempleo acce-

derán, de acuerdo con sus requerimientos, bien a se-
siones colectivas de Información y Motivación para el
Autoempleo, bien a una acción individual de Asesora-
miento de Proyectos Empresariales.

1. Información y Motivación para el Autoempleo
(INMA): Acción colectiva encaminada a motivar al des-
empleado hacia la iniciativa empresarial proporcionán-
dole la información necesaria para llevar a cabo un pro-
yecto de empresa.

Su objetivo es que los usuarios adquieran infor-
mación suficiente sobre el autoempleo como vía de ac-
ceso al mercado laboral y conozcan todos los aspectos
que confluyen en la elaboración de un Plan de Negocio.

Los contenidos versarán en torno a: El
Autoempleo. El emprendedor y la Idea. Elaboración del
Plan de Empresa. Las formas jurídicas, ayudas, sub-
venciones y trámites de constitución y puesta en mar-
cha de la empresa.

2. Asesoramiento de Proyectos Empresariales
(APE): Acción individual encaminada a proporcionar a
emprendedores con una idea de negocio concreta, ase-
soramiento para la elaboración del Plan de Empresa y
su puesta en marcha.

Su objetivo es guiar al emprendedor en la elabora-
ción de su proyecto empresarial, apoyando y asesoran-
do en aquellos aspectos que presenten mayores difi-
cultades.

Los contenidos versarán sobre el estudio de mer-
cado y plan de marketing, el plan de producción, el plan
económico financiero y la elección de la forma jurídica
de la empresa.
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TABLA RESÚMEN DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

 

Acción Métodos/    
Instrumentos Requisitos personal técnico Instalaciones/    

Material 

Tiempo de 
atención al 

Usuario 

Tutoría 
Individualiz

ada 

(TI). 

Acción 
Individual.  

Guía Técnica de 
Tutoría 
Individualizada y 
Guías Técnicas 
de las Acciones:, 
BAE, DAPO y 
TE. 

Licenciados, preferentemente, en 
Psicología, Pedagogía o similar, 
con formación y/o experiencia 
en: realización de entrevista 
personal, orientación profesional 
y utilización de técnicas de 
motivación y comunicación.  

Así como diplomados 
preferentemente en Trabajo 
Social o similar con experiencia 
acreditada en la impartición de 
acciones IOBE en ejercicios 
anteriores. 

- Despacho 
(recomendable de 
10 m2). 

- Documentación 
del Usuario: 
Material de las 
Guías Técnicas 
de las Acciones 
BAE, DAPO y TE. 

6 horas máximo 
en un máximo de 
6 meses. 

Desarrollo 
de 

Aspectos 
Personale
s Para la 

Ocupación 

(DAPO). 

Acción Grupal 
(8-12 
usuarios): 

1a Fase: 2 
sesiones. 
2a Fase: 3 
sesiones.  
3a Fase: 1 
sesión. 

Guía técnica 
DAPO 

Licenciados, preferentemente en 
Psicología y/o Pedagogía, con 
experiencia en: técnicas de 
entrevista, dirección y animación 
de reuniones, técnicas de 
motivación y comunicación 

- Sala 
(recomendable de 
42 m2). 

- Documentación 
del Usuario - 
DAPO 

1a Fase: 6 horas:   
(3 horas/sesión).  

2a Fase: 9 horas:   
(3 horas / 
sesión).  

3a Fase: 3 horas:   
(una sesión).  

At. Usuario:            
(3 Fases) 18 
horas. 

Grupo de 
Búsqueda 
de Empleo 

(BAE-G) 

Acción Grupal (8-
12 usuarios). 

Guía Técnica 
BAE-Grupo de 
Búsqueda. 

Licenciados o Diplomados 
universitarios, con experiencia en 
orientación profesional, 
comunicación y trabajos con 
grupos. 

- Sala 
(recomendable de 
42 m2). 

- Documentación 
del Usuario BAE - 
Grupo de 
Búsqueda. 

24 horas:  

(6 sesiones           
de 4 horas). 

Búsqueda 
Activa de 
Empleo-
Taller de 

Entrevista 

(BAE-TE). 

Acción Grupal 
(10-15 usuarios).  

Guía Técnica 
BAE -Taller de 
Entrevista. 

Técnico Superior: 
Preferentemente licenciados en 
Psicología, Pedagogía o en 
Sociología.  

Técnico Medio: Diplomados en 
Trabajo Social, Magisterio, 
Educador Social, o cualquier 
otra titulación con las 
habilidades y conocimientos 
requeridos. 

- Sala 
(recomendable de 
45 m2).  

- Documentación 
del Usuario BAE- 
Taller de 
Entrevista. 

24 horas máximo   
(8 sesiones de 3 
horas)  

12 horas 
mínimo. 

Información y 
Motivación 

para el 
A u t o e m p l

e o  

(INMA) 

Acción Grupal 
(10-15 
usuarios).  

Guía Técnica 
Información y 
Motivación para 
el Autoempleo. 

Licenciados, preferentemente en 
Ciencias Económicas, 
Empresariales, o en Derecho.  

Diplomados en Empresariales, 
Trabajo Social, o en Relaciones 
Laborales. 

- Sala 
(recomendable de 
45 m2). 

- Documentación 
de Usuario - INMA 

3 horas. 

Asesorami
ento de 

Proyectos 
Empresari

ales 

(APE). 

Acción 
Individual.  

Guía Técnica 
Asesoramiento 
de Proyectos 
Empresariales. 

Licenciados, preferentemente en 
Ciencias Económicas, 
Empresariales, o en Derecho.  

Diplomados en Empresariales, 
Trabajo Social, o en Relaciones 
Laborales 

- Despacho 
(recomendable 
de 10 m2).  

- Documentación 
de Usuario - APE. 

5 horas y media. 
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TABLA RESÚMEN DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Colectivo de personas sordas o invidentes 

 

Acción Métodos/    
Instrumentos Requisitos personal técnico Instalaciones/    

Material 

Tiempo de 
atención al 

Usuario 

Tutoría 
Individualiz

ada 

(TI). 

Acción 
Individual.  

Guía Técnica de 
Tutoría 
Individualizada y 
Guías Técnicas 
de las Acciones:, 
BAE, DAPO y TE. 

Licenciados, preferentemente, en 
Psicología, Pedagogía o similar, con 
formación y/o experiencia en: 
realización de entrevista personal, 
orientación profesional y utilización 
de técnicas de motivación y 
comunicación.  

Así como diplomados 
preferentemente en Trabajo Social o 
similar con experiencia acreditada 
en la impartición de acciones IOBE 
en ejercicios anteriores. 

- Despacho 
(recomendable 
de 10 m2). 

- Documentación 
del Usuario: 
Material de las 
Guías Técnicas 
de las Acciones 
BAE, DAPO y 
TE. 

12 horas máximo 
en un máximo de 
6 meses. 

Desarrollo 
de 

Aspectos 
Personales 

Para la 
Ocupación 

(DAPO). 

Acción Grupal (8-
12 usuarios): 

1a Fase: 2 
sesiones. 
2a Fase: 3 
sesiones.  
3a Fase: 1 
sesión. 

Guía técnica 
DAPO 

Licenciados, preferentemente en 
Psicología y/o Pedagogía, con 
experiencia en: técnicas de 
entrevista, dirección y animación de 
reuniones, técnicas de motivación y 
comunicación 

- Sala 
(recomendable 
de 42 m2). 

- Documentación 
del Usuario - 
DAPO 

1a Fase: 8 horas:   
(4 horas/sesión).  

2a Fase: 12 
horas:     (4 
horas / sesión).  

3a Fase: 4 horas:   
(una sesión).  

At. Usuario:            
(3 Fases) 24 
horas. 

Grupo de 
Búsqueda 
de Empleo 

(BAE-G) 

Acción Grupal (8-
12 usuarios). 

Guía Técnica 
BAE-Grupo de 
Búsqueda. 

Licenciados o Diplomados 
universitarios, con experiencia en 
orientación profesional, 
comunicación y trabajos con grupos. 

- Sala 
(recomendable 
de 42 m2). 

- Documentación 
del Usuario BAE 
- Grupo de 
Búsqueda. 

30 horas:  

(6 sesiones           
de 5 horas). 

Búsqueda 
Activa de 
Empleo-
Taller de 

Entrevista 

(BAE-TE). 

Acción Grupal 
(10-15 usuarios).  

Guía Técnica 
BAE -Taller de 
Entrevista. 

Técnico Superior: Preferentemente 
licenciados en Psicología, 
Pedagogía o en Sociología.  

Técnico Medio: Diplomados en 
Trabajo Social, Magisterio, Educador 
Social, o cualquier otra titulación 
con las habilidades y conocimientos 
requeridos. 

- Sala 
(recomendable 
de 45 m2).  

- Documentación 
del Usuario 
BAE- Taller de 
Entrevista. 

32 horas: 

(8 sesiones            
de 4 horas)  

Información y 
Motivación 

para el 
A u t o e m p l

e o  

(INMA) 

Acción Grupal 
(10-15 usuarios).  

Guía Técnica 
Información y 
Motivación para el 
Autoempleo. 

Licenciados, preferentemente en 
Ciencias Económicas, 
Empresariales, o en Derecho.  

Diplomados en Empresariales, 
Trabajo Social, o en Relaciones 
Laborales. 

- Sala 
(recomendable 
de 45 m2). 

- Documentación 
de Usuario - 
INMA 

4 horas. 

Asesorami
ento de 

Proyectos 
Empresaria

les 

(APE). 

Acción Individual.  

Guía Técnica 
Asesoramiento 
de Proyectos 
Empresariales. 

Licenciados, preferentemente en 
Ciencias Económicas, 
Empresariales, o en Derecho.  

Diplomados en Empresariales, 
Trabajo Social, o en Relaciones 
Laborales 

- Despacho 
(recomendable 
de 10 m2).  

- Documentación 
de Usuario - 
APE. 

6 horas y media. 
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ANEXO III 

Baremo para la valoración del Historial Profesional de los Técnicos O
 

TÉCNICO DE INSERCIÓN 
 

Titulación académica (máximo 30 puntos) (*) 

- Licenciatura en Psicología; Pedagogía; y Psicopedagogía 30 puntos 

- Licenciatura en Ciencias del Trabajo; Administración y Dirección 
de Empresas; Ciencias Políticas; Sociología; Gestión y 
Administración Pública; Investigación y Técnicas de Mercado 

- Maestro 

20 puntos 

- Diplomatura de titulaciones apartado anterior  

- Diplomado en Relaciones Laborales; Trabajador Social; 
Empresariales; Educador Social 

- Licenciado en Económicas; Derecho 

10 puntos 

* En este apartado no se puntúa otras titulaciones, aunque ello no significa que se excluya 
al candidato de contabilizarle otros méritos del resto del baremo. 

 

Formación complementaria (máximo 30 puntos) 

Cursos de Orientación laboral; Metodología didáctica; Formador 
Formadores; y CAP 

(El CAP se contabilizará según las horas que conste en su 
certificado. Si no aparece dicha definición, quedará como de 100 
horas). 

0,1 puntos por 
hora o parte 
proporcional 

Cursos de Recursos humanos; Trabajo con grupos; Dirección de 
reuniones; Entrevistas de selección de personal; Resolución de 
conflictos; Motivación; Técnicas para el cambio de actitudes; 
Mercado de trabajo; Fomento del empleo local; y Gestión 
empresarial 

0,05 puntos por 
hora o parte 
proporcional 

 

Experiencia Profesional (máximo 40 puntos) 

Técnico o docente en acciones de orientación laboral 1 punto por mes 

Técnico gestión empresarial; Orientación en educación; 
Orientador en escuelas taller; Agente desarrollo local; Analista 
ocupacional; Estudios mercado o marketing; Trabajos de apoyo a 
colectivos desfavorecidos; Experiencia en intervención en el 
cambio de actitudes o motivación 

0.5 puntos por mes 

Ponencias sobre empleo 

Publicaciones sobre empleo 

3 por publicación en 
congresos o revistas 
y 3 puntos por libro 
editado. 
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TÉCNICO DE AUTOEMPLEO 
 

Titulación académica (máximo 30 puntos) (*) 

Licenciatura en Económicas-Empresariales; Derecho; Ciencias del Trabajo; 
y Administración y Dirección de Empresas. 30 puntos 

Licenciatura en Ciencias Políticas; Sociología; Gestión y Administración 
Pública; e Investigación y Técnicas de Mercado. 20 puntos 

Licenciatura en Psicología; Pedagogía; y Psicopedagogía 10 puntos 

* En este apartado no se puntúa otras titulaciones, aunque ello no significa que se excluya 
al candidato de contabilizarle otros méritos del resto del baremo. 

 

Formación complementaria (máximo 30 puntos) 

Cursos de Orientación laboral; Metodología didáctica; Formador 
Formadores; y CAP 

(El CAP se contabilizará según las horas que conste en su 
certificado. Si no aparece dicha definición, quedará como de 100 
horas). 

0,1 puntos por 
hora o parte 
proporcional 

Cursos de Recursos humanos; Trabajo con grupos; Dirección de 
reuniones; Entrevistas de selección de personal; Resolución de 
conflictos; Motivación; Técnicas para el cambio de actitudes; 
Mercado de trabajo; Fomento del empleo local; y Gestión 
empresarial 

0,05 puntos 
por hora o 
parte 
proporcional 

 

Experiencia Profesional (máximo 40 puntos) 

Técnico o docente en acciones de orientación laboral 1 punto por mes 

Técnico gestión empresarial; Orientación en educación; Orientador 
en escuelas taller; Agente desarrollo local; Analista ocupacional; 
Estudios mercado o marketing; Trabajos de apoyo a colectivos 
desfavorecidos; Experiencia en intervención en el cambio de 
actitudes o motivación 

0.5 puntos por 
mes 

Ponencias sobre empleo 

Publicaciones sobre empleo 

3 por publicación 
en congresos o 
revistas y 3 
puntos por libro 
editado. 
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Otros aspectos para la selección de los Técnicos
OPEA

1. Si hubiera entidades participantes con especia-
lización en colectivos concretos: reorientación de carre-
ras profesionales, inmigrantes, minorías étnicas,
discapacitados, etc., se contalibizará con 0,05 puntos, o
parte proporcional, cada 100 horas de cursos relacio-
nados con dicha especialidad; así como a razón de 0;5
puntos por mes, la experiencia similar.

2. Puntuaciones mínimas y máximas

- Será requisito para ser seleccionado como técni-
co de inserción obtener una puntuación mínima de 20
puntos.

- Todos los subapartados tienen una puntuación
máxima que no se podrá rebasar: La titulación acadé-
mica y la formación específica no superarán los 30 pun-
tos cada una de ellas; y la experiencia, no podrá conta-
bilizarse por encima de los 40 puntos. Por lo tanto, la
puntuación máxima a obtener será de 100 puntos.

- Si se tuviera varias carreras, se puntuará tal y
como aparece en el baremo, teniendo en cuenta que 30
es la puntuación máxima de dicho apartado.

- Si hubiera prueba escrita y/o entrevista de selec-
ción, la puntuación máxima será de 25 puntos en cada
una de ellas.

- La puntuación máxima, teniendo en cuenta
baremación de currículo, prueba escrita y entrevista,
será de 150 puntos.

3. Formación valorable

- La titulación de doctor contará como puntuación
máxima de cualquier titulación académica que se ex-
presa en el baremo, pero siempre que tenga relación
con empleo o las circunstancias de los desempleados.
No se puntuará la formación recibida en cursos de doc-
torado.

- Los cursos se puntuarán sólo cuando tengan re-
lación directa con el empleo, desempleo, usuarios a
atender, o cualquiera de los apartados literales que
aparecen en el baremo. Solamente podrán añadirse
aquellos otros que la Comisión considere, por tratarse
de colectivos específicos, en cuyo caso la puntuación
se especificará y el acuerdo quedará trascrito en las co-
rrespondientes actas.

- No se puntuará tratamiento de dislexias, tarta-
mudez, sexo, drogas, ni ningún otro curso, jornadas o
congresos, ponencias, publicaciones o experiencias
que no guarden relación con temas de empleo o no es-
tén relacionados en el baremo.

- Sí se contabilizarán los contenidos relacionados
con tratamiento de ansiedad, depresión, cambio de ac-
titudes, relajación o motivación, por tratarse de temas
que facilitan el cambio y mejora de actitudes.

4. Experiencia valorable

- La experiencia sólo se puntuará si tiene relación
con empleo acreditada documentalmente con certifica-
dos de empresa que definan dichas tareas y certifica-
dos de vida laboral.

- No se contabilizará prácticas en empresas o co-
laboraciones.

- Cuando se trate de contratos a tiempo parcial, se
puntuará según los días cotizados en la vida laboral, sacan-
do la parte proporcional que corresponda a días sueltos, y te-
niendo en cuenta que se contabiliza un mes como 30 días.

- La experiencia por cuenta propia, relacionada
con el apoyo a la inserción laboral, deberá estar
avalada con el certificado de vida laboral y las certifica-
ciones de hacienda o colegio profesional.

- La puntuación de las publicaciones se realizará
sobre copias, siempre que sean acreditados con el ori-
ginal completo (que después de realizada la
baremación se devolverá a cada aspirante); cuando es-
tén relacionadas con temas de empleo y una extensión
mínima aproximada de 500 palabras.

- Las ponencias se puntuarán cuando tengan rela-
ción con empleo y se acredite certificado de presentación
de dichas ponencias o comunicaciones en congresos.

5. Justificación de méritos

Se analizarán los currículos teniendo en cuenta
que los certificados y títulos sean originales o fotoco-
pias compulsadas. La experiencia se acreditará con:

a) Copia de contratos, en trabajos por cuenta ajena.

b) Certificados de los colegios profesionales o
Hacienda, en trabajos por cuenta propia y siempre con
certificaciones de vida laboral.

6. Ejercicios y supuestos sobre la inserción laboral

Si se realizaran ejercicios con supuestos teóricos
o prácticos, estarán relacionados con materias de em-
pleo, y llevados a cabo íntegramente por técnicos que
posean una titulación académica relacionada con el ba-
remo que se adjunta.

7. Las entrevistas de selección

La puntuación de cada candidato será la media
de las puntuaciones de cada una de las personas que
formen parte de la Comisión Mixta, que utilizarán como
criterios los siguientes:

- Dominio de la expresión verbal.

- Viveza en la comunicación no verbal.

- Soltura en la presentación de argumentos sobre
formación, experiencia o expectativas.

- Interés por el puesto.

- Actitudes vocacionales relacionadas como el tra-
to con la gente o la búsqueda de información exigida
para el desarrollo del empleo.
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- Conocimiento del entorno del mercado laboral
en el que vaya a ubicarse.

- Definición de relación de necesidades de los
usuarios que fuera a atender.

- Dominio de técnicas a utilizar en el desarrollo de
su posible trabajo.

- Conocimiento de redes y contactos de su medio:
agencias, organismos públicos, puntos de información, etc.

8. Proceso de selección

La baremación de los currículos será siempre
obligada, pero los ejercicios escritos y las entrevistas
se realizarán solamente cuando así lo decida la Comi-
sión Mixta.

9. Reservas

Quedarán como reservas, por orden de puntua-
ción obtenida, los candidatos no seleccionados, siem-
pre que tengan la puntuación mínima establecida, y
hasta que finalicen las acciones subvencionadas.

Anexo IV.1
Modelos a presentar para el Programa 1 de Orien-

tación Profesional y Cultura Empresarial.

(Los modelos referidos en el presente Anexo pue-
den ser descargados en el portal de Empleo y Forma-
ción de la Región de Murcia, www.sefcarm.es.)

Anexo IV.2
Modelos a presentar para el Programa 2 de Orientación

Profesional para el Empleo y Asistencia al Autoempleo (OPEA)

(Los modelos referidos en el presente Anexo pue-
den ser descargados en el portal de Empleo y Forma-
ción de la Región de Murcia, www.sefcarm.es.)

Anexo IV.3
Modelos a presentar para el Programa 3 de Pro-

gramas Experimentales en materia de empleo

(Los modelos referidos en el presente Anexo pue-
den ser descargados en el portal de Empleo y Forma-
ción de la Región de Murcia, www.sefcarm.es.)



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 81
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Viernes, 7 de abril de 2006
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 10785
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

Avda. Infante Juan Manuel, 14  30071- Murcia Telf: 968 35 75 63 .Fax: 968 35 73 99 

                                  
                                                                            

 

        
 

 
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 

CULTURA EMPRESARIAL 
 
 
 

EXPEDIENTE Nº 20__ 02 80  

 
DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE                                                                                            
Nombre de la Entidad: CIF.: 

Actividad a desarrollar: CNAE:   
   

Domicilio de la actividad : Calle/Plaza Nº 

Población C.P.: Tlf.: Fax.: 

Representante legal a efectos de notificaciones: Apellidos y Nombre NIF 

Domicilio a efectos de notificación:  Nº 

Localidad: C.P.: Tlfno: Fax.: Email: 

 
DATOS DEL CODIGO CUENTA CLIENTE PARA EL ABONO DE LA SUBVENCIÓN 

 
ENTIDAD:  

 
 

Nº C.C.C.  
(20 dígitos) 

                        

 

El titular de la cuenta bancaria debe coincidir con la Entidad solicitante. 
 

 
    

 COD. 
 

 
ACTIVIDAD SOLICITADA 

 

80 
 

Denominación de la Actividad: _________________________________________________________________________________________ 
 
Lugar de desarrollo de la Actividad: ______________________________________________ Duración (en horas) ______________________ 
 
Presupuesto de la Actividad: _____________________________EUROS       Importe solicitado: _____________________________ € 

 
DECLARACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD SOLICITANTE: 

a) Autorizar expresamente al Servicio Regional de Empleo y Formación ha que solicite las Certificaciones necesarias para la 
resolución del expediente.  

 
Por  todo ello, SOLICITA, le sea concedida una subvención de: ____________________€ 
 
Murcia, a______de__________________ de 20__ 
Firma del Solicitante                                   NIF: 
 
 
 
 
Nombre y apellidos: 

ESPACIO RESERVADO PARA REGISTRO 

(*) Se marcará con una “X” el Código que se solicita 
 
ILTMO. SR. DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN 
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DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 

 

1. Escritura pública de constitución de la Entidad y de los Estatutos en donde conste que las 
entidades solicitantes disponen de personalidad jurídica y carecen de fines lucrativos y, en su caso, 
modificación, inscrita en el registro correspondiente. Se exceptúa de la presentación de estos documentos 
a las Administraciones o entidades públicas a que se refiere el artículo 2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.  

2. Escritura donde conste los poderes de la persona que realiza la solicitud, en el caso de que no 
figure en la documentación referida en el apartado anterior, y con la misma excepción que figura en el 
mismo. Cuando sea preciso, se aportará documentación acreditativa de la capacidad del representante 
legal de la entidad solicitante, para actuar en nombre y representación de la misma. 

3. Tarjeta del Código de Identificación Fiscal (CIF), excepto si se trata de una Administración o 
Entidad Pública. 

4. Declaración formal del representante legal de la entidad solicitante de haber obtenido, o no, de 
otras Administraciones Públicas o Entes Públicos o privados, nacionales o internacionales, otras 
subvenciones o ayudas, u otros ingresos o recursos para la misma finalidad o actividad desarrollada por el 
beneficiario. En caso de haberlas obtenido se presentarán las correspondientes notificaciones de 
concesión. 

5. Certificado expedido por la entidad bancaria donde la entidad solicitante tenga domiciliado el 
abono de la subvención, en el que consten los 20 dígitos de su código cuenta cliente y su Código de 
Identificación Fiscal (CIF). 

 
6. En su caso, solicitud de pago anticipado, según modelos que figuran en el Anexo IV de esta 

Orden. 

1. Memoria descriptiva y detallada de las actividades a subvencionar que incluya los siguientes 
extremos: 

a) Denominación de la acción o actividad a desarrollar. 

b) Motivación y finalidad de la misma. 

c) Contenido específico de la acción. 

d) Número previsto de receptores de la actividad y colectivo/s a los que va dirigida. 

e) Cualquier otro documento de interés para la mejor valoración de la solicitud. 

Además de lo anterior, se aportará perfil del profesorado que debe impartir el seminario. En el caso 
en que el profesorado esté ya determinado, currículum profesional o docente firmado por el interesado. 

7. Presupuesto detallado y desglosado por partidas del coste de la actividad, excluido el Impuesto 
sobre el Valor Añadido (IVA), con expresión, en su caso, de la aportación económica de la entidad 
solicitante. 

8. Certificado expedido por el representante legal de la Entidad, acreditativo de la relación nominal 
de trabajadores por cuenta ajena (indicando apellidos, nombre, Número del Identificación Fiscal.) 
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                                   Unión Europea 
                                        Fondo Social Europeo 
 

 
SUBVENCIONES PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES DE 

ORIENTACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO Y ASISTENCIA AL 
AUTOEMPLEO 

 
 

AUTORIZACION PARA LA MODIFICACIÓN DE LA RELACIÓN INICIAL DE TECNICOS 
 

D./Dª  ...........................................................................................con NIF....................... 

como responsable de la Entidad Colaboradora  .............................................. 

............................................................................................. CIF ...................................... 

SOLICITA al Servicio Regional de Empleo y Formación la autorización para la 
sutitución de:: 
 

NIF  
APELLIDOS Y NOMBRE  

TITULACION  
CATEGORIA  
ACCIONES  

FECHA   
 
SOLICITA  al Servicio Regional de Empleo y Formación la autorización para la 
contratación de: 
 

NIF  
APELLIDOS Y NOMBRE  

TITULACION  
CATEGORIA  
ACCIONES  

FECHA INICIO  
 
 
Por el Responsable del Servicio Regional de Por el Responsable de la Entidad Colaboradora 
Empleo y Formación      Firma y Sello 
Firma y Sello 
Fecha de Autorización:     
 
 
 
 
 
Fdo.:      Fdo.: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LIQ-6 
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Unión Europea 

Fondo Social Europeo 

 
CALCULO DEL COSTE MAXIMO IMPUTABLE 

 
PERIODO DE REALIZACIÓN DE LAS ACCIONES   Nº DE MESES DE REALIZACIÓN: ________ 
 

(D) TIPO DE ACCION 
USUARIOS 

A 
ATENDER 

 
DISTRIBUCIÓN DE 

ACCIONES INDIVIDUALES 
Y GRUPALES 

DISTRIBUCIÓ
N DE 

USUARIOS (1) 

USUARIOS 
POR ACCIÓN 

Nº DE 
ACCIONES A 
REALIZAR (2) 

Nº TOTAL DE 
HORAS  
ACCIÓN 

Nº TOTAL DF 
HORAS (3) 

 T.I. (1ª Sesión)  1  1  

 T.I. (Resto Sesiones)  1  5  

 DAPO (Desar. Asp. 
Personales)  10  18  

 BAE-G (Grupo de 
Busqueda)  10  24  

TUTORIA 
INDIVIDUALIZADA 

(TI) 
 

 BAE-TE (Taller de 
Entrevista)  12  24  

      HORAS DE ATENCIÓN…………….  

      Mas  25% PREP……………………  

         

 INMA (Inf. Y Motivación)  12  3  
AUTOEMPLEO  

 APE ( Asesoramiento)  1  5,5  

      HORAS DE ATENCIÓN…………….  

      Mas  25% PREP……………………  

 
(1) Se distribuye el nº de usuarios de tutoria en los usuarios que la inician con la 1ª sesión y los previstos para tutorías completas (aprox. 50 %) y éstos en las 

acciones colectivas estimadas: 5% DAPO, 20% BAE-G y 10% BAE-TE. En Autoempleo: 80% INMA y 20% APE. 
(2) Resultado de dividir el número de usuarios distribuidos, entre el número de usuarios promedio por acción. 
(3) Resultado de multiplicar el número de acciones a realizar, por el tiempo total de cada acción.  

 

TIPO DE 
ACCIÓN 

USUARIOS A 
ATENDER 

Nº 
MESES Nº TOTAL HORAS 

HORAS TECNICO 
EN EL PERIODO DE 

REALIZACIÓN (1) 

ESTIMACIÓN DEL 
Nº DE PERSONAL 
TECNICO TIPO (2) 

ESTIMACIÓN DEL 
Nº DE PERSONAL 

DE APOYO (3) 
TUTORIA       

AUTOEMPLEO       
 
(1) 1500 horas anuales o parte proporcional a los meses de realización 
(2) Resultado de dividir el número total de horas, entre las horas –técnico en el período de realización 
(3) Resultado de dividir la estimación del número de técnicos entre 3 (proporción respecto al nº de técnicos) 

 
ESTIMACIÓN DEL COSTE MAXIMO IMPUTABLE 
 

TIPO DE ACCIÓN CONCEPTOS VALORES (1) SUBVENCIÓN 
MÁXIMA (2) 

COSTE MÁXIMO 
IMPUTABLE (3) 

RETRIBUCIONES DEL PERSONAL TECNICO (A)    

RETRIBUCIONES DEL PERSONAL DE APOYO (B)    TUTORIA 
INDIVIDUALIZADA 

GASTOS GENERALES MATERIALES Y TÉCNICOS 
Y GASTOS POR DIETAS Y DESPLAZAMIENTOS  

25% de (A+B) 
 

   TOTAL TUTORIA  

     

RETRIBUCIONES DEL PERSONAL TECNICO (C)    

RETRIBUCIONES DEL PERSONAL DE APOYO (D)    AUTOEMPLEO 

GASTOS GENERALES MATERIALES Y TÉCNICOS 
Y GASTOS POR DIETAS Y DESPLAZAMIENTOS  

25% de (C+D) 
 

   TOTAL 
AUTOEMPLEO  

 
(1) Resultado de las estimaciones calculadas anteriormente 
(2) Subvención máxima establecida para cada uno de los conceptos 
(3) Resultado de multiplicar los valores estimados por la subvención máxima o proporcional al período de realización de las acciones 

 
 

TOTAL ………. 
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                                   Unión Europea 
                                        Fondo Social Europeo 
 

COMUNICACIÓN DE FINALIZACIÓN DE ACCIONES DE ORIENTACIÓN 
PROFESIONAL PARA EL EMPLEO Y ASISTENCIA AL AUTOEMPLEO 

 
D./Dª. _____________________________________________________________ en 

representación de la Entidad Colaboradora _________________________________ 

_______________________________que tiene concedidas las siguientes acciones: 

 

TIPO DE ACCION FECHA DE INICIO 

  

  

  

  

  

 
Aprobadas por Resolución del Director General del Servicio Regional de Empleo y 

Formación de fecha ……./……./…….. 

Comunica a la Dirección General del Servicio Regional de Empleo y Formación que 

han finalizado las siguientes acciones:  

 

TIPO DE ACCION FECHA FINAL 

  

  

  

  

  

 
Con número de expediente ________________ de fecha _______________, 

habiéndose desarrollado conforme a lo dispuesto en la Orden de la Consejería de 

Trabajo y Política Social de fecha ……./……./…….., y demás normativa de aplicación 

del sistema para llevar a cabo las acciones de Orientación Profesional para el Empleo 

y Asistencia al Autoempleo 

En __________________ a ______ de _______________________ de _______ 
EL RESPONSABLE DE LA ENTIDAD COLABORADORA 

 
 
 

Fdo.: ___________________________ 
LIQ-11 



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 10790
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Viernes, 7 de abril de 2006
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 81
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

                 Unión Europea 
        Fondo Social Europeo 

 
SUBVENCIONES PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES DE ORIENTACIÓN PROFESIONAL 

PARA EL EMPLEO Y ASISTENCIA PARA EL AUTOEMPLEO (DECLARACIÓN DE GASTOS Y 
LIQUIDACIÓN FINAL 

A 
 

IDENTIFICACIÓN 
DE LA 

ENTIDAD 
COLABORADORA 

 

ENTIDAD COLABORADORA: 

TITULAR JURIDICO:  CIF/NIF:  

DOMICILIO SOCIAL: 

MUNICIPIO PROVINCIA: 

CODIGO POSTAL: TELEFONO: 
 

B 
 

SUBVENCIÓN 
CONCEDIDA 

 

PERIODO: FECHA INICIO FECHA FINALIZACIÓN: 

Nº EXPEDIENTE:  

FECHA RESOLUCIÓN: Nº HORAS TOTALES PREVISTAS: 

IMPORTE SUBVENCIÓN CONCEDIDA:  

C 
 

RESULTADOS 
 

ACCIONES 
DEMANDANYES 

ATENDIDOS 
HORAS TOTALES 

PREVISTAS 
HORATS TOTALES 

REALIZADAS 

TUTORIA 
INDIVIDUALIZADA 

   

AUTOEMPLEO 
   

TOTALES 
   

 

D 
AUTOLIQU1DAC1ÓN 

 

TUTORIA AUTOEMPLEO 

 COSTES 
MAXIMOS 

IMPUTABLES 

GASTOS A 
SUBVENCIONAR

COSTES 
MAXIMOS 

IMPUTABLES 

GASTOS A   
SUBVENCIONAR 

RETRIBUCIONES 
PERSONAL 
TECNICO 

                           €                             €                             €                             €  

RETRIBUCIONES 
PERSONAL DE 
APOYO 

                           €                             €                             €                             €  

GASTOS MAT. 
GRLES. DIETAS-
DESPLZ. 

                           €                             €                             €                             €  

TOTALES                            €                        € (a)                            €                        € (b) 

 

OTRAS  SUBVENCIONES PERCIBIDAS                                      € (c)                                       € (d) 

SUBVENCION A PERCIBIR                                   € (a-c)                                    € (b-d) 

TOTAL SUBVENCIÓN A PERCIBIR (a-c)+(b-d)                                                                                            € (1) 

SUBVENCIÓN CONCEDIDA                                                                                                               € (2) 

TOTAL A REINTEGRAR:                                                                                                               € (2– 1) 
 
El que suscribe, como representante legal de la Entidad Colaboradora declarante, manifiesta que todos los 
datos consgnados en este documento y sus desagregaciones se corresponden con la información contenida 
en los libros de registro contable que obran en poder de la entidad, quedando todo ello sometido a la 
legislación presupuestaria vigente en materia de subvenciones, pudiendo serle requerida por los organismos 
competentes, información complementaria sobre lo acreditado, de acuerdo a su normativa  de aplicación.  E 

 
DECLARACIÓN Y 

FIRMA DEL. 
REPRESENTANTE 

 

 
                                                     Murcia a ______ de _______________________ de _____ 
 
 
Sello de la Entidad Colaboradora 
 
                                                    Fdo.: __________________________ NIF: _______________ 
                                                       
                                                   Cargo: _____________________________________________ 
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              Unión Europea 
        Fondo Social Europeo 

 
SUBVENCIONES PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES DE ORIENTACIÓN 
PROFESIONAL PARA EL EMPLEO Y ASISTENCIA PARA EL AUTOEMPLEO  

CERTIFICACIÓN DE INICIO 
 

 
 
 

D./Dª. ………………………………………………………………………………………..…….. 

con NIF …………………….., en representación de la Entidad Colaboradora 

..…………………………………………………………….………………………………….. 

con CIF …………………. que tiene concedida la realización de acciones de orientación profesional 

para el empleo y asistencia al autoempleo, para un total de ……………. beneficiarios, con un coste 

total de …………………….. €, aprobada  por Resolución del Director General del Servicio 

Regional de Empleo y Formación de fecha   ……./…………../200….. 

 

COMUNICA al Servicio Regional de Empleo y Formación el inicio de estas acciones con fecha 

……./…………../200….. 

 

Esta subvención tiene asignado el número de expediente …………………………..  

 

 

En  ………………… a …… de……………………de 200…… 
       Por la Entidad Colaboradora 
                   Firma y Sello 
 
 
 
 
 

    Fdo.: ……………………………………… 
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                                     Unión Europea 
                                         Fondo Social Europeo 
 

SUBVENCIONES PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES DE 
ORIENTACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO Y ASISTENCIA AL 

AUTOEMPLEO 
 
 

RELACION DE PERSONAL DE APOYO 
 
ENTIDAD COLABORADORA: 
CODIGO:   
 

APELLIDOS Y NOMBRE NIF 

CATEGORIA PROFESIONAL 

PARCIALIDAD(*) FECHA INICIO ACTIVIDAD FECHA FIN ACTIVIDAD 

 

APELLIDOS Y NOMBRE NIF 

CATEGORIA PROFESIONAL 

PARCIALIDAD(*) FECHA INICIO ACTIVIDAD FECHA FIN ACTIVIDAD 

 

APELLIDOS Y NOMBRE NIF 

CATEGORIA PROFESIONAL 

PARCIALIDAD(*) FECHA INICIO ACTIVIDAD FECHA FIN ACTIVIDAD 

 

APELLIDOS Y NOMBRE NIF 

CATEGORIA PROFESIONAL 

PARCIALIDAD(*) FECHA INICIO ACTIVIDAD FECHA FIN ACTIVIDAD 

 

APELLIDOS Y NOMBRE NIF 

CATEGORIA PROFESIONAL 

PARCIALIDAD(*) FECHA INICIO ACTIVIDAD FECHA FIN ACTIVIDAD 

(*) La parcialidad es el porcentaje de la jornada habitual en la actividad, según convenio, que se dedica a las acciones objeto de subvención. 

      
En ............... a ...... de ........................................... de ............. 

Por la Entidad Colaboradora 
       Firma y Sello 
 
 
 
 
 

Fdo.: 
 
LIQ-5 
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SUBVENCIONES PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES DE 

ORIENTACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO Y ASISTENCIA AL 
AUTOEMPLEO 

 
 

RELACION DE TECNICOS 
 
ENTIDAD COLABORADORA: 
CODIGO:   
 

APELLIDOS Y NOMBRE NIF 

TITULACIONES 

CATEGORIA PROFESIONAL 

PARCIALIDAD(*) FECHA INICIO ACTIVIDAD FECHA FIN ACTIVIDAD 

 

APELLIDOS Y NOMBRE NIF 

TITULACIONES 

CATEGORIA PROFESIONAL 

PARCIALIDAD(*) FECHA INICIO ACTIVIDAD FECHA FIN ACTIVIDAD 

 

APELLIDOS Y NOMBRE NIF 

TITULACIONES 

CATEGORIA PROFESIONAL 

PARCIALIDAD(*) FECHA INICIO ACTIVIDAD FECHA FIN ACTIVIDAD 

 

APELLIDOS Y NOMBRE NIF 

TITULACIONES 

CATEGORIA PROFESIONAL 

PARCIALIDAD(*) FECHA INICIO ACTIVIDAD FECHA FIN ACTIVIDAD 

(*) La parcialidad es el porcentaje de la jornada habitual en la actividad, según convenio, que se dedica a las acciones objeto de subvención. 

      
En ............... a ...... de ........................................... de ............. 
Por el Responsable de la Entidad Colaboradora 

       Firma y Sello 
 
 
 
 
 

Fdo.: 
 
LIQ-4 
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ACCIONES DE ORIENTACION PROFESIONAL PARA EL EMPLEO  

Y ASISTENCIA PARA EL AUTOEMPLEO 
 
 

PROYECTO-MEMORIA DE LAS ACCIONES A REALIZAR 
 
 
 
 

ENTIDAD: ___________________________________________________________ 
 
 
AMBITO TERRITORIAL: ______________________________________________ 
 
 
AMBITO FUNCIONAL:________________________________________________ 
(generales, específicos, ¿cuál?) 
 
 

COLECTIVOS: _______________________________________________________ 
(generales, específicos, ¿cuáles?) 
 

 
FECHAS PREVISTAS: 
 
 
                Inicio:                                                  Finalización: 
 

 
 
 
 
 
 
 

        En Murcia _____________ a_______ de ___________________ de 2006 
 
 
 
 
                                      Fdo.: 
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ENTIDAD: ____________________________________________________________________ 
 
PERSONA RESPONSABLE: _____________________________________________________ 
 
Dirección: _____________________________________________________________________ 
 
Localidad: ______________________________ Provincia: MURCIA     C.P.: _______________ 
 
Teléfono: ________________ Fax.: _______________ E-Mail: ___________________________ 
 
PERSONA DE CONTACTO: ______________________________________________________ 
 
Dirección: _____________________________________________________________________ 
 
Localidad: ______________________________ Provincia: MURCIA     C.P.: _______________ 
 
Teléfono: ________________ Fax.: _______________ E-Mail: ___________________________ 
 
 
ACCIONES QUE PRETENDE REALIZAR: 
 
 
      TUTORIA INDIVIDUALIZADA  
 
      INFORMACIÓN Y MOTIVACIÓN PARA EL AUTOEMPLEO (INMA) 
 
      ASESORAMIENTO DE PROYECTOS EMPRESARIALES (APE) 
 
 
OBJETIVOS GENERALES 
(Especificar los objetivos a nivel global del proyecto) 
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ENTORNO Y COLECTIVOS A ATENDER 
(Características relevantes del mercado de trabajo del territorio que facilitan o dificultan la inserción. Características relevantes de los posibles 
usuarios que facilitan o dificultan su inserción: tiempo de desempleo, edad, sexo, discapacidad, colectivos especiales, ……) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

RESULTADOS ESPERADOS A LOS 3-6 MESES. 
(Las personas atendidas: a) realizarán acciones posteriores de mejora de su ocupabilidad – formación, escuelas taller, talleres de empleo, planes 
experimentales, otras; b) conseguirán un empleo por cuenta propia o ejena. Estimación en % en relación con las personas a atender) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A. ACCIONES DESARROLLADAS EN EL MARCO DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN EXISTENTES 

 
- CONVENIOS SIPE CON EL INEM O COMUNIDAD AUTONOMA DE LA 

REGIÓN DE MURCIA. 
 
 

- Fecha de firma del convenio 
 
 
- Período durante el cual se realizarán las acciones 

 
 
- Acciones a desarrollar 
 
 
- Número de personas a atender 
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B. COORDINACIÓN E INTEGRACIÓN DE LAS ACCIONES DE ORIENTACIÓN 

PROFESIONAL Y AUTOEMPLEO CON OTRAS QUE FACILITEN AL 
DEMANDANTE DE EMPLEO SEGUIR UN ITINERARIO PERSONAL DE 
INSERCIÓN 

ACCIONES ENTIDADES FECHAS OBSERVACIONES 
Vínculos, contactos, otros 
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C. COBERTURA DE LAS NECESIDADES 
 

LOCALIDAD ACCIONES COLECTIVOS 
A ATENDER 

Nº PERSONAS 
A ATENDER 

PERIODO DE 
REALIZACIÓN

 TUT. INDIV.: 
 
INMA: 
 
APE: 

   

 TUT. INDIV.: 
 
INMA: 
 
APE: 

   

 TUT. INDIV.: 
 
INMA: 
 
APE: 

   

 TUT. INDIV.: 
 
INMA: 
 
APE: 

   

 
D. EXPERIENCIAS DE LA INSTITUCIÓN O ENTIDAD EN EL DESARROLLO DE 

LAS ACCIONES SOLICITADAS 
(Especificar si la Entidad tiene experiencia en el desarrollo de las acciones, en caso afirmativo describirla) 

 
 
 
 

- Denominación de las acciones realizadas: 
 
 
- Fecha de realización 
 
 
- Duración 
 
 
- N.º de personas atendidas 
 

 
- Marco en el que se ha realizado (SIPE, Programas Europeos, etc.) 
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E. RECURSOS TECNICOS, HUMANOS Y MATERIALES 
 
 

E.1. RECURSOS HUMANOS: 
 
-Recursos humanos de que dispone la entidad: 
 
 

- Técnicos 
 
 

- Apoyo Administrativo 
 
 
 

- Coordinación 
 
 
 

- Recursos humanos que tiene que contratar antes del inicio de las acciones: 
En el caso de que no disponga con anterioridad de personal para desarrollar las acciones, deberá 
cumplimentar el impreso de compromiso de contratación, teniendo en cuenta el perfil de los técnicos en las 
especificaciones técnicas, teniendo que comunicar al SEF la contratación antes del inicio de las acciones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
E.2. RECURSOS TECNICOS: 
 
-INTRUMENTOS TÉCNICOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACCIONES: 
 
 

- Guías Metodológicas 
 

- SEF 
- PROPIA 

 
- En caso de tener guías propias, especificar: Objetivos, estructura, metodología, 
etc. 
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-DESCRIPCIÓN DEL MATERIAL DE APOYO A ENTREGAR A LOS USUARIOS EN 
EL TRANSCURSO DE LAS ACCIONES: (Carpetas, material impreso, etc) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
E.2. LOCALES: 
 
- RELACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LOS LOCALES DONDE SE REALIZARN LAS 
ACCIONES: 

 
- Localización: 

 
- Facilidad de acceso y/o comunicación: 

 
- Número de salas:   - Tamaño de las salas en m2: 

 
- Número de despachos:  - Tamaño de los despachos en m2: 

 
- Despachos de dirección, secretaría y sala de reuniones y otras dependencias 

con un total de m2: 
 

- Iluminación 
 

- Ventilación 
 

E.4. RECURSOS MATERIALES: 
 
- DESCRIPCIÓN DE LOS RECURSOS MATERIALES DE APOYO COMUNES EN LA 
ENTIDAD Y PARA UTILIZACIÓN DE LOS USUARIOS: (fotocopiadora, teléfono, fax, 
ordenadores, etc) 
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HISTORIAL PROFESIONAL DE LOS TÉCNICOS 
(deberá cumplimentarse para cada uno de los técnicos) 
 
 
 
 

- DATOS PERSONALES 
 
 
 
 

- TITULADOS ACADÉMICOS 
 
 
 
 
  - EXPERIENCIA PROFESIONAL: (ámbito, años, categoría profesional, fechas, etc.) 
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COMPROMISO DE CONTRATACIÓN 
 
 
 

 
 
D/Dª ............................................................................................................... como 

responsable jurídico de la Entidad ....................................................................... certifica 

que la Entidad se compromete a la contratación de técnicos para la realización de las 

acciones de Orientación Profesional y Autoempleo, de acuerdo a sus especificaciones 

técnicas. 

 

N.º  de Técnicos 

a contratar 

Titulación Requerida Tipo de acciones que 

realizará 

   

   

   

   

   

 

     .................... de .............................. de ............ 

     LA PERSONA RESPONSABLE DE LA ENTIDAD 

 

  (Sello de la Entidad) 

     

 Fdo.: 
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F. RECURSOS TECNICOS, HUMANOS Y MATERIALES 
(Describir el procedimiento de gestión y seguimiento que llevarán a cabo de las acciones de forma que aseguren 
un flujo adecuado de participantes, que garantice la puntualidad, exactitud  de la información y que no impliquen 
aumento de cargas de trabajo para el SEF). 
 
 
 
 

- Quién, donde y con qué periodicidad hará: 
 
 

- Las citaciones 
 
 
- El registro de servicios recibidos: 
 
 
- Los informes   
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G. PRESUPUESTO 
(Se incluirá la descripción, en hojas adicionales, con tablas, de los cálculos de costes efectuados. 
 

CONCEPTOS 

COSTE 
ESTIMADO 

SEGÚN 
CONVENIO 

COLECTIVO 
 (1) 

INCREMENTOS 
ANUALES 

PREVISIBLES 
 (2) 

OBSERVACIONES 
(En caso de reducción se 

indicará el motivo: 
economía, eficiencia, 
concurrencia de otras 
subvenciones, u otros) 

T
U

T
O

R
IA

 

 
a. Coste del Personal Técnico 
b. Coste del personal de apoyo 
c. Distribución de gastos: (*) 

- Generales, materiales y 
técnicos 
- Dietas y desplazamientos 

 
 
 
 
 
 
 
 

  

 
TOTAL 
 
 
COSTE POR PERSONA ATENDIDA 
 

   

A
U

T
O

- 
E

M
P

L
E

O
  

a. Coste del Personal Técnico 
b. Coste del personal de apoyo 
c. Distribución de gastos: (*) 

- Generales, materiales y 
técnicos 
- Dietas y desplazamientos 

   

 
TOTAL 
 

 
COSTE POR PERSONA ATENDIDA 

 

 
 

 
 

  
TOTAL PRESUPUESTO 
 

  
 

  
(1) La Subvención se establecerá sobre la suma de las columnas (1) y (2) 
(*) Podrán reajustarse sin superar la cuantía máxima del 25 % de (a+b) 
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H. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
 
Se describirán los sistemas de evaluación que tiene previstos realizar la entidad a los usuarios 
sobre los servicios recibidos, que pongan de manifiesto la calidad de los sistemas. 
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SUBVENCIONES PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES DE 
ORIENTACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO Y ASISTENCIA AL 

AUTOEMPLEO 
 

SOLICITU DE PAGO 
 

ENTIDAD COLABORADORA CIF 

TITULAR JURIDICO 

DOMICILIO SOCIAL TLFNO.: 

IDENTIFICACIÓN 
DE LA ENTIDAD 

COLABORADORA 

MUNICIPIO C.P. 

FECHA INICIO ACCIONES Nº HORAS REQUERIDAS Nº DE TECNICOS Nº PERSONAL DE APOYO 

IDENTIFICACION 
DE ACCIONES Y 

SUBVENCIÓN 
Nº DE USUARIOS FECHA EXPEDIENTE SUBVENCION Nº EXPTE. 

TITULAR DE LA CUENTA 

C.C.C. 
                   

DATOS 
BANCARIOS DE 

LA ENTIDAD 
COLABORADORA 

(1) 
ENTIDAD LOCALIDAD 

ANTICIPOS DE 
PAGOS 

CANTIDAD A 
ANTICIPAR 

 

AVAL BANCARIO 

  

GARANTIAS 
OFRECIDAS 

(2) 
OTROS 

 (Describir) 

FIRMA DEL 
REPRESENTANTE 
DE LA ENTIDAD 

COLABORADORA 

 
 
D./Dª ........................................................................................................................................................................ 
con NIF ................................. , en su calidad de representante legal de la Entidad Colaboradora 
declarante, SOLICITA le sea abonado el pago en la cuantía que más arriba se indica. 
 
 
 
 
                                                               En ___________ a ____ de _________________________ de ______ 
 
 
(Sello de la Entidad Colaboradora) 
 
 
 
 
 

                                                                              
Fdo.:___________________________________________________ 

  
(1) Deberá cumplimentarse en el caso de soliciar el abono en distinto C.C.C. indicado en la solicitud y se acompañará certificado expedido 

por la entidad de crédito donde la entidad solicitante tenga domiciliado el abono de la subvención, en el que consten sus datos identificativos, los 
20 dígitos de su código cuenta cliente y su Código de Identificación Fiscal (CIF)  

(2) (2) Marcar con una X 
LIQ-1 
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SOLICITUD DE PAGO ANTICIPADO SIN ESTABLECIMIENTO DE GARANTÍA 

NIF D./Dª 
  

         

Cargo o función 

CIF Cómo representante legal de la Entidad o Institución 
 

         

Calle/Plaza/Avda. Nº Tlf. 

Localidad C.P. Código Municipal Provincia 

 

SOLICITA el pago anticipado sin necesidad del establecimiento de garantías, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 16 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por ser la entidad 
una de las recogidas en el citado artículo o bien el importe de la subvención concedida a 
justificar no supera la cantidad de  60.000,00 Euros. 

 

 

    ________________ a _____ de _________________ de _____ 

    El _________________________________________________ 
      (Firma y Sello) 

 

 

 

    Fdo.: _____________________________________________ 

 

 

ILTMO. SR. DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN 
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                     Unión Europea 
              Fondo Social Europeo 

 
SOLICITUD SUBVENCIÓN  

ORIENTACIÓN PROFESIONAL 
    

EXPEDIENTE Nº 20__ 02   

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE                                                                                             
Nombre de la Entidad: CIF.: 

Actividad a desarrollar: CNAE:   
   

Domicilio de la actividad : Calle/Plaza Nº 

Población C.P.: Tlf.: Fax.: 

Representante legal a efectos de notificaciones: Apellidos y Nombre NIF 

Domicilio a efectos de notificación:  Nº 

Localidad: C.P.: Tlfno: Fax.: Email: 

 
 
DATOS DEL CODIGO CUENTA CLIENTE PARA EL ABONO DE LA SUBVENCIÓN 
ENTIDAD:  

 
 

Nº C.C.C.  
(20 dígitos) 

                        

 

El titular de la cuenta bancaria debe coincidir con la Entidad solicitante. 
 
 

SOLO SE PRESENTARÁ UNA SOLICITUD POR ACTIVIDAD 
 
 

    
 COD. 

 
(*) ACTIVIDAD SOLICITADA Importe 

solicitado 

81  
 ORIENTACIÓN PROFESIONAL DESEMPLEADOS MAYORES  DE 25 AÑOS (Con menos de 12 meses como 

demandantes) €

82  
 ORIENTACIÓN PROFESIONAL DESEMPLEADOS MAYORES DE 25 AÑOS CON MAS DE 12 MESES 

ININTERRUMPIDOS COMO DEMANDANTE DE EMPLEO €

83  
 ORIENTACIÓN PROFESIONAL DESEMPLEADOS MENORES DE 25 AÑOS CON MAS DE 6 MESES 

ININTERRUMPIDOS COMO DEMANDANTE DE EMPLEO €

84  
 ORIENTACIÓN PROFESIONAL DESEMPLEADOS MENORES DE 25 AÑOS (Con menos de 6 meses como 

demandante)  €

 
DECLARACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD SOLICITANTE: 

a) Autorizar expresamente al Servicio Regional de Empleo y Formación ha que solicite las Certificaciones necesarias para la 
resolución del expediente.  

 
 
Por  todo ello, SOLICITA, le sea concedida una subvención de: ____________________€ 
 
 
Murcia, a______de__________________ de 20__ 
Firma del Solicitante                                  NIF: 
 
 
 
 
Nombre y apellidos: 

ESPACIO RESERVADO PARA REGISTRO 

(*) Se marcará con una “X” el Código que se solicita 
 
ILTMO. SR. DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN 
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DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 

 

1. Escritura pública de constitución de la Entidad y de los Estatutos en donde conste que las 
entidades solicitantes disponen de personalidad jurídica y carecen de fines lucrativos y, en su caso, 
modificación, inscrita en el registro correspondiente. Se exceptúa de la presentación de estos documentos 
a las Administraciones o entidades públicas a que se refiere el artículo 2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.  

2. Escritura donde conste los poderes de la persona que realiza la solicitud, en el caso de que no 
figure en la documentación referida en el apartado anterior, y con la misma excepción que figura en el 
mismo. Cuando sea preciso, se aportará documentación acreditativa de la capacidad del representante 
legal de la entidad solicitante, para actuar en nombre y representación de la misma. 

3. Tarjeta del Código de Identificación Fiscal (CIF), excepto si se trata de una Administración o 
Entidad Pública. 

4. Declaración formal del representante legal de la entidad solicitante de haber obtenido, o no, de 
otras Administraciones Públicas o Entes Públicos o privados, nacionales o internacionales, otras 
subvenciones o ayudas, u otros ingresos o recursos para la misma finalidad o actividad desarrollada por el 
beneficiario. En caso de haberlas obtenido se presentarán las correspondientes notificaciones de 
concesión. 

5. Certificado expedido por la entidad bancaria donde la entidad solicitante tenga domiciliado el 
abono de la subvención, en el que consten los 20 dígitos de su código cuenta cliente y su Código de 
Identificación Fiscal (CIF). 

6. Certificado acreditativo de tener efectuada la evaluación inicial de riesgos laborales y 
planificación de la actividad preventiva, expedido por el servicio de prevención que tuviere contratado, por 
los técnicos debidamente cualificados, si la empresa tuviere organizado un servicio propio de prevención, 
o por el propio empresario en el supuesto que prevé el artículo 11 del Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero (B.O.E. nº 27, de 31 de enero), Reglamento de los Servicios de Prevención. Este requisito no será 
exigible cuando la entidad solicitante sea una Administración o Entidad Pública. 

7. En su caso, solicitud de pago anticipado, según modelos que figuran en el Anexo IV de esta 
Orden. 

8. Memoria descriptiva y detallada de las actividades a subvencionar que incluya los siguientes 
extremos: 

a) Denominación de la acción o actividad a desarrollar. 

b) Motivación y finalidad de la misma. 

c) Contenido específico de la acción. 

d) Número previsto de receptores de la actividad y colectivo/s a los que va dirigida. 

e) Cualquier otro documento de interés para la mejor valoración de la solicitud. 

9. Presupuesto detallado y desglosado por partidas del coste de la actividad, excluido el Impuesto 
sobre el Valor Añadido (IVA), con expresión, en su caso, de la aportación económica de la entidad 
solicitante. 

10. Certificado expedido por el representante legal de la Entidad, acreditativo de la relación nominal 
de trabajadores por cuenta ajena (indicando apellidos, nombre, Número del Identificación Fiscal.) 
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Avda. Infante Juan Manuel, 14  30071- Murcia Telf: 968 35 75 63 .Fax: 968 35 73 99 

                                     
                                                                            

 

        
 

 
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 

 
 

EXPEDIENTE Nº 20__ 02   

 
DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE                                                                                            
Nombre de la Entidad: CIF.: 

Actividad a desarrollar: CNAE:   
   

Domicilio de la actividad : Calle/Plaza Nº 

Población C.P.: Tlf.: Fax.: 

Representante legal a efectos de notificaciones: Apellidos y Nombre NIF 

Domicilio a efectos de notificación:  Nº 

Localidad: C.P.: Tlfno: Fax.: Email: 

 
 
DATOS DEL CODIGO CUENTA CLIENTE PARA EL ABONO DE LA SUBVENCIÓN 

 
ENTIDAD:  

 
 

Nº C.C.C.  
(20 dígitos) 

                        

 

El titular de la cuenta bancaria debe coincidir con la Entidad solicitante. 
 

 
    

  COD. 
 

COLECTIVOS DEMANDANTES 
A ATENDER 

DEMANDANTES 
A INSERTAR 

SUBVENCON 
SOLICITADA 

POR ATENCIÓN 

SUBVENCON 
SOLICITADA 

POR INSERCIÓN 

SUBVENCION 
MEDIA 

ATENDIDO/ 
INSERTADO 

TOTAL 
SUBVENCION 
SOLICITADA 

87 DEMANDANTES EN GENERAL (CORP. 
LOCALES) (art. 36.1)       

88 DEMANDANTES R.A.I. (CORP. 
LOCALES) (art. 36.2)       

89 
DEMANDANTES EN GENERAL 
(ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO) 
(art. 36.1) 

      

90 DEMANDANTES R.A.I. (ENTIDADES SIN 
ANIMO DE LUCRO) (art. 36.2)       

 
DECLARACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD SOLICITANTE: 

a) Autorizar expresamente al Servicio Regional de Empleo y Formación ha que solicite las Certificaciones necesarias para la 
resolución del expediente.  

 
 
Por  todo ello, SOLICITA, le sea concedida una subvención de: ____________________€ 
 
 
Murcia, a______de__________________ de 20__ 
Firma del Solicitante                                   NIF: 
 
 
 
 
Nombre y apellidos: 

ESPACIO RESERVADO PARA REGISTRO 

(*) Se marcará con una “X” el Código que se solicita 
 
ILTMO. SR. DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN 
 

 
SUBVENCIONES PARA LA PUESTA EN 

PRACTICA DE PROGRAMAS 
EXPERIMENTALES 
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DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 

1. Escritura pública de constitución de la Entidad y de los Estatutos en donde conste que las entidades 
solicitantes disponen de personalidad jurídica y carecen de fines lucrativos y, en su caso, modificación, inscrita en el 
registro correspondiente. Se exceptúa de la presentación de estos documentos a las Administraciones o entidades 
públicas a que se refiere el artículo 2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.  

2. Escritura donde conste los poderes de la persona que realiza la solicitud, en el caso de que no figure en la 
documentación referida en el apartado anterior, y con la misma excepción que figura en el mismo. Cuando sea 
preciso, se aportará documentación acreditativa de la capacidad del representante legal de la entidad solicitante, para 
actuar en nombre y representación de la misma. 

3. Tarjeta del Código de Identificación Fiscal (CIF), excepto si se trata de una Administración o Entidad Pública.

4. Declaración formal del representante legal de la entidad solicitante de haber obtenido, o no, de otras 
Administraciones Públicas o Entes Públicos o privados, nacionales o internacionales, otras subvenciones o ayudas, u 
otros ingresos o recursos para la misma finalidad o actividad desarrollada por el beneficiario. En caso de haberlas 
obtenido se presentarán las correspondientes notificaciones de concesión. 

5. Certificado expedido por la entidad bancaria donde la entidad solicitante tenga domiciliado el abono de la 
subvención, en el que consten los 20 dígitos de su código cuenta cliente y su Código de Identificación Fiscal (CIF). 

6. Certificado acreditativo de tener efectuada la evaluación inicial de riesgos laborales y planificación de la 
actividad preventiva, expedido por el servicio de prevención que tuviere contratado, por los técnicos debidamente 
cualificados, si la empresa tuviere organizado un servicio propio de prevención, o por el propio empresario en el 
supuesto que prevé el artículo 11 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero (B.O.E. nº 27, de 31 de enero), 
Reglamento de los Servicios de Prevención. Este requisito no será exigible para el subprograma 1.2 “Cultura 
empresarial”, ni cuando la entidad solicitante sea una Administración o Entidad Pública. 

7. En su caso, solicitud de pago anticipado, según modelos que figuran en el Anexo IV de esta Orden. 

8. Memoria explicativa del proyecto por duplicado, cuya presentación se considera requisito imprescindible 
para valorar dicha solicitud. Esta memoria hará referencia a los siguientes aspectos en el orden que se indica: 

a) Denominación del programa experimental de empleo. 

b) Descripción del mismo, incluyendo una enumeración detallada de cada una de las acciones que lo 
componen, atendiendo a los distintos tipos de programas donde se enmarcan dichas acciones. 

c) Fechas previstas de inicio y finalización de las acciones. 

d) Lugar donde se van a desarrollar las acciones, especificando la dirección completa. 

e) Colectivos a los que va dirigido el proyecto. 

f) Número de participantes, que deberán ser, al menos, los indicados en el artículo 40 de esta Orden. 

g) Valoración económica del coste total del proyecto, detallando los conceptos de gastos subvencionables y la 
estimación del mismo por persona atendida e insertada, conforme a lo previsto en el programa 3 de ls 
Orden, así como la cofinanciación de la entidad colaboradora. 

h) Actividades, sectores y ámbito territorial en los que se pretende actuar. 

i) Relación de medios materiales y recursos humanos (especificando su número, distribución, titulación, 
cualificación y experiencia) de que dispone o de los que se dotará el solicitante, en la que se especifiquen 
las condiciones de aquéllos y el historial y capacidades de éstos, con indicación e los que se van a afectar 
para llevar a cabo las acciones propuestas. 

j) Objetivos de inserción laboral previstos que deberán ser, al menos, los indicados para cada programa en el 
artículo 36 de ls Orden. 
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CERTIFICACIÓN DE INICIO 
 

 
 
 

D./Dª. ________________________________________________________________________ 

con NIF _____________________, en representación de la Entidad Colaboradora 

________________________________________________________________________________ 

con CIFF ___________________ que tiene concedida un programa experimental, denominado 

_____________________________ para un total de _______________ beneficiarios, con un coste 

total de _______________________ €, aprobadas por Resolución del Director General del Servicio 

Regional de Empleo y Formación de fecha   __/___/200__ 

 

COMUNICA al Servicio Regional de Empleo y Formación el inicio de estas acciones con fecha 

_________________. 

 

Esta subvención tiene asignado el número de expediente ___________________   

 

 

En  ______________ a _____ de _______________ de  _______ 
       Por la Entidad Colaboradora 
                   Firma y Sello 
 
 
 
 
 

    Fdo.: ___________________________________________ 

 
SUBVENCIONES PARA LA PUESTA EN 

PRACTICA DE PROGRAMAS 
EXPERIMENTALES 
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ENTIDAD: CIF: 

DENOMICACION DEL PROGRAMA EXPERIMENTAL 

 
 

RELACIÓN DE DESEMPLEADOS QUE HAN PARTICIPADO EN EL PROGRAMA 
 

NIF APELLIDOS Y NOMBRE 
FECHA 
INICIO 

FECHA 
FINALIZ. 

RESULTADO 
(1) 

FECHA 
INSERCIÓN 

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

(1) Atendido/Insertado/Rechazo 
 

El Responsable de la Entidad Colaboradora 
(Firma y Sello) 
 
 
Fdo.: ______________________________ 
      Hoja ___ de ____ 

 
SUBVENCIONES PARA LA PUESTA EN 

PRACTICA DE PROGRAMAS 
EXPERIMENTALES 
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ENTIDAD: CIF: 

DENOMICACION DEL PROGRAMA EXPERIMENTAL 

 
 

DECLARACIÓN DE OBJETIVOS REALIZADOS 
 
 

COMPROMISO SUSCRITO EN EL CONVENIO 

ACCIONES Nº 
DEMANDANTES 

MODULO 
ECONOMICO 

SUBVENCIÓN 
CONCEDIDA 

Demandantes a atender 
   

Inserciones a realizar 
   

% de Inserción prevista 
   

 
 
 

RESULTADOS OBTENIDOS 

ACCIONES Nº 
DEMANDANTES 

MODULO 
ECONOMICO 

SUBVENCIÓN 
MAXINA 

IMPUTABLE 

Demandantes atendidos 
   

Demandantes Insertados 
   

% de Inserción ejecutada 
   

 
 
 
 
 
 

 
En .................a ...... de ........................................... de ............. 

Por la Entidad Colaboradora 
             Firma y Sello 
 
 
 

Fdo.: 

 
SUBVENCIONES PARA LA PUESTA EN 

PRACTICA DE PROGRAMAS 
EXPERIMENTALES 



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 81
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Viernes, 7 de abril de 2006
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 10837
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

   

 
 
 

 

 

SUBVENCIONES PARA LA PUESTA EN PRACTICA DE PROGRAMAS EXPERIMENTALES EN 
MATERIA DE EMPLEO 

 
DESAGREGACIÓN DE GASTOS 

 
ENTIDAD: CIF: 

DENOMICACION DEL PROGRAMA EXPERIMENTAL 

 
1) GASTOS DE PERSONAL TECNICO Y DE APOYO      
 

1.1 Costes salariales Personal Técnico   
1.2 Seguridad Social a cargo de la empresa   
 SUBTOTAL   
1.3 Costes Salariales Personal de Apoyo   
1.4 Seguridad Social a cargo de la empresa   
 SUBTOTAL  1  

 
2) GASTOS DE DIETAS Y DESPLAZAMIENTOS (*) 
 

2.1 Del Personal Técnico   
2.2 Del Personal de Apoyo   
2.3 De los usuarios del Programa  2  

 
3) GASTOS DE CONTRATACIÓN DE MEDIOS EXTERNOS DIRIGIDOS A LA FORMACIÓN DE 
LOS DESEMPLEADOS 
 

3.1 Contratación de cursos de formación   
3.2 Pólizas de seguros de los desempleados  3  

 
4) GASTOS DE AMORTIZACION DE MATERIAL Y EQUIPO (*) 
 

4.1 Amortización de materiales   
4.2 Amortización de equipos Técnicos  4  

 
5) GASTOS GENERALES MATERIALES Y TECNICOS (**) 
 

5.1 Arendamientos   
5.2 Mantenimiento   
5.3 Energía Electrica   
5.4 Agua   
5.5 Combustible para calefacción   
5.6 Comunicaciones (telefono, correos, etc)   
5.7 Limpieza   
5.8 Seguridad y Vigilancia   
5.9 Seguros de Responsabilidad Civil   
5.10 Gastos de ejecución de material técnico y de oficina  5  

 

 TOTAL GASTOS (1+2+3+4+5)  
(*) No son objeto de subvención los gastos que superen el 20 por ciento.  
(**)No son objeto de subvención los gastos que superen el 25 por ciento. 
En ningún caso, la suma (*) + (**) serán objeto de subvención los gastos que superen el 35 por ciento conjuntamente 

     En _______ a ___ de ________________ de ____ 
      (El responsable de la Entidad) 
 
     Fdo.: 
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SUBVENCIONES PARA LA PUESTA EN PRACTICA DE PROGRAMAS EXPERIMENTALES EN 

MATERIA DE EMPLEO 
 

DECLARACIÓN DE GASTOS Y LIQUIDACIÓN FINAL 
 

IDENTIFICACIÓN 
DE LA 

ENTIDAD 
COLABORADORA 

 

ENTIDAD COLABORADORA: 

TITULAR JURIDICO:  CIF/NIF:  

DOMICILIO SOCIAL: 

MUNICIPIO PROVINCIA: 

CODIGO POSTAL: TELEFONO: 
 

SUBVENCIÓN 
CONCEDIDA 

 

PERIODO: FECHA INICIO FECHA FINALIZACIÓN: 

Nº EXPEDIENTE:  FECHA RESOLUCIÓN: 

IMPORTE SUBVENCIÓN CONCEDIDA  

RESULTADOS 
 

ACCIONES DEMANDANTES 
ATENDIDOS MODULO ECONOMICO SUBVENCIÓN 

MAXIMA 

PROCESOS DE 
ATENCIÓN 

   

INSERCIONES 
   

TOTALES 
   

 

AUTOLIQUIDAC1ÓN
 

COSTE TOTAL 
PROYECTO: 

 

SUBVENCIÓN A 
PERCIBIR:  GASTOS A JUSTIFICAR 

APORTACIÓN DE LA 
ENTIDAD:  

1) GASTOS 
SALARIALES Y SEG. 
SOCIAL 

 SUBVENCIÓN 
PERCIBIDA:  

2) DIETAS Y 
DESPLAZAMIENTOS  OTRAS SUBV. 

PERCIBIDAS:  

3) GASTOS PARA LA 
FORMACIÓN  RESTO A PERCIBIR:  

4) AMORTIZACIÓN 
MATER. Y EQUIPOS 
TECNICOS 

 RESTO A DEVOLVER:_  

5) GASTOS 
GENERALES  CANTIDAD 

REINTEGRADA:  

TOTAL  FECHA REINTEGRO:  

 

 
El que suscribe, como representante legal de la Entidad Colaboradora declarante, manifiesta que 
todos los datos consgnados en este documento y sus desagregaciones se corresponden con la 
información contenida en los libros de registro contable que obran en poder de la entidad, 
quedando todo ello sometido a la legislación presupuestaria vigente en materia de subvenciones, 
pudiendo serle requerida por los organismos competentes, información complementaria sobre lo 
acreditado, de acuerdo a su normativa  de aplicación.  DECLARACIÓN Y 

FIRMA DEL. 
REPRESENTANTE 

 

 
                                                    En ________ a ___ de ____________________ de _____ 
 
Sello de la Entidad Colaboradora 
 
                                                    Fdo.: __________________________ NIF: _______________ 
 
                                                   Cargo: _____________________________________________ 
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COMUNICACIÓN DE FINALIZACIÓN  
 
 

D./Dª. _____________________________________________________________ en 

representación de la Entidad Colaboradora _________________________________ 

_______________________________ que tiene concedida una subvención para la 

realización del programa experimental denominado________________________ 

__________________________________ aprobada por Resolución del Director 

General del Servicio Regional de Empleo y Formación de fecha ……./……./…….., 

número de expediente ________________ 

 

Comunica a la Dirección General del Servicio Regional de Empleo y Formación que 

han finalizado las acciones en fecha ......./......................./.......... y con los resultados 

siguientes::  

 

ATENDIDOS  

INSERTADOS  

TOTAL  

 
 

 

Habiéndose desarrollado conforme a lo dispuesto en la Orden de la Consejería de 

Trabajo y Política Social de fecha ……./……./…….., y demás normativa de aplicación.   

 

 

En __________________ a ______ de _______________________ de _______ 
EL RESPONSABLE DE LA ENTIDAD COLABORADORA 

 
 
 
 

Fdo.: ___________________________ 
LIQ-11 

 
SUBVENCIONES PARA LA PUESTA EN 

PRACTICA DE PROGRAMAS 
EXPERIMENTALES 
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 CERTIFICACIÓN DE INSERCIÓN 

 

NIF D./Dª 
  

         

CIF Cómo representante legal de la Entidad o Institución 
 

         

Calle/Plaza/Avda. Nº Tlf. 

Localidad C.P. Código Municipal Provincia 

 

DECLARA que el trabajador, cuyos datos figuran en el cuadro siguiente, ha sido contratado como 
consecuencia de la participación de esta empresa en el programa experimental de empleo desarrollado por 
la Entidad _________________________________________________ 

 

APELLIDOS Y NOMBRE NIF 
FECHA 

CONTRATACIÓN 

   

 

 

En _________________ a ____ de ________________________ de ______ 

 

Por la Empresa      El Trabajador 

 

 

 

Fdo.: __________________________   Fdo.:_______________________________ 
   

 

 

 
SUBVENCIONES PARA LA PUESTA EN 

PRACTICA DE PROGRAMAS 
EXPERIMENTALES 
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Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4297 Orden de 17 de febrero de 2006 de la
Consejería de Trabajo y Política Social
reguladora de los Programas de Fomento de
las relaciones laborales  para el año 2006.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Consejería de Trabajo y Política Social, de
acuerdo con la Constitución Española y con el Estatuto
de Autonomía para la Región de Murcia que establecen
la obligación de los poderes públicos de estimular las
relaciones laborales y el fomento del trabajo, elabora
una serie de programas que tienen como finalidad pri-
mordial el fomento del empleo.

Por otro lado no puede olvidar el importante papel
que en la mejora del mismo tienen las centrales sindi-
cales y organizaciones empresariales, con su labor en
la defensa y promoción de los intereses económicos y
sociales de los trabajadores y empresarios de nuestra
Región, es por ello que se habilitan una serie de medi-
das que les permitan el cumplimiento de sus objetivos.

La presente Orden establece las bases
reguladoras de las citadas subvenciones, cumpliéndo-
se así con las exigencias contenidas en la Ley 7/2005,
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia (BORM n.º 278,
de 02.12.2005) y en la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones (BOE n.º 276, de
18.11.2003).

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de
Trabajo y en uso de las facultades que me confiere el artí-
culo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organiza-
ción y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

Dispongo
Artículo 1. Objeto de las subvenciones.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer

las bases reguladoras de las subvenciones a conceder
por la Consejería de Trabajo y Política Social durante el
año 2006, destinadas a fomentar la creación de empleo
y promover y afianzar la economía regional, a través del
programa presupuestario 315A Administración de las
Relaciones Laborales y Condiciones de Trabajo, y de
los correspondientes Programas de Ayuda.

Artículo 2. Programas de Ayuda.
1. En el ámbito de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia, y con objeto de promover y afianzar la
economía regional mediante la creación de empleo, se
podrán conceder subvenciones dentro de los siguien-
tes Programas de Ayuda:

Programa 1.º: Fomento y Difusión del Trabajo.
Programa 2.º: Funcionamiento de Centrales Sindi-

cales y Organizaciones Empresariales.
Programa 3.º: Asistencia Técnica en Prevención

de Riesgos Laborales.

Programa 4.º: Ayudas Previas a la Jubilación.
2. Los créditos disponibles iniciales, las aplicacio-

nes presupuestarias y códigos de proyecto para aten-
der estos Programas de Ayuda serán los establecidos
en la Ley 10/2005, de 29 de diciembre, de Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma para el ejer-
cicio 2006 (BORM n.º 301, de 31.12.2005), según la si-
guiente distribución:

Programa: Crédito / Aplicación presupuestaria /
Código proyecto:

Programa 1.º: Fomento y Difusión del Trabajo:
483.373,00 euros / 12.05.315A.48504 / 16595
Programa 2.º: Funcionamiento de Centrales Sindi-

cales y Organizaciones Empresariales:
151.000,00 euros / 12.05.315A.48801 / 12167.
292.000,00 euros / 12.05.315A.48803 / 12166.
Programa 3.º: Asistencia Técnica en Prevención

de Riesgos Laborales.
72.000,00 euros / 12.05.315A.48500 / 30143
Programa 4.º: Ayudas Previas a la Jubilación:
257.000,00 euros / 12.05.315A.48599 / 32552
3. Podrán imputarse a los créditos señalados las

subvenciones correspondientes a ejercicios anteriores
por los mismos conceptos reconocidos en resolucio-
nes de recursos administrativos o en sentencias dicta-
das en procedimientos contencioso-administrativos.

Artículo 3. Limitaciones presupuestarias.
1. Las ayudas que se otorguen serán concedidas

hasta el límite de las consignaciones presupuestarias
definitivas existentes siempre y cuando se cumplan los
requisitos legales establecidos en la presente Orden,
de acuerdo con los principios de publicidad, concurren-
cia y objetividad.

2. Los créditos disponibles podrán variar median-
te las oportunas modificaciones presupuestarias debi-
damente autorizadas, teniendo dichos créditos carácter
limitativo y vinculante a nivel de concepto de acuerdo
con el artículo 35 del Decreto Legislativo n.º 1/1999, de
2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia
(BORM n.º 50, de 01.03.2000), con las excepciones es-
tablecidas en la Ley de Presupuestos Generales de la
Región de Murcia para el ejercicio 2006.

Artículo 4. Definiciones.
A efectos de lo establecido en esta Orden, se en-

tiende por:
a) Organizaciones Empresariales, a aquellas Enti-

dades integradas mayoritariamente por Sociedades
Anónimas, Sociedades Limitadas, Sociedades Labora-
les, Sociedades Cooperativas, o Uniones, Federaciones
o Asociaciones de este tipo de empresas, inscritas en el
Registro de Asociaciones Empresariales de acuerdo
con la Ley 19/1977, de 1 de abril, reguladora del Derecho
de Asociación Sindical (BOE n.º 80, de 04.04.1977).


